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EL ÜBJETIVO QUE SE PERSIGUE CON EL PRESENTE TRABAJO. ES PRE­

SENTAR UN PANORAMA GENE~AL SOB~E LA LEY DE ATRIBUCIONES DEL 

¿JECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA. DAR A CONOCER SUS -­

PROPOSITOS DE CREACION, LOS SERVICIOS QUE REGULA. ASI COMO -

SOMETER A ESTUDIO LO RELATIVO A SU APLICACION, SANCIONES Y -

RECU~SOS QUE PREV~ EL PROPIO O~DENAMIENTO JURIDICO-ECONÓMICO. 

ESTA INVESTIGACIÓN SE ENCUENTRA MOTIVADA POR EL HECHO DE QUE 

LA POBLACIÓN MEXICANA DE MANERA CONSTANTE Y SISTEMÁTICA SU­

FRE EMBATES POR EL AUMENTO DE LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS -

DE CONSUMO GENERALIZADO. LO CUAL REPERCUTE CONSIDERABLEMENTE 

CON LAS CLASES MAS DESFAVORECIDAS COMO SON LOS OBREROS, 

CAMPESINOS. EMPLEADOS Y LA CLASE MEDIA EN GENERAL. 

LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA ALARMADA AL PERCATARSE QUE LOS IN-­

GRESOS NO LES SON SUFICIENTES PARA LLEVAR UNA VIDA PON LO -­

MENOS TRANQUILA EN CUANTO AL ABASTECIMIENTO DE LOS PRODUCTOS 

BÁSICOS, 

ESTE TRABAJO TIENE COMO FIN EL FORMULAR UNA CRITICA CONSTRUf 

TIVA AL EXPONER LAS DEFICIENCIAS QUE TRAE APAREJADA LA INOB­

SERVANCIA DE DICHA LEY, AÜN CUANDO SEA EN FORMA PA~CIAL O --



ll!EI~ CUAifüO SEA MAL APLfCADA. 

LA LEY.SOBRE Í\TRIBUCIONES AL EJECUTIVO FEDEJAL EN MATEHIA 

EcoN6MICA QUE ES EL P~INCIPAL INSTRUMENTO DE INTERVENCIÓN 

ECÓNOMICA DEL ESTADO, FUE C~EADA EXPHOFESO PARA GARANTIZAR -

A LOS GOBERNADOS EL SUMINISTRO DE TALES PRODUCTOS A ?RECIOS 

RAZONABLES; SIN EMBA~GO. NO OBSTANTE SU VIGENCIA, SU APLICA­

CION O POSITIVIDAD ES RELATIVA, 

FINALMENTE. ESPE~O QUE ESTAS REFLEXIONES SEAN EL INICIO DE -

UNA LABOR FECUNDA Y CREADO~A POR PANTE DE DOCTRINARIOS. ABO­

GADOS Y SERVIDORES PÚBLICOS. PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS 

QUE CONTRIBUYAN A LA PERFECCION DE NUESTRA LEGISLACION E IN~ 

TITUCIONES JURÍDICAS, 
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CAPITULO 

ORIGEN DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO 

FEDERAL EN MATERIA EcoNÓMICA. 

l .1, ANTECEDENTES. 

FUERON DIVERSAS Y MUY DISTINTAS LAS CAUSAS QUE MOTIV! 

RON QUE EL EJECUTIVO FEDERAL. BAJO EL MANDO DEL LIC. 

MIGUEL ALEMÁN, EL 2 DE DICIEMBRE DE 1950. REMITIERA -

AL CONGRESO DE LA UNIÓN LA INICIATIVA PARA REGULAR -­

LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES O COMERCIALES, RELACION~ 

DAS CON LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS ALl 

MENTICIOS DE CONSUMO GENERALIZADO. LO QUE DIÓ ORIGEN 

A LA HOY LLAMADA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO 

FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA. 

DE ENTRE LAS CAUSAS O MOTIVOS SE PUEDEN SEÑALAR LOS -

SIGUIENTES: 

EL EVIDENTE PROGRESO DEL PAÍS EN ESOS ÚLTIMOS AÑOS, 

PRINCIPALMENTE MOTIVADO POR EL INCREMENTO DE LA !~ 

DUSTRIAL!ZACIÓN NACIONAL. LO QUE PROVOCÓ UNA MAYOR 

COMPLEJIDAD EN LOS PROBLEMAS DE LA EcoNOMIA MEXIC! 

NA, EN PARTICULAR LOS QUE SE REFERÍAN AL ABASTECI­

MIENTO DEL MERCADO, TRATÁNDOSE DE MATERIAS PRIMAS 
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Y DE EQUIPOS Y MAQUINARIA PARA LAS INDUSTRIAS, ASÍ 

COMO DE LOS PRODUCTOS DESTINADOS AL CONSUMO; SIEN­

DO FRECUENTE EN ESE ENTONCES LA NECESIDAD DE 

COMPLEMENTAR LOS VOLÚMENES DE LA PRODUCCIÓN NACIO­

NAL, MEDIANTE IMPORTACIONES Y LA DE EFECTUAR DI- -

CHAS IMPORTACIONES PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 

DE MATERIAS PRIMAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES QUE NO -

SE PRODUCEN EN EL PAÍS. 

Los PROBLEMAS DE ABASTECIMIENTO DE MATERIAS PRIMAS, 

EQUIPOS Y PRODUCTOS MANUFACTURADOS Y DE LOS PRE- -

CIOS DE ESOS EFECTOS, SE AGUDIZARON GRADUALMENTE -

EN LOS ÚLTIMOS MESES DE ESTE AÑO DE 1950, EN VIR-­

TUD DE LA GRAVE SITUACIÓN INTERNACIONAL SURGIDA A 

PARTIR DE JUNIO DE ESE MISMO AÑO (ESTA SITUACIÓN A 

QUE SE ALUDE ES LA GUERRA DE [OREA QUE A FINES DE 

1950 PARECÍA CONVERTIRSE EN CUALQUIER MOMENTO EN -

UNA GUERRA MUNDIAL), Lo QUE ACENTUÓ LOS FACTORES -

QUE IMPULSARON EL ALZA DE PRECIOS DE MATERIAS PRI­

MAS Y PRODUCTOS MANUFACTURADOS, POR LA CRECIENTE -

ESCASEZ Y DIFICULTAD PARA OBTENER SU NORMAL ABASTf 

CIMIENTO, 

Los GOBIERNOS DE DISTINTOS PAÍSES, ENTRE LOS QUE -
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DESTACÓ EL DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. PU--

SIERON EN VIGOR MEDIDAS RESTRICTIVAS A LAS EXPORT! 

CIONES Y ORDENARON CONSIDERABLES REDUCCIONES EN LA 

PRODUCCIÓN, CON DESTINO A FINES CIVILES, REDUCCIO­

NES QUE PRESENTARON LA TENDENCIA A SER PROGRESIVA­

MENTE MAYORES. DADAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE EMERGE~ 

CIA QUE PREVALECÍA Y CUYA DURACIÓN NO SE PODÍA PRs 

VEER, 

POR OTRO LADO, SE CONSIDERÓ OUE NUESTRO PAÍS NO -­

PODÍA NI DEBÍA MANTENERSE AL MÁRGEN DE LAS MEDIDAS 

QUE OTRAS NACIONES ESTABAN ADOPTANDO. ESPEC:ALMEh­

TE NUESTRO ABAST~CEDOR Y COMPRADOR PRINCIPAL. O -­

SEA LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, POR LO QUE 

SE CREYÓ OBLIGADO EL PONER EN PRÁCTICA CON APRE- -

MIANTE URGENCIA, UNA POLÍTICA ECONÓMICA ADECUADA -

PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES ECONÓMICOS DE MÉX.!_ 

ca y LOGRAR LA COORDINACIÓN DE LA ECONOMÍA NACIO-­

NAL CON LA DEL RESTO DEL MUNDO,l 

(1) RANGEL Cauro HuGo. "DERECHO EcoNóM1co". lA. ED1c1óN. 
ED. PoRRÜA. S.A. MÉx1co. 1980. PÁGS. 151. 152 v ss. 



FUE POR ÉSTO, POR LO QUE EL EJECUTIVO FEDERAL ESTIMÓ INDIS-­

PENSABLE UNA LEY ENCAMJNADA A REGULAR LA INTERVENCIÓN DEL -­

ESTADO EN MATERIA ECONÓMICA. A FIN DE QUE SE ENCAUSARA JURÍ­

DICAMENTE LA INGERENCIA DEL GOBIERNO EN LAS ACTIVIDADES IN-­

DUSTRIALES Y COMERCIALES DE LOS PARTICULARES, EN FORMA TAL, 

QUE SIN DEJAR DE RECONOCER LOS LEGÍTIMOS DERECHOS DE ÉSTOS, 

QUEDASE ASEGURADO El JNTERES GENERAL DE LA NACIÓN COORDINÁ~ 

DOSE Y SUBORDINÁNDOSE LOS INTERESES PRIVADOS A LOS MÁS AL-­

TOS DE LA COLECTIVIDAD, 

EN LA INICIATIVA DE LEY QUE EN ESE TIEMPO SE SOMETIÓ AL ESTY 

DIO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, SE ARGUMENTÓ OUE LA MISM~ESE~ 

CIALMENTE TENDÍA A IMPEDIR ALTERACIONES FUNDAMENTALES DE - -

NUESTRA ECONOMÍA COMO RESULTABAN LAS ALZAS EXCESIVAS E INJU~ 

TIFICADAS DE PRECIOS, CONTRARRESTAR EN LO POSIBLE O HACER -­

FRENTE A FENÓMENOS DE ESCASEZ EN LOS ABASTECIMIENTOS DE MAT~ 

RIAS PRIMAS PARA LAS INDUSTRIAS, DE ENCARECIMIENTOS DE AR- -

TÍCULOS DESTINADOS AL CONSUMO GENERAL Y DE CONJURAR EL PELI­

GRO DE QUE LA SITUACJÓN ANORMAL EN LA QUE SE ENCONTRABA EL -

PAÍS, PODÍA AGUDIZARSE. CAUSANDO GRAVES PERJUICIOS A LA PO-­

BLAC!ÓN Y A RAMAS JMPORTANTES DE LA ECONOMÍA MEXICANA. 

EL GOBIERNO CONSIDERÓ QUE LOS GRAVES MOMENTOS POR LOS QUE -­

ATRAVESABA EL MUNDO Y QUE SE REFLEJABAN EN NUESTRO PAÍS, - -
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EXIGIA DE TODOS LOS ELEMENTOS DE LA POBLACIÓN UNA ACTITUD -­

QUE REPRESENTARA LOS MÁS AUTÉNTICOS VALORES DEL PATRIOTISMO 

COMO SON LA AUSTERIDAD. LA RENUNCIA A LA ESPECULACIÓN, A LAS 

GANANCIAS EXCESIVAS Y EL MEJOR EMPEAO PARA EL APROVECHAMIEN­

TO DE NUESTROS PROPIOS RECURSOS, ASI COMO LOS ELEMENTOS QUE 

SE PUDIERAN LOGRAR EN EL EXTERIOR A FIN DE QUE SE MANTUVIERA 

LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL PAlS CON EL MENOR TRASTORNO POSI­

BLE, POR LO QUE ERA OBLIGACIÓN DE TODOS COLOCAR EN PRIMER -­

TÉRMINO LOS INTERESES GENERALES DE LAS GRANDES MASAS DE PO-­

BLACIÓN, YA QUE SUS RECURSOS ERAN LIMITADOS POR LO QUE ERA -

PRECISO GARANTIZAR LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES VITA-­

LES, MANTENIENDO UN NIVEL DE PRECIOS RAZONABLES PARA LA SUB­

SISTENCIA, 

ESTA LEY, ADEMÁS DE LAS VENTAJAS QUE OFRECIA COMO LA DE LA -

SATISFACCIÓN DE LOS INTERESES GENERALES DE LA COLECTIVIDAD, 

TAMBIÉN REGULARIZARIA Y SUJETARlA A NORMAS JURiDICAS DIVER-­

SOS ACTOS QUE EL GOBIERNO HABÍA TENIDO NECESIDAD DE LLEVAR A 

CABO, YA QUE EN LAS CIRCUNSTANCIAS DE ENTONCES HABRÍAN DE -­

REALIZARSE EN MAYORES DIMENSIONES. INTERVINIENDO EN LAS ACT! 

VIDADES DE LOS PARTICULARES, POR LO QUE SE CONSIDERÓ QUE - -

DEBÍA DEFINIRSE Y COMPLETARSE EN EL MAYOR GRADO POSIBLE LAS 

FACULTADES DE REGULACIÓN EN MATERIA ECONÓMICA QUE AL EJECUT! 

VO FEDERAL SE DEB\AN CONCEDER ASi COMO EL ÁMBITO DE SU - - -
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APLICACIÓN, REDUCIENDO AL ARBITRIO O FACULTAD DISCREC!O~AL -

DEL GOBIERNO DE INTERVENIR EN LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA 

PRIVADA. 2 

1.2. FUNDAMENTOS Y MOTIVOS DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL 

EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA, 

(ARTÍCULO 4o., 27 PÁRRAFO TERCERO v 73, FRACCIÓN X 
(ONST,) 

LAS MEDIDAS QUE PROPONÍA LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECQ 

TIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA. SE D!JO QUE INDUDABLEMEN­

TE CONSTITUÍAN UNA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LAS ACTIVIDA-­

DES INDUSTRIALES Y COMERCIALES, QUE NECESARIAMENTE AFECTA--­

R\AN LOS INTERESES ECONÓMICOS DE LOS PARTICULARES, EN VIRTUD 

DE LO CUAL SE CREYÓ OBLIGADO A TENER EL APOYO PARA SU VALI-­

DEZ, EN ALGUNOS DE LOS ORDENAMIENTOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ 

CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASIMISMO TAMBltN SE EXPQ 

SO QUE LA CONSTITUCIÓN AL OTORGAR LAS GARANT\AS INDIVIDUALES 

LO HACE CON LA RESERVA DE LAS LIMITACIONES QUE LAS LEYES SE­

CUNDARIAS IMPONGAN EN CONSIDERACIÓN DE LOS SUPERIORES INTERf 

SES DE LA SOCIEDAD o AL ESTADO. TODO ÉSTO FUÉ ARGUMENTADO EN 

(2) DIARIO DE DEBATES DE LA H. (ÁMARA DE DIPUTADOS. 21 DE 

DICIEMBRE DE 1950, PÁGS. 17, 18 Y SS, 
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LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE ESTA LEY, 3 

EN COMENTARIO A LA ÜLTIMA PARTE DEL PÁRRAFO ANTERIOR. PUEDO 

DECIR SEGÚN MI APRECIACIÓN, QUE FUÉ UN TOTAL ERROR ASEGURAR 

QUE LAS LEYES SECUNDARIAS EN CONSIDERACIÓN DE LOS INTERESES 

DE LA SOCIEDAD O DEL ESTADO, PUEDEN ESTAR POR ENCIMA DE LA -

CONSTITUCIÓN, YA QUE COMO NUESTRA CARTA MAGNA LO SEAALA EN -

SU ARTÍCULO 133. ÉSTA ES LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN, Y 

AUNQUE ES OBVIO QUE LOS INTERESES DE LA COLECTIVIDAD ESTARÁN 

SIEMPRE POR ARRIBA DE LOS INTERESES INDIVIDUALES. SIEMPRE 

DEBE SER PRIMERO ACTUALIZAR LA CONSTITUCIÓN, HACIENDO LAS MQ 

DIFICACIONES PERTINENTES QUE EXIJAN LAS NECESIDADES DE LA CQ 

LECTIVIDAD Y POSTERIORMENTE EXPEDIR LEYES REGLAMENTARIAS DE 

DICHAS ADECUACIONES, A FIN DE QUE NO SEA ACUSADA LA !NCONSTl 

TUC!ONALIDAD DE ÉSTAS, 

DE LOS ARTÍCULOS QUE EN ESE ENTONCES SE INVOCARON COMO FUND~ 

MENTO CONSTITUCIONAL PARA LA INICIATIVA DE LA LEY SOBRE ATRl 

BUC!ONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA. SE 

MENCIONÓ EL ARTICULO 40, EN LO RELATIVO A QUE "A NINGUNA - -

(3) DIARIO DE DEBATES DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS. 21 DE 

DICIEMBRE DE 1950. PÁG. 18, 
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PERSONA PODRÁ IMPEDIRSE QUE SE DEDIQUE A LA PROFESIÓN, INDU1 

TRJA. COMERCIO O TRABAJO QUE LE ACOMODE. SIENDO LlCITOS. EL 

EJERCICIO DE ESTA LIBERTAD SÓLO PODRA VEDARSE POR DETERMINA­

CIÓN JUDICIAL CUANDO SE ATAQUEN LOS DERECHOS DE TERCERO Oc­

POR RESOLUCIÓN GUBERNATIVA DICTADA EN LOS T~RMINOS QUE MARCA 

LA LEY, CUANDO SE OFENDAN LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD". Ül-­

CHO ARTICULO 40. FUE REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL -

ÜIARIO ÜFICIAL DEL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 1979. CONTEMPLANDO 

EN LA ACTUALIDAD DE LA GARANTIA DE IGUALDAD DE DERECHOS EN-­

TRE EL HOMBRE Y LA MUJER, AS! COMO LA GARANTlA DE DECIDIR SQ 

BRE EL NÜMERO Y ESPACIAMIENTO DE LOS HIJOS; EL TEXTO ANTE- -

RIOR DE DICHO ARTICULO 40,, PASÓ lNTEGRAMENTE A SER PARTE -­

DEL ARTÍCULO So. CONSTITUCIONAL EL QUE TAMBIÉN FUE REFORMADO 

EN ESA FECHA. POR LO QUE AHORA EL FUNDAMENTO DE ESTA LEY SO­

BRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL, LO ES EL ARTICULO -­

So, CONSTITUCIONAL, 

ÜTRO DE LOS ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES QUE SIRVIERON Y QUE -

SIRVEN ACTUALMENTE DE FUNDAMENTO A LA LEY SOBRE ATRIBUClpNES 

ES EL ARTÍCULO 27 EN SU PÁRRAFO TERCERO, EN LO REFERENTE A 

OUE "LA NACIÓN TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE IMPONER -

A LA PROPIEDAD PRIVADA LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTERÉS 

PÜBLICO", EsTE ARTICULO EN LO RELATIVO A ESTE PÁRRAFO NO HA 

SUFRIDO CAMBIO ALGUNO. TODA VEZ QUE CONSTITUYE EL FUNDAMENTO 
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.A LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES, POR LO QUE ES ACTUAL EL JNVOC•! 

LO, 

POR ÚLTIMO, SE MENCIONÓ EL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL FRAC-­

CIÓN X. MISMO QUE ENMARCA LAS FACULTAD~S DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN PARA LEGISLAR ENTRE OTRAS MATERIAS LA DE [OMERCiO, 

LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA -

ECONÓMICA, EN SU TIEMPO, FUt MOTIVO DE ENCONADOS DEBATES EN­

TRE LOS HOMBRES QUE REPRESENTABAN AL SECTOR PRIVADO Y LAS Ag 

TORIDADES QUE PROPON]AN LA PROMULGACIÓN DE DICHA LEY. ENTRE 

LOS COMENTARIOS QUE EXPRESÓ EL ENTONCES SECRETARIO DE EcoNo­

MlA. L~c. ANTONJO MART]NEZ BAEz. ACERCA DE LA LEY. EXPUSO: -

"SE TRATA DE UNA LEY DE PREVISIÓN PARA HACER FRENTE A CONDI­

CIONES QUE ALTERAN LA VIDA ECONÓMICA: SON DISPOSICIONES PRE­

VENTIVAS PARA COLOCAR AL GOBIERNO EN LA POSIBILIDAD DE AC--­

TUAR EN DEFE~SA DE LA ECONOM]A Y DE LOS GRANDES NÜCLEOS DE -

LA POBLACIÓN DEL PAls. Es UN CONJUNTO DE NORMAS QUE. POR sus 

PROPÓSITOS DEL MÁS ALTO INTERtS PÚBLICO. DEBE EXISTIR PERMA­

NENTEMENTE",4 

Lo ANTERIOR FUE COMBATIDO POR LOS HOMBRES DE EMPRESA EN Mtx1 

(4) RANGEL Cuoro HuGo. Os. CIT. PAG. 151. 



CO AL ACUSAR SU FLAGRANTE INCONSTITUCIONALIDAD, EN VIRTUD DE 

QUE EL VICIO MÁS NOTORIO QUE CONTENIA LA LEY Y EL CUAL ERA -

EL MÁS FÁCIL DE COMPRENDER, CONSJST]A EN LA FALTA DE COMPE-­

TENCIA DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EXPEDIRLA. ARGUMENTANDO -­

QUE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES HACIA REFERENCIA A LA ECONOMIA 

EN GENERAL Y QUE LA CONSTITUCIÓN EN NINGÚN MOMENTO CONFER]A 

A LA FEDERACIÓN FACULTADES SOBRE TODA LA EcoNOMlA. SINO SÓLO 

SOBRE CIERTAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS ENTRE LAS QUE SE PODRÁN 

ENNUMERAR: LA INDUSTRIA ELÉCTRICA. COMERCIO EXTERIOR E JNST! 

TUCJONES DE CRÉDITO. O TAMBIÉN CONCEDÍA FACULTADES SOBRE - -

CIERTOS FENÓMENOS ECONÓMICOS (EMISIÓN DE MONEDA, PRIVILEGIOS 

POR PATENTES DE INVENSJÓN),5 

POR OTRO LADO, TAMBIÉN EXPUSIERON QUE LA LEY ERA JNCONSTITU­

ClONAL, POR CUANTO DESCONOC!A Y CONVERTÍA EN NUGATORlOS DI-­

VERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE LA CONSTITUCIÓN GARANTIZA­

BA. ENTRE ESTOS ARTÍCULOS SEÑALARON EL 4o. CONSTITUCIONAL. -

MISMO QUE RECONOCÍA A TODO HOMBRE LA FACULTAD DE DEDICARSE -

AL TRABAJO, COMERCIO O INDUSTRIA QUE LE ACOMODE, LO CUAL SE­

GÚN ELLOS LA LEY LO ANULABA, YA QUE PERMITÍA QUE LA ADMINIS­

TRACIÓN SE~ALABA OBLIGATORIAMENTE LO QUE SE HABRIA DE PRODU-

(5) VELASCO GUSTAVO R. "LIBERTAD Y ABUNDANCIA", EDITORIAL 

PORRÚA. S.A. MÉXICO. 1958, PÁGS. 121. 122 y SS 
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CJR·o VENDER, 

ÜTRO DE LOS ASPECTOS QUE MENCIONARON LOS HOMBRES DEL SECTOP 

PRIVADO DEL PAÍS, FUE QUE PARA LA (ONSTITUCIÓN EL DERECHO -­

DE PROPIEDAD ES UNA DE LAS PIEDRAS ANGULARES DEL SISTEMA DE 

ECONOM]A LIBRE. QUE CONFORME A DICHO DOCUMENTO DEBIA DE ---­

EXISTIR EN MÉXICO: PERO QUE LA LEY CONVERTIA DICHO DERECHO -

EN UN CASCARÓN VACÍO, EN UNA APARIENCIA SIN CONTENIDO Al --­

OBLIGAR A CADA INDUSTRIAL O COMERCIANTE A VENDER AL PRECIO -

QUE LES FIJE LA AUTORIDAD, CUANDO ÉSTA LO DISPONGA Y A LAS -

PERSONAS QUE SEÑALE, 

ASIMISMO, ARGUMENTARON COMO UN PUNTO IMPORTANTE, QUE LA Ll-­

BRE CONCURRENCIA FUE OTRA DE LAS ]NSTITUCIONES ESENCIALES P~ 

RA LOS AUTORES DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL Y EN CONSECUENCIA 

PLASMARON EN ~STA, QUE: "LA LEY CASTIGARIA SEVERAMENTE Y LAS 

AUTORIDADES PERSEGUIRIAN CON EFICACIA TODO ACTO QUE LA IMPI­

DA O QUE TIENDA A EVITAR QUE SE RESTRINJA SU FUNCIONAMIENTO 

(ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL), PERO PARA LOS AUTORES DE LA 

LEY SOBRE ATRIBUCIONES ÉSTO FUE PASADO POR ALTO, DEBIDO A 

QUE SUPRIMIAN TRANQUILAMENTE LA LIBRE COMPETENCIA AL IMPLAN­

TAR PRECIOS UNIFORMES OBLIGATORIOS, AL TAMBitN PROHIBIR QUE 

SE VARIASEN LOS PRECIOS SIN AUTORIZACIÓN OFICIAL, AL FIJAR -

LAS TASAS RAZONABLES QUE PUEDA OBTENER CADA EMPRESA. ETC, 
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PoR ÜLTIMO. INVOCARON LA VIOLACIÓN AL CONTENIDO DEL ARTICULO 

29 (ONSTITUCIONAL, POR LO QUE HACE A QUE EN CASO OE INVASIÓN, 

PERTURBACIÓN DE LA PAZ PÜBLICA O CUALQUIER OTRO QUE PONGA A 

LA SOCIEDAD EN GRANDE PELIGRO O CONFLICTO. LAS GARANTIAS IN­

DIVIDUALES PUEDEN SUSPENDERSE, PERO ÉSTO HA DE HACERSE POR -

TIEMPO LIMITADO. EN LA MEDIDA NECESARIA PARA HACER FRENTE A 

LA SITUACIÓN Y PREVIO EL PROCEDIMIENTO SOLEMNE QUE ESTATUYE. 

ARGUMENTARON QUE EN EL CASO DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY SOBRE 

ATRIBUCIONES. EN NINGÜN MOMENTO SE DECLARÓ UN ESTADO DE SUS­

PENSIÓN DE GARANTÍAS, COMO ERA MENESTER DECLARARLO SI EN 

EFECTO EXISTÍA UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA TAN SERIA QUE AMf 

RITARA LA DICTADURA TEMPORAL, PREVISTA Y AUTORIZADA POR LA -

PROPIA CONSTITUCIÓN, LO ANTERIOR FUE EXPUESTO EN VIRTUD DE 

QUE EXPRESAMENTE SE LE HABÍA ATRIBUÍDO A LA LEY EL CARÁCTER 

DE PERMANENTE Y NO EL DE UN SISTEMA TRANSITORIO DESTINADO A 

HACER FRENTE A UNA SITUACIÓN EXCEPCIONAL,6 

EN RESUMEN. LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

EN MATERIA ECONÓMICA, FUE OBJETADA POR DIVERSOS SECTORES CO­

MO INCONSTITUCIONAL, ESTIMANDO QUE NINGUNO DE LOS PRECEPTOS 

CONSTITUCIONALES ERA APLICABLE PARA JUSTIFICAR SU CONSTITU-­

CIONALIDAD. ADEM~S. SE AGREGABA OUE NUESTRO PAÍS TIENE UNA 

(6) VELASco GusrAvo R. Os. C1r. PAGs. 122, 123. 



LEGISLACIÓN DEL TIPO LIBERAL QUE NO PERMITE INTROMISIONES -­

DEL ESTADO EN LA VIDA ECONÓMICA, VIOLÁNDOSE POR LO TANTO EL 

ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL AL CREARSE UN RÉGIMEN DIVERSO DE 

LIBRE EMPRESA QUE ERA EL ÚNICO ACEPTABLE,? 

EN LO PERSONAL, DEBO MANIFESTAR QUE LAS IMPUTACIONES EN CON­

TRA DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES HECHAS POR LOS SECTORES PAR 

TICULARES DEL PAiS, EN CUANTO A QUE ÉSTA VIOLABA EL ARTÍCULO 

28 CONSTITUCIONAL, ERAN INFUNDADAS, TODA VEZ QUE DICHO PRE-­

CEPTO A MI JUICIO, TAL VEZ SEA EL MEJOR APOYO DE LA LEY PARA 

REGLAMENTAR ESTE TIPO DE ACTIVIDADES, POR CUANTO HACE REFE-­

RENCIA QUE "LA LEY CASTIGARÁ SEVERAMENTE Y LAS AUTORIDADES -

PERSEGUIRÁN CON EFICACIA, TODO ACUERDO O COMBINACIÓN, DE - -

CUALQUIER MANERA QUE SE HAGA, DE PRODUCTORES, INDUSTRIALES, 

COMERCIANTES Y EMPRESARIOS DE TRANSPORTES O DE ALGÚN OTRO 

SERVICIO, PARA EVITAR LA COMPETENCIA ENTRE SÍ Y OBLIGAR A 

LOS CONSUMIDORES A PAGAR PRECIOS EXAGERADOS: Y, EN GENERAL, 

TODO LO QUE CONSTITUYA UNA VENTAJA EXCLUSIVA INDEBIDA A FA-­

VOR DE UNA O VARIAS PERSONAS DETERMINADAS Y CON PERJUICIO -­

DEL PÚBLICO EN GENERAL o DE ALGUNA CLASE SOCIAL". ESTO ES, 

LA ACUSADA INCONSTITUCIONALIDAD UE LA LEY POR PARTE DEL 

(7) SERRA ROJAS ANDRÉS. "DERECHO ADMINISTRATIVO", TOMO !] , 

ED. PoRRúA, S.A. MÉx1co 1979, PÁG. 341. 
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SECTOR PRIVADO. EST~ INFUNDADA. YA OUE INDEPENDIENTEMENTE -­

DEL BENEFICIO SOCIAL QUE ACARREARIA SU APLICACIÓN. ~STA SI -

TENIA APOYO CONSTITUCIONAL, UN TANTO FLOJO SI SE QUIERE, DE­

BIDO A QUE EN N!NG~N MOMENTO DENTRO DE LA INICIATIVA SE INVQ 

CÓ EL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL, EL CUAL A M! CRITERIO. ERA 

LA BASE FUNDAMENTAL DE LA MISMA, PERO AQUI EL FIN SI JUSTIF! 

CA LOS MEDIOS. 

LA ANTERIOR ASEVERACIÓN SE VE REFORZADA POR EL HECHO QUE MAS 

ADELANTE COMENTAREMOS. DE QUE LA CONSTITUCIÓN HA SIDO MODIF! 

CADA, CON EL VELADO PROPÓSITO DE CUBRIR ADECUADAMENTE EN - -

CIERTA FORMA EL DEFICIENTE APOYO CONSTITUCIONAL DE LA LEY Y 

ASÍ TENER EL EJECUTIVO FEDERAL EL DEBIDO FUNDAMENTO PARA SU 

INTERVENCIÓN EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LOS PARTICULARES. 

CABE ACLARAR, QUE FUERON PUBLICADOS EN EL DIARIO ÜFICIAL DEL 

3 DE FEBRERO .DE 1983. DIVERSOS DECRETOS QUE REFORMARON Y AD! 

CIONARON DISTINTOS ARTICULOS DE NUESTRA CONSTITUCIÓN ENTRE -

LAS CUALES HARÉ MENCIÓN AQUÍ, DE AQUELLOS QUE CONSIDERO ES-­

T~N RELACIONADOS CON ESTE ESTUDIO. MISMOS QUE A MI PARECER -

VIENEN A SER PUNTALES Y REFUERZOS DEL FUNDAMENTO CONSTITUCIQ 

NAL DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN M~ 

TERIA ECONÓMICA. 



EL ARTICULO 25 CONSTITUCIONAL FUE MODIFICADO, PASANDO SU --­

TEXTO ANTERIOR A FORMAR PARTE DEL 15 CONSTITUCIONAL. PoR LO 

QUE HACE A ESTE ARTICULO (25 (ONSTITUCIONAL), SE INCLUYERON 

ENTRE OTROS DOS PÁRRAFOS QUE COMO ANTES INDIQUÉ LOS CONSIDE­

RO IMPORTANTES PARA LA FUNDAMENTACIÓN DE LA LEY EN ANÁLISIS 

Y ESTUDIO, 

Esros PÁRRAFOS SON EL SEGUNDO y EL OCTAVO POR CUANTO A QUE -

ESTABLECEN LO SIGUIENTE: 

SEGUNDO: EL ESTADO PLANEARÁ, CONDUCIRÁ, COORDINARÁ Y ORIEN-­

TARÁ LA ACTIVIDAD ECONÓMICA NACIONAL Y LLEVARÁ A CABO LA RE­

GULACIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE DEMANDE EL INTERÉS 

GENERAL EN EL MARCO DE LIBERTADES QUE OTORGA ESTA (ONSTITU-­

CIÓN, 

ÜCTAVO: LA LEY ATENDERÁ Y PROTEGERÁ LA ACTIVIDAD ECONÓMICA -

QUE REALICEN LOS PARTICULARES Y PROVEERÁ LAS CONDICIONES PA­

RA QUE EL DESENVOLVIMIENTO DEL SECTOR PRIVADO CONTRIBUYA AL 

DESARROLLO ECONÓMICO NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE 

ESTA CONSTITUCIÓN, 

ÜTRO DE LOS ARTiCULOS QUE FUE MODIFICADO Y ADICIONADO ES EL. 

28 CONSTITUCIONAL, DEL CUAL SOLAMENTE SE VARIÓ UN POCO SU --
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TEXTO, HACIENDO MÁS CLARAS SUS IDEAS Y PODEMOS MENCIONAR EL 

PÁRRAFO NOVENO EN SU PARTE RELATIVA A QUE "LAS LEYES FIJA--­

RÁN LAS MODALIDADES Y CONDICIONES QUE ASEGUREN LA EFICACIA -

DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y LA UTILIZACIÓN SOCIAL DE 

LOS BIENES Y EVITARÁN FENÓMENOS DE CONCENTRACIÓN QUE CONTRA-­

VIENEN EL INTER~S PÚBLICO." 

AUNQUE NO PODEMOS OMITIR EL PÁRRAFO TERCERO DE DICHO ARTÍCU­

LO EN LO RELATIVO A QUE LAS LEYES FIJARÁN BASES PARA OUE SE 

SEÑALEN PRECIOS MÁXIMOS A LOS ARTÍCULOS, MATERIAS O PRODUC-­

TOS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS PARA LA ECONOMiA NACIONAL O 

EL CONSUMO POPULAR, ASÍ COMO PARA IMPONER MODALIDADES A LA -

ORGANIZACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE ESOS ARTÍCULOS, MATERIAS 

O PRODUCTOS, A FIN DE EVITAR QUE INTERMEDIACIONES INNECESA-­

RIAS O EXCESIVAS PROVOQUEN INSUFICIENCIA EN EL ABASTO, ASi -

COMO EL ALZA DE PRECIOS: LA LEY PROTEGERÁ A LOS CONSUMIDORES 

Y PROPICIARÁ SU ORGANIZACIÓN PARA EL MEJOR CUIDADO DE SUS -­

INTERESES. 

POR ÚLTIMO. EL ARTÍCULO 73 CONSTITUCIONAL FUE ADICIONADO CON 

DIVERSAS FRACCIONES ENTRE LAS CUALES DESTACA LA XXIX, LA 

CUAL EXPONE LO SIGUIENTE: EL CONGRESO TIENE LA FACULTAD "PA­

RA EXPEDIR LEYES PARA LA PROGRAMACIÓN, PROMOCIÓN, CONCERTA~­

CIÓN Y EJECUCIÓN DE ACCIONES DE ORDEN ECONÓMICO, ESPECIALME! 
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TE LAS REFERENTES AL ABASTO Y OTRAS QUE TENGAN COMO FIN LA -

PRODUCCIÓN SUFICIENTE Y OPORTUNA DE BIENES Y SERVICIO SOCIAL 

Y NACIONALMENTE NECESARIOS", 

COMO PUEDE OBSERVARSE· ESTAS ÚLTIMAS REFORMAS Y CONSTITUCIO­

NALES SON DE TENDENCIA TOTALMENTE EC~NÓMJCA Y ENTRE OTROS 

ASPECTOS, SIRVEN PARA DARLE FUNDAMENTO EN LA ACTUALIDAD A LA 

LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA Eco­

NÓMICA. CUBRIENDO AS\ UNA ACUSADA FALTA DE CONSTITUCIONALl-­

DAD DE DICHA LEY, 

AHORA BIEN. UNA VEZ EXPUESTOS LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTACIÓN -

DE LEY. ASI COMO LAS IMPUTACIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD Y 

LAS ÚLTIMAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN, LAS CUALES SE RELA-­

CIONAN CON LA LEY EN ESTUDIO. SE HACE NECESARIO COMO PUNTO -

FINAL. CITAR ALGUNAS DE LAS JURISPRUDENCIAS DICTADAS POR LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, ACERCA DE LA VALIDEZ DE LA LEY -­

SOBRE ATRIBUCIONES, YA QUE COMO SE SABE. LA SUPREMA CORTE, -

ES EL ÓRGANO QUE POR VIRTUD DE SU ACTIVIDAD ES EL MÁS CALIFl 

CADO PARA EMITIR ALGÚN PUNTO DE VISTA O JUICIO ACERCA DE ES­

TA MATERIA, 



f.3. REFERENCIA JURISPRUDENCIAL. 

ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA y su 

REGLAMENTO, LEY SOBRE. No VIOLAN EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIO­

NAL. 

LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA -

ECONÓMICA Y SUS REGLAMENTOS NO SON INCONSTITUCIONALES. NI I~ 

FRINGEN AL ART]CULO }q DEL (óDlGO PoLlTICO FUNDAMENTAL DE LA 

REP0BLICA. YA QUE DE LA SIMPLE LECTURA DE LOS ARTICULOS 16 Y 

28 DE SU REGLAMENTO. CABE SOSTENER QUE EL CONTENIDO DE LOS -

MISMOS SATISFACE LA GARANT!A DE AUDIENCIA CONSAGRADA POR EL 

ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL DEL PACTO FEDERAL. TODA VEZ QUE. 

CONTRA LOS ACUERDOS O RESOLUCIONES QUE DICTEN LAS AUTORIDA-­

DES APLICADORAS DEL ÜRDENAMJENTO LEGAL DE QUE SE TRATA, OTO~ 

GAN AL PARTICULAR AFECTADO LA OPORTUNIDAD DE HACER SU DEFEN­

SA Y LA DE APORTAR LOS DATOS Y PRUEBAS QUE ESTIME CONVENIEN­

TES Y, POR OTRA PARTE, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE lNSTITQ 

YEN, LE ASEGURAMOS DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ENCAR­

GADA DE RESOLVER El RECURSO, TOMANDO EN CUENTA LOS ELEMENTOS 

APORTADOS O QUE SE ALLEGUEN. "RECONSIDERE" EL ACTO Y EMITA -

LA DECISIÓN LEGAL Y JUSTA QUE LO JUSTIFIQUE, REVOQUE O NULl­

FIOUE, No ESCAPA A ESTE ALTO TRIBUNAL LA CIRCUNSTANCIA DE -

QUE POR LO QUE HACE EL REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIO-



NES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA EcoN6M!CA. EL PLENO DE 

ESTE SUPREMO 0RGANO JUDICIAL ES INCOMPETENTE. EN LOS TtRMl-­

NOS DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL QUE CON EL N0MERO 97 APARECE 

PUBLICADA EN LA PAGINA 215. DE LA PRIMER PARTE DEL AP~NDICE 

CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 1917-1975. PERO SI EL QUEJOSO - -

ATRIBUYE AL REGLAMENTO EL MIS~O VICIO DE INCONSTITUCIONALl-­

DAD QUE ALEGA RESPECTO DE LA LEY Y SE HA DEMOSTRADO QUE tSTE 

NO EXISTE, RESULTA OCIOSO. POR LOS INDICADOS MOTIVOS, HACER 

RESERVA DE JURISDICCIÓN ALGUNA PARA QUE SE REVISE EN ESTE Ai 

PECTO LA SENTENCIA DEL AQUO. 

AMPARO EN REVISIÓN 6026/74.- BEBIDAS PURIFICADAS DE COLIMA, 

S.A.- 30 DE MARZO DE 1976.- UNANIMIDAD DE 17 VOTOS.- PONENTE 

ARTURO SERRANO ROBLES. 

S~PT!MA EPOCA, VOLUMEN 87. PRIMERA PARTE, PlGINA 13. 

ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA LEY 

DE. GARANTJA DE LIBRE COMPETENCIA. 

No ES CIERTO QUE A TRAVÉS DE UN REGLAMENTO SE FACULTE AL PR~ 

SiDENTE DE LA REPÜBLICA PARA SEAALAR PRECIOS M~XIMOS, LO QUE 

SE TRADUCE EN QUE "REGLAMENTARIAMENTE" SE COARTE LA LIBERTAD 

DE COMERCIO. SOBRE EL PARTICULAR, DEBE DECIRSE OUE LA LEY -

Sos~E ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA EcONÓHI-



CA FUE EXPEDIDA POR EL CONGRESO DE LA UN16N Y NO PQQ EL PRE­

S !DENTE DE LA REPÚBLICA. SEGÚN ES DE VERSE EN EL DERECHO RE! 

PECT!VO PUBLICADO EL TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVEC!E~TOS 

CINCUENTA, Y SI BIEN ES VERDAD QUE EL PRESIDENTE HA EXPEDIDO 

DIVERSOS DECRETOS DETERMINANDO LAS MERCANC}AS QUE DEBEN CON­

SIDERARSE INCLUIDAS EN ESA LEY, TAMBl~N LO ES QUE ELLO OBED~ 

CE A QUE EL CONGRESO DE LA UN!6N LE OTORG6 ESA FACULTAD, SE­

GÚN ES DE VERSE EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO lo. DE LA 

LEY RECLAMADA, QUE DICE: "EL EJECUTIVO FEDERAL DETERMINARÁ -

LAS MERCANC}AS QUE DEBAN CONSIDERARSE INCLUIDAS EN CADA UNA 

DE LAS FRACCIONES DE ESE ARTICULO. EN RELACl6N CON LOS TEX-­

TOS DE LA PRESENTE LEY". DE DONDE RESULTA OUE LA GARANTIA DE 

LIBRE COMPETENCIA HA SIDO REGULARIZADA POR EL CONGRESO DE LA 

UN!6N Y NO POR OTRA AUTORIDAD, 

AMPARO DE REV!S!6N 2990/56.- MANUEL PRESA.- 13 DE ÜCTUBRE DE 

1971.- UNANIMIDAD DE 17 VOTOS,- PONENTE: ERNESTO SOLÍS L6PEZ, 

S~PTIMA EPOCA. VOLUMEN 3q, PRIMERA PARTE. PÁGINA 31. 
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CAPITULO ll 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES 

DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA EcoNÓMICA, 

MERCANCÍAS Y SERVICIOS ÜBJETO DE LEY. 

RESULTA IMPORTANTE SEílALAR QUE ES EL ARTICULO lo. DE 

LA LEY, EL QUE CONTEMPLA LAS MERCANCIAS Y SERVICIOS 

QUE DE MANERA GENERAL VAN A ESTAR SUJETOS A LO DIS-­

PUESTO POR ~STA, EN LAS CONDICIONES QUE LA MISMA ES­

TIPULA, 

PREVIAMENTE A LA ENNUMERACl6N DE LAS MERCANCIAS Y -­

SERVICIOS CONTEMPLADOS EN LA ACTUALIDAD POR LA LEY -

SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 

EcoN6MICA. ESTIMO CONVENIENTE EXPO~ER LAS CARACTERI! 

TICAS TAN ESPECIALES DE ESTE ARTICULO, ENCONTRANDO -

COMO UNA DE LAS PRINCIPALES EL HECHO DE QUE HAYA SI~ 

DO MOTIVO DE CONSTANTES MODIFICACIONES. 

TALES REFORMAS RESPONDEN A LA NECESIDAD OUE EL ESTA­

DO HA TENIDO, DE SUJETAR A CIERTOS ÓRGANOS DE PRODUf 

Cl6N DE LOS CUALES EN UN MOMENTO DETERMINADO EL - --



EJECUTIVO HAYA CAPTAD~ QUE ABUSABAN DE LAS NECESIDADES DE LA 

POBLACIÓN, CREANDO CON TALES EXCESOS SITEMAS ANÁRQUICOS QUE 

SOLO TRAEN COMO CONSECUENCIA EL ALZA EN LOS PRECIOS CON EL -

CONSABIDO PERJUICIO PARA LAS CLASES MÁS DESFAVORECIDAS. 

ÜTRA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE ESTE lER, ARTÍCULO, ES QUE -­

RESULTA SER EL ARMA PRINCIPAL CON QUE EL ESTADO CUENTA PARA 

HACER FRENTE A LOS PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS -­

QUE APROVECHANDO ALGUNA CIRCUNSTANCIA FAVORABLE PARA ELLOS, 

ENCARECEN, OCULTAN O ELEVAN LOS PRECIOS, REGULANDO ASÍ, TODA 

CLASE DE MERCANCÍAS QUE SEGÜN EL MOMENTO, SEA NECESARIO SOM~ 

TER A LA REGLAMENTACIÓN DE LA LEY, 

UNO MÁS DE LOS ASPECTOS QUE DESTACAN Y ES PRUDENTE MENCIONAR 

TODA VEZ QUE CON ELLO SE PUEDE EXPLICAR LO ANTES EXPUESTO, -

SON LOS DIVERSOS ACUERDOS QUE LO MODIFICAN, YA QUE LOS MIS-­

MOS SIEMPRE FUERON DADOS ANTE LA NECESIDAD POR PARTE DEL ES­

TADO, DE SUJETAR O CONTROLAR AQUELLAS MERCANCÍAS QUE LO AME­

RITABAN, DE ENTRE LOS ACUERDOS EMITIDOS, ENCONTRAMOS LOS PQ 

BLICADOS EN LOS DIARIOS ÜFICIALES DE LAS SIGUIENTES FECHAS: 

4 DE ENERO DE 1951 

6 DE MARZO DE 1959 

3 DE ÜCTUBRE DE 1974 
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27 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

8 DE ENERO DE 1980 

24 DE FEBRERO DE 1982 

24 DE MAYO DE 1982 

20 DE AGOSTO DE 1982 

30 DE DICIEMBRE DE 1982 

13 DE ENERO DE 1986 

COMO PODRÁ OBSERVARSE, ES BASTANTE CLARO EL HECHO DE QUE EL 

AÑO DE 1982 FUERON MÁS FRECUENTES LOS ACUERDOS QUE REFORMAN 

DICHO ARTICULO Y NO ES OTRA COSA. MÁS QUE LA SITUACIÓN DE -

OUE EL PAÍS EN EL AÑO DE 1982 SE ACENTÚA UNA GRAN CRISIS -­

ECONÓMICA. EL ESTADO SE VIÓ IMPOSIBILITADO PARA PODER CON-­

TROLAR POR LO MENOS CON ALGUNA EFICIENCIA. EL DJSPARAMIENTO 

DE LOS PRECIOS. EL ACAPARAMIENTO Y LA MONOPOLIZACIÓN. POR LO 

QUE SE VIÓ OBLIGADO A BUSCAR ALGUNAS MEDIDAS URGENTES PARA -

TRATAR DE CONTRARRESTAR TALES FENÓMENOS Y ESTAS MEDIDAS NO -

FUERON OTRAS MÁS QUE MODIFICAR TAL ARTICULO EN OCASIONES AU­

MENTANDO EL NÚMERO DE MERCANCiAS CONTROLADAS Y EN OTRAS DIS­

MINUYÉNDOLO. 

[ON EL PROPÓSITO DE REFORZAR LO QUE HASTA EL MOMENTO SE HA -

EXTERN~DO, HARÉ REFERENCIA CONCRETA A LOS ACUERDOS MODIFICA­

TOR l OS, SOBRE TODO AL DE 24 DE FEBRERO DE 1982 Y Al DEL 30 -



DE DICIEMBRE DEL MISMO Aílo. YA OUE LOS DOS INTERMEDIOS c2q -

DE MAYO Y 20 DE AGOSTO), SÓLO PRORROGABAN AL PRIMERO, 

EN RELACIÓN AL ACUERDO DEL 2q DE FEBRERO DE 1982. SEGÜN SE -

DIJO, SE TOMARON EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

EL HECHO DE QUE CON MOTIVO DE LA DEVALUACIÓN DE 

NUESTRA MONEDA EN ESE MES, OCURRIERON EN ALGUNOS 

DE LOS SECTORES DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, ALZAS 

INJUSTIFICADAS Y EXCESIVAS DE PRECIOS, OCULTA--­

C!ÓN, NEGATIVA DE VENTA ~OTROS ABUSOS. LOS CUA­

LES ERA NECESARIO EVITAR Y REPRIMIR, A EFECTO DE 

QUE LA SITUACIÓN DE LA NUEVA PARIDAD NO SE TP.AD~ 

JERA EN BENEFICIO DE UNOS CUANTOS Y EN PERJUICIO 

DEL GRUESO DE LA POBLACIÓN, 

TAMBitN SE DIJO QUE DICHAS ALZAS OCURRIERON FUN­

DAMENTALMENTE EN RELACIÓN A LOS PRODUCTOS QUE NO 

ESTABAN SUJETOS A CONTROL DE PRECIOS. POR LO 

CUAL ERA NECESARIO SUJETAR A ALGUNOS DE ESOS PRQ 

DUCTOS, SOERE TODO A AQUELLOS QUE DE M~NERA DI-­

RECTA AFECTABAN A LOS SECTORES MAYORITARIOS, 

UNO DE LOS ASPECTOS SOBRESALIENTES DE ESTE ACUERDO FUE QUE -

SE INSTITUYÓ EL REGISTRO DE PREC!OS DE MERCANCIAS, EL CUAL -



SERVIRÁ PARA CONSTATAR EL COMPORTAMIENTO DE LOS PRECIOS Y EN 

SU CASO PARA DETERMINAR SI SE INCLUÍAN DENTRO DEL ARTÍCULO -

DE REFERENCIA. PARA LO CUAL LAS PERSONAS DEDICADAS A LA PRO­

DUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE DICHAS MERCAN- -

CÍAS, DEBÍAN PRESENTAR A LA SECRETARÍA DE COMERCIO UNA RELAc 

CIÓN DE PRECIOS, CADA VEZ QUE MODIFICARAN EL PRECIO DE SUS -

PRODUCTOS, 

COMO ES NATURAL, ESTE TIPO DE ORDENAMIENTOS SIEMPRE SON -

CREADOS CON LA ESPERANZA DE MEJORAR AQUELLOS ASPECTOS QUE 

FORZARÁN SU REALIZACIÓN, PERO ES OBVIO QUE EN SU APLICACIÓN 

INFLUYEN TANTOS INTERESES. QUE EL CONJUGARSE LOS MISMOS. DE~ 

VIRTÚAN LA IDEA INICIAL O BIEN IMPIDEN QUE SE CUMPLA CON LO 

DISPUESTO POR LA LEY, 

TAL ES EL CASO DE ESTE ACUERDO QUE MODIFICA AL ARTICULO lo, 
DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. YA QUE 

MIENTRAS POR UNA PARTE SE AUMENTÓ EL NÚMERO DE MERCANCIAS -­

SUJETAS A PRECIO OFICIAL, POR OTRA PARTE SE INSTITUYÓ EL RE­

GISTRO DE PRECIOS, PENSANDO CON ~STO MARCAR UN ALTO A LAS -­

AMBICIONES Y ABUSOS DE LOS ÓRGANOS DE PRODUCCIÓN Y COMERCIA­

LIZACIÓN, CON ELLO SÓLO SE OBTUVO COMO CONSECUENCIA DE DI--­

CHOS MEDIOS AL CONFABULARSE. YA BIEN NO PRODUCIENDO, ACAPA-­

RANDO, MONOPOLIZANDO, OCULTANDO. NEGANDO LA VENTA O EN EL --
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MEJOR DE LOS CASOS VIOLANDO LOS PRECIOS OFICIALES, HICIERAN 

NULO TODO ESFUERZO DE CONTROL, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CAUSAS EN QUE LOS PARTICULARES TII 

NEN INFLUENCIA DIRECTA PARA DESVIRTUAR LOS PROGRAMAS DE SUJI 

ClbN IDEADOS POR EL GOBIERNO, ÉSTE A TRAVÉS DE LA SECHETARIA 

DE COMERCIO, QUIEN ES EL bRGANO ENCARGADO DE CONTROL Y VIGI­

LANCIA DE LOS PRECIOS, NO CUENTA CON EL SUFICIENTE PERSONAL 

ADECUADO PARA TALES FINES, ADEMlS DE QUE HASTA DONDE SEGÜN -

SE SABE, NO TIENE UN PROGRAMA AL MENOS MEDIANAME~TE IMPLEME! 

TADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, 

COMO REFUERZO ENCONTRAMOS EL HECHO DE LA PUBLICACibN EN EL -

DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 1982. 

DEL ACUERDO QUE NUEVAMENTE MODIFICA EL ARTICULO EN COMENTA-­

RIO Y NO DEJA DE SER EXTRAÑO, QUE ANTES DE QUE PUDIERA VERSE 

O PALPARSE ALGÜN AVANCE OUE MOSTRARA LA EFICACIA DE LAS MEO! 

DAS TOMADAS, ÉSTAS SON DEROGADAS, 

lo QUE TAMPOCO PUEDE IGNORARSE, ES QUE A PESAR DE LOS ESFUER 

ZOS QUE EL ESTADO REALIZA POR EJERCER UN VERDADERO CONTROL -

SOBRE TODOS LOS bRGANOS QUE CONCURREN EN LA PRODUCCibN, DIS­

TRIBUClbN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS P~ODUCTOS DE PRIMERA NE­

CESIDAD. POR LO REGULAR ÉSTOS SIEMPRE SON INSUFICIENTES. 
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PUES SE PRETENDE APLICARLO A ENTES QUE NORMALMENTE ESTÁN DE 

TAL MANERA ORGANIZADOS, QUE AL MENOR MOVIMIENTO EN QUE VEAN 

AFECTADOS SUS INTERESES. RESPONDEN ELEVANDO LOS PRECIOS, -­

OCULTANDO LOS PRODUCTOS. ETC,, LO CUAL TRAE COMO CONSECUEN­

CIA EL DESEQUILIBRlO EN EL CONTROL POR PAP.TE DEL ESTADO. 

MAs ADELANTE. VEREMOS EN DETALLE EN out FORMA y DE out MANE­

RA. LOS PRODUCTORES Y COMERCIANTES MANIPULAN LA PRODUCCIÓN Y 

~lSTRlBUCIÓN DE MERCANCIAS, A FlN DE OBTENER MAYORES GANAN-­

ClAS DE SU ACTIVIDAD. 

AHORA TERMINAREMOS EL lNClSO INDICANDO LAS MERCANCIAS QUE A 

LA FECHA REGLAMENTA LA LEY, 

SEGÚN LO DISPONE EL ACUERDO QUE MODIFICA EL ARTÍCULO lo,, Pg 

BLICADO EN EL DIARIO ÜF!ClAL DEL 30 DE Ü!ClEMBRE DE 1982. 

ESTE ACUERDO AL QUE NOS REFERIMOS. FUE UNO DE LOS PRIMEROS -

PASOS DADOS POR EL GOBIERNO DEL Lic. MIGUEL DE LA MADRID Hu_g_ 

TADO, COMO PRESIDENTE DE LA REPÜBLlCA DEL QUE SE EXPUSO QUE 

ERA UNA TAREA LLAMADA DE REORDENACIÓN ECONÓMICA, CUYOS OBJE­

TIVOS Bls1cos ERAN LOS DE COMBATIR LA INFLACIÓN y RECUPERAR 

LAS BASES DE UN DESARROLLO SOSTENIDO, JUSTO Y EFICIENTE, DE~ 

TRO DE LOS CUALES LA POLITICA DE PRECIOS SE INSERTABA COMO -



INSTRUMENTO DE IMPORTANCIA, PRETENDIENDO EN TODO CASO PROTE­

GER EL PODER ADQUISITIVO DE LA POBLACIÓN, SOBRE TODO EL DE -

ÁQUELLA DE ESCASOS RECURSOS, AUNQUE SIN DEJAR DE ESTIMULAR -

EL DESARROLLO INDUSTRIAL COMO FUENTE DE.RIQUEZA Y GENERACIÓN 

DE EMPLEOS, 

DENTRO DEL MISMO ACUERDO TAMBl~N SE EXPUSO, QUE RESPOND1A A 

LA NECESIDAD DE ASEGURAR UNA PRODUCCIÓN Y ABASTO SUFICIENTE, 

REVISANDO EL NÚMERO DE PRODUCTOS SUJETOS A PRECIO OFICIAL A 

FIN DE QUE, SIN PERDER EL CONTROL DE AQUELLOS PRODUCTOS BÁSl 

CDS DE CONSUMO GENERALIZADO EN CUYOS COSTOS INCLUSIVE HA- -­

BRIAN DE INCIDIR SUBSIDIOS SOCIALMENTE NECESARIOS, SE EXCLU­

YEN LOS PRECIOS DE AQUELLAS MERCANC]AS CUYO COMPORTAMIENTO -

EN EL MERCADO PUEDE QUEDAR BAJO OTRO TIPO DE VIGILANCIA, 

LAS MERCANCÍAS SUJETAS A CONTROL OFICIAL SON LAS SIGUIENTES: 

ARTÍCULOS ALIMENTICIOS DE CONSUMO GENERALIZADO, 

ACEITES Y GRASAS DE ÜRIGEN VEGETAL. 

AGUA PURIFICADA. 

ALIMENTOS PREPARADOS PARA N1~os. 

ARROZ, 

ATÚN ENLATADO. 



AVENA, 

AzúcAR. 

CAFÉ. 
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CARNE DE GANADO VACUNO. 

CHOCOLATE EN POLVO. 

FRUTAS Y LEGUMBRES ENVASADOS. 

HARINA DE MAÍZ. 

HUEVO, 

MAÍZ. 

PAN, BOLILLO Y TELERA. 

PAN DE CAJA, 

PASTAS ALIMENTICIAS PARA SOPA, 

REFRESCO EN ENVASE DE CUALQUIER NATURALEZA, 

SAL. 

SARDINA CONSERVADA EN ENVASE DE CUALQUIER NATURALEZA. 

TORTILLA DE MAÍZ. 

TRIGO. 

JAMÓN, 

FRIJOL. 

GALLETAS 

HARINA DE TRIGO. 

LECHE PASTEURIZADA EN POLVO, CONDENSADA~ EVAPORADA 

Y MATERNIZADA, 
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MASA DE tlAÍZ. 

MATERIAS PRIMAS ESENCIALES PARA LA ACTIVIDAD 

DE LA INDUSTRIA NACIONAL. 

PRODUCTOS PETROOUÍMICOS 
PRIMARIOS 

AcIDo CIANHÍDRICO 

AMONIACO 

BUTADIENO 

ÜODECILBENCENO 

!sOPROPANOL 

ÜXIDO DE ETILENO 

PRODUCTOS QulMICOS 

PRIMARIOS 

AcIDo FLUORHIDRico 

ALCOHOL DESNATURALIZADO 

FósFoRo 

SOSA CÁUSTICA 

- AcETALDEHÍDO 

- AcRILONITRILO 

- ANHÍDRIDO CARBÓNICO 

- CLORURO DE VINILO 

- EsTIRENo 

- METANOL 

- POLIETILENO 

- AcIDO CLORHIDRico 

- AcIDO FosFóRico 

- ALCOHOL ETÍLICO POTABLE 

- TR1POLIFOSFATO DE SoDIO 

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS FUNDAMENTALES. 

ALIMENTOS BALANCEADOS 

FERT 1 L I ZANTES 

NITRATO DE AMONIO 

- HARINA DE PESCADO 

- COMPLEJOS 

FOSFATO DE AMONIO 



SUPER FOSFATO SIMPLE 

UREA 

COMBUSTIBLES DERIVADOS 

DEL PETRÓLEO Y DEL GAS 

MATURAL 

GAS NATURAL 

DIESEL 

TURBOS!NA 

KEROS!NAS VARIAS 

GASOLINAS VARIAS 
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SUPER FOSFATO TRIPLE 

PLAGUICIDAS, INSECTICIDAS 

FUNGICIDAS Y HERBICIDAS 

GAS LICUADO 

CoMBUSTÓLEo 

l~MINA GALVANIZADA 

PALANQUILLA 

PERFILES LIVIANOS 

PERFILES PESADOS 

Ornas PRODUCTOS. 

PASTAS CELULÓSICAS PLANCHA 

PASTA Qu'!M!CA DE BAGAZO TELAS 

PASTA QuiMICA DE BoRRA TUBOS EN COSTURA 

DE ALGODÓN TUBOS SIN COSTURA 

PASTA QuíMICA DE MADERA VARILLA CORRUGADA 

PASTA QuíM!CA DE PAJA 

PRODUCTOS DE ASBESTO, 

CEMENTO 
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PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA SIDERURGICA, 

ACEROS ESPECIALES. 

ALAMBRE, 

ALAMBRÓN 

- ARRABIO 

BARRAS MACIZAS 

FERROALEACIONES 

HOJALATA 

- MALLAS 

- LÁMINA NEGRA 

ARTÍCULOS PRODUCIDOS POR RAMAS IMPORTANTES 

DE LA INDUSTRIA NACIONAL, 

- AMPOLLETAS (SÓLO LAS 

DESTINADAS A CONTENER 

PRODUCTOS MEDICINALES) 

APARATOS DE USO DOMtSTICO 

CALENTADORES DE AGUA PARA 

EL HOGAR 

ESTUFAS DE GAS 

ESTUFAS DE PETRÓLEO 

LAVADORAS DE ROPA 

LICUADORAS 

- DETERGENTES 

- ENVASES Y EMPAQUES PARA 

ARTÍCULOS ALIMENTICIOS DE 

CONSUMO GENERALIZADO DE: 

- CARTÓN CORRUGADO Y CARTON­

C ILLO, 

- CELULOSA 

- HOJALATA 

- MADERA 



MiOUINAS DE COSER 

PARRILLAS ELÉCTRICAS 

PLANCHAS 

RADIOS 

REFRIGERADORES 

TELEVISORES BLANCO Y 

NEGRO 

BICICLETAS 

BOLÍGRAFOS 

BOTELLAS Y FRASCOS 

CUADERNOS 
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DERIVADOS DE PAPEL:FACIAL: 

HIGIÉNICO, SERVILLETAS Y 

OTROS DE USO DOMÉSTICO 

PASTAS DENTRÍFICAS 

PILAS Y BATERÍAS 

PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA 

AUTOMOTRIZ: 

AUTOBUSES 

- PAPEL 

- PLÁSTICO 

- Ornas METALES sus 

ELABORACIONES 

- VIDRIO Y CRISTAL 

- Ornos PRoDucros: 

- Focos 

- JABÓN DE LAVANDERÍA 

- JABONES DE TOCADOR 

- LÁPICES 

- MEDICINAS DE TODAS CLASES 

- PAPEL DE TODAS CLASES Y 

PARA TODOS LOS USOS 

AUTOMÓVILES 

- CAMIONES 

- TRACTORES AGRÍCOLAS 

- TRACTO-CAM 1 ONES 

- PRODUCTOS OUIMICO-FARMA-

CÉUTICOS BÁSICOS PARA 

ELABORAR MEDICINAS, 
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PRODUCTOS QUE REPRESENTAN RENGLONES.CONSIDERABLES 

DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA MEXICANA, 

MAQUINARIA A&RlcoLA Y sus AccEsoR1os 

MAQUINARIA ToRTILLADORA Y sus REFACCIONES EsPECiF1-

CAS. 

MOLINOS PARA ~IXTAMAL Y SUS REFACCIONES ESPECIFICAS, 

ADEMAS DE LAS MERCANCIAS ANTES SERALADAS, SE DIJO QUE CON EL 

OBJETO DE DISPONER DE LA INFORMACIÓN NECESARIA Y ADECUADA 

PARA OBSERVAR Y EVALUAR EL COMPORTAMIENTO DE LOS PRECIOS DE 

DETERMINADAS MERCANCÍAS QUE, SIN ESTAR INCLUÍDAS Ell LA LEY -

SOBRE ATR 1BUC1 ONES DEL EJE CUT 1 VO FEDERAL EN MATER 1 Al EcoNÓMl 

CO, ERAN SIGNIFICATIVAS EN El GASTO Y EN LA ECONOMÍA DE LA -

POBLACIÓN CONSUMIDORA Y, DE SER NECESARIO, SERÍAN INCLUÍDAS 

EN EL ARTICULO lo. DE ESTE ORDENAMIENTO. ERA PRUDENTE CONTI­

NUAR CON EL REGISTRO DE PRECIOS. DENTRO DEL CUAL SE IBA A S~ 

JETAR A LAS SIGUIENTES MERCANCÍAS: 

ARTÍCULOS ALIMENTICIOS DE CONSUMO GENERALIZADO, 

CEREALES PREPARADOS DERIVADOS 

DE MAÍZ, ARROZ. TRIGO. 

CREMA DE LECHE. 

FRIJOL EN POLVO PREPAílADO 

[ALZADO 

[ALZONC 1 LLO 

(AMI SAS 

CHAMARRAS 



GELATINA EN POLVO Y 

GRANULADA 
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JUGOS Y N~CTARES CONSERVADOS 

EN ENVASES DE CUALQUIER 

NATURALEZA 

MARGARINA 

FALDAS 

PANTALETAS 

PANTALONES 

PLAYERAS DE ALGODÓN 

EFECTOS DE Uso GENERAL PARA EL VESTIDO 

DE LA POBLACIÓN DEL PAÍS, 

BLUSAS 

BRASSIERES 

CALCETINES Y TOBILLERAS 

MATERIAS PRIMAS ESENCIALES PARA LA ACTIVIDAD 

DE LA INDUSTRIA NACIONAL, 

RRODUCTOS QuiM!COS PRIMARIOS 

Ac1Do CíTR1co 

BENZOATO DE SODIO 

(LORO 

SAL INDUSTRIAL 
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PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS FUNDAMENTALES 

CEMENTO 

CAL 

METALES 

YESO 

ARTICULOS PRODUCIDOS POR RAMAS IMPORTANTES 

DE LA INDUSTRIA NACIONAL, 

- CEPILLOS PARA LA HIGIENE ÜENTAL 

- COLCHONES 

- LLANTAS Y (AMARAS PARA TODOS LOS USOS, 

- MÁQUINAS, RASTRILLOS Y HOJAS DE RASURAR, VIDRIO PLANO, 

ÜE TAL MANERA QUE LAS PERSONAS QUE SE DEDIQUEN A LA PRODUC-­

C IÓN, DISTRIBUCIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE TALES MERCANC]AS 

TIENEN QUE PRESENTAR POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD SUS LISTAS DE PRECIOS. ADEMÁS DE TENER OBLIGACIÓN DE 

QUE CADA VEZ QUE DICHOS PRECIOS SEAN MODIFICADOS LO HAGAN 

DEL CONOCIMIENTO DE LA PROPIA AUTORIDAD EN LA MISMA FORMA 

QUE LA PRIMERA VEZ, O SEA POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DE­

CIR VERDAD, 

ESTA ÜLTIMA PARTE DEL ACUERDO QUE HEMOS ALUDIDO PO~ EL QUE -

SE MODIFICÓ EL ARTICULO lo,, DE LA LEY EN ESTUDIO, VIENE A 



CORROBORAR LO QUE ANTERIORMENTE EXPUSE, EN EL SENTIDO DE QUE 

EL ESTADO SIEMPRE PARTE DE LA IDEA DE REGLAMENTAR ALGUNOS Al 

PECTOS QUE CAUSAN PERJUICIO A LA POBLACIÓN, PERO QUE DESGRA­

CIADAMENTE AL ENTRAR EN VIGOR LOS MISMOS. ~STOS SE ENFRENTAN 

A UNA SERIE DE OBSTÁCULOS QUE EN OCASIONES LO HACEN TOTALME~ 

TE NULOS, TAL ES EL CASO DEL LLAMADO REGISTRO DE PRECIOS, EL 

CUAL EN SU CONCEPCIÓN ES UNA MAGNIFICA IDEA, YA QUE A TRAV~S 

DEL MISMO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PODRIA TENER UN CLARO 

PANORAMA DEL COMPORTAMIENTO COMERCIAL DE LAS MERCANCIAS QUE 

ESTÁN ENCUADRADAS DENTRO DEL MISMO, PERO QUE YA EN LA PRÁCTl 

CA NOS DAMOS CUENTA DE SU INEFICIENCIA, 

SEGÜN LO MODESTO DE NUESTRA OPINIÓN, ALGUNAS DE LAS CAUSAS 

POR LA QUE EL REGISTRO DE PRECIOS NO OPERA ADECUADAMENTE, -­

SON ENTRE OTRAS: 

lA, ÜUE LA AUTORIDAD A LA QUE CORRESPONDE SU CONTROL. EN --­

ESTE CASO LA ÜIRECCJÓN GENERAL DE PRECIOS DE LA SECRETA­

RIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. NO CUENTA CON LOS 

ELEMENTOS SUFICIENTES PARA REALMENTE HACERLO EFECTIVO. -

TALES ELEMENTOS LOS HAGO CONSISTIR EN NO TENER PERSONAL 

SUFICIENTEMENTE APTO AS! COMO SISTEMAS DE COMPUTACIÓN -­

AVANZADOS. TODO ~STO, QUE HAGA POSIBLE OUE EN EL MOMENTO 

QUE SE REQUIERA, SE TENGA EL DATO DE QUE EL COMERCIANTE. 



PRODUCTOS O DISTRIBUIDOR ES EL QUE ABUSA EN LA IMPLANTA­

CIÓN DE SUS PRECIOS O DE QUÉ MERCANC]A SE HA ELEVADO SU 

PRECIO EXISTIENDO DESPROPORCIÓN ENTRE EL COSTO DE PRODUf 

CIÓN Y EL PRECIO DE VENTA, 

2A. ÜUE NO SE CUENTA CON EL PROCEDIMIENTO ADECUADO, PARA LA 

ATENCIÓN PRONTA V EFICAZ DE AQUELLOS PRODUCTORES, DISTRl 

BUIDORES O COMERCIANTES QUE SE PRESENTEN A EFECTUAR LA -

MANIFESTACIÓN EN EL INCREMENTO DE LOS PRECIOS DE SUS ME! 

CANC]AS SUJETAS A REGISTRO DE PRECIOS. N! TAMPOCO CON EL 

PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN PARA COMPROBAR CUAL DE LAS -

PERSONAS OBLIGADAS, NO CUMPLEN CON TAL REQUISITO, VE,IFl 

CANDO SUS PRECIOS DE VENTA ACTUALES CON LOS ANTERIORES. 

SOLICITANDO PARA TAL FIN LA COPIA DE SUS REMISIONES, 

3A, POR SI LO ANTERIOR NO BASTARA, LA SECRETAR]A DE COMERCIO 

V FOMENTb INDUSTRIAL. HA DESATENDIDO UN ASPECTO FUNDAMEN 

TAL, Y ÉSTE CONSISTE EN QUE NO SE LLEVA EL PATRÓN DE LAS 

PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE DEDICAN A LA PRODUC--­

CIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE LOS ARTlCULOS, MERCANCIAS 

Y SERVICIOS REGULADOS POR LA LEY: ESTA ACTITUD HA ACA--­

RREADO COMO CONSECUENCIA. QUE HAYA UN VERDADERO CAOS EN 

EL CONTROL. ADEMAS DE QUE EN UN MOMENTO DETERMINADO SE -

IGNORA SI ALGUNA DE ESTAS PERSONAS SON REAL Y SOCIALMEN-



TE NECESARIOS. ÉSTO QUIERE DECIR, QUE TENIENDO LA SECRETARÍA 

DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL EL PADRÓN DE COMERCIO. D!S­

TP.IBUIDORES Y PRODUCTORES, SE PODRÍA ELABORAR UN MEJOR PRO-­

GRAMA DE CONTROL, 

POR ÜLT!MO. PARA TERMINAR CON EL INCISO, HE DE DECIR, EN RE­

FERENCIA AL ACUERDO DEL 30 DE ÜICIEMBRE DE 1982: QUE IGNORO 

SI CONSCIENTE O INCONSCIENTEMENTE, ASÍ COMO LAS CAUSAS DE LA. 

OMISIÓN, SE DEJÓ DE REGLAMENTAR A LOS PRESTADORES DE SERVI-­

CIOS, ESTO SEGÜN LA REALIDAD ES UN GRAVE ERROR, YA QUE SE -

DEJÓ A LA POBLACIÓN CONSUMIDORA EN MANOS DE ESTE TIPO DE GE~ 

TES, 

CON EL PROPÓSITO DE ILUSTRAR CUÁL ES EL ALCANCE DE LA OMI--­

S!ÓN, DIRÉ QUE ENTRE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS QUE SE DE­

JÓ FUERA DE CONTROL, SE ENCUENTRAN LOS SERVICIOS FUNERARIOS. 

CONSIDERO QUE HASTA CIERTO PUNTO, A TODOS NOS CONSTA EL TIPO 

DE ARBITRARIEDADES QUE EN OCASIONES, COMO YA COMENTÉ, APROVI 

CHANDO EL MOMENTO DE URGENCIA. DOLOR Y PENA, SACAN EL MÁXIMO 

DE VENTAJAS EN LA PRESTACIÓN DE SU SERVICIO, ESTO PODRIAMOS 

DECIR, ERA CUANDO PRESUNTAMENTE TENÍAN UN CONTROL. PUES AHO­

RA QUE NO LO TIENEN, YA NOS PODEMOS IMAGINAR LA DE ABUSOS -­

QUE COMETERÁN, 



JJ,2. ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO PARA IMPONER PRECIOS 

MÁXIMOS AL MAYOREO y MENUDEO. 

LA FACULTAD PARA IMPONER PRECIOS MÁXIMOS AL MAYOREO Y MENU-­

DEO DE LAS MERCANCIAS SE~ALADAS EN EL PRIMER ARTICULO, CO- -

RRESPONDE AL EJECUTIVO FEDERAL POR AS! ORDENARLO EXPRESAMEN­

TE EL ARTICULO 2o. DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTI­

VO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA. SIEMPRE SOBRE LA BASE DEL -

RECONOCIMIENTO DE UNA UTILIDAD RAZONABLE, LO CUAL ES LÓGICO, 

COMO MÁS ADELANTE SE VERÁ CON AMPLITUD. LA SECRETARIA DE Co­

MERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL ES LA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO 

DE LA UNIÓN, ENCARGADA EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA DE LA - -

APLICACIÓN Y VIGILANCIA DE LO DISPUESTO POR LA LEY, POR ENDE, 

CORRESPONDE A ~STA CONOCER DE LOS TRÁMITES INHERENTES DE LA 

AUTORIZACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA DE LAS MERCAN-­

CÍAS REGLAMENTADAS. (CAPITULO J!!), 

ESTE PUNTO JUNTO CON EL ANTERIOR, SON DE UNA GRAN IMPORTAN-­

CIA. NO SÓLO DE ESTE TRABAJO SINO TAMBl~N DE LA LEY, INCLUSO 

PARA EL PA!S MISMO, PUES DEPENDIENDO DE LA EFICACIA QUE SE -

TENGA EN LA FIJACIÓN DE LOS PRECIOS COMO EN LA INTERPRETA--­

CIÓN DE LAS NECESIDADES QUE HABRÁ DE REGLAMENTAR LAS MERCAN­

C\AS DE CONSUMO GENERAL, EL PAIS PUEDE AVANZAR CON MAYOR - -



FIRMEZA EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS SIN DETENERSE, 

CoMo REFUERZO A LO EXPUESTO. DEBO EXPONER QUE A ÜLT!MAS FE-­

CHAS SE HA MANEJADO LA IDEA DE EJERCER CON MAYOR RIGIDEZ LA 

AUTORIZACIÓN DE PRECIOS. AL GP.ADO DE INCLUSO PRETENDER CONGf 

LA~ EL DE ALGUNAS MERCANCIAS. tsTO CON EL PROPÓSITO DE CON-­

TAR CON UN CONTROL EFICIENTE SOBRE LOS FENÓMENOS INFLACIONA­

RIOS. EN LOS CUALES ESTÁ PLENAMENTE PROBADA LA INFLUENCIA DE 

LOS PRECIOS, 

EN ESTE SENTIDO REALMENTE RESULTA IMPROPIO PRETENDER REALl-­

ZAR LA CONGELACIÓN DE PRECIOS DE CIERTAS MERCANCiAS. SOBRE -

TODO POR LAS CONSECUENCIAS QUE ACARREAR]A LA ADOPCIÓN DE TAL 

MEDIDA. YA QUE SÓLO SE OCASIONAR]A EL CAOS EN EL ABASTO Y -­

PRODUCCIÓN DE LAS MISMAS, 

EN CIERTA MEDIDA. EN Mtx1co YA SE HA TENIDO UN ANTECEDENTE -

DE ESTE TIPO DE MEDIDAS Y tSTE LO FUE LA CONGELACIÓN DE REN­

TAS. MEDIDA QUE SÓLO ACAP.REÓ LA DESESTIMULACIÓN EN LA CONS-­

TRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA EL ARRENDAMIENTO. OCASIONÁNDOSE -

CON !STO UN VERDADERO DESAJUSTE ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA, 

LO CUAL ES LÓGICO SI CONSIDERAMOS QUE LOS INVERSIONISTAS - -

SIEMPRE OPTARÁN POR INVERTIR EN AQUELLOS NEGOCIOS QUE LES -­

BRINDEN UNA MAYOP. GANANCIA Y SEGURIDAD. 
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POR LO OUE HACE A EL PROCEDIMIENTO PARA LA FIJACIÓN Y MODIF! 

CACIÓN DE LOS PRECIOS DE LAS MERCANC!AS REGLAMENTADAS POR LA 

LEY EN ANlLISIS, DIRÉ OUE EN LA ACTUALIDAD EXISTEN DOS FOR-­

MAS CONTEMPLADAS POR LA LEY PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS MIS­

MOS: 

LA PRIMERA CONSISTE, EN QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA 

LA FIJACIÓN DE LOS PRECIOS MlXIMOS DE VENTA. APLICARA -­

LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE EL REGLAME! 

TO DE LOS ARTÍCULOS 2o .. 3o" 40 .. So" llo .. 130., 140. 

Y 160. AL 200,, DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUT! 

VO FEDEP.ALEN MATERIA ECONÓMICA. CON EXCEPCIÓN DE LO DISPUE.§. 

TO EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL PROPIO ORDENA-­

MIENTO, 

LA SEGUNDA MANERA DE AUTORIZAR LA FIJACIÓN Y MODIFICA--­

CIÓN DE LOS PRECIOS MAXIMOS DE VENTA, SERA TOMANDO EN -­

CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

QUINTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO ANTES CITADO, EL CUAL 

FUE MODIFICADO MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO -

OFICIAL DEL D!A 30 DE ENERO DE 1978. 

EN CUANTO A LA PRIMERA DE LAS FORMAS DIRÉ QUE, NORMALME! 

TE ÉSTA SE APLICA RESPECTO DE AQUELLOS PRODUCTOS QUE LA 

LEY CONSIDERE DE CONSUMO NECESARIO, ÉSTOS QUE EN LA - --
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\CTUALIDAD LLAMAN "PRODUCTOS Bls1cos". ENTRE LOS CUALES TENf 

1·10S 30, QUE SON: 

ACEITES Y GRASAS DE ORIGEN VEGETAL. 

AGUA PURIFICADA, 

ALIMENTOS PREPARADOS PA~A NIRos. 

Ar.ROZ.. 

ATútl ENLATADO. 

AVENA, 

Az.úCAR. 

CAFÉ. 

(Ar.NE DE GANADO VACUNO, 

(HOCOLATE EN POLVO, 

FRIJOL. 

FRUTAS Y LEGUMBRES ENVASADAS, 

GALLETAS. 

HARINA DE MAÍZ.. 

HARINA DE TRIGO. 

HUEVO 

JAMÓN, 

LECHE PASTEURIZ.ADA. EN POLVO. (OMDENSADA Y MATERNIZ.ADA, 

MAÍZ.. 

PAN, BOLILLO Y TELE~A. 

PAN DE CAJA, 

PASTAS ALIMENTICIAS PARA SOPA, 
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PESCADO, 

REFRESCOS EN ENVASE DE CUALQUIER NATURALEZA, 

SAL. 

SARDINA CONSERVADA EN ENVASE DE CUALQUIEíl NATURALEZA. 

TORTILLA DE MAÍZ. 

TRIGO. 

MEDICINAS DE TODAS CLASES. 

Por. CUANTO A LA SEGUNDA, AHÍ SE ENCUENTRAN TODAS LAS DEMÁS -

MERCANCÍAS REGULADAS POR LA LEY. LAS CUALES EN El INCISO AN­

TERIOR YA FUERON SEÑALADAS, 

BIEN, UNA VEZ VISTO QU~ PRODUCTOS CORRESPONDEN A CADA UNO DE 

LOS PROCEDIMIENTOS INDICADOS. ES PRUDENTE SERALAR LAS PRINC! 

PALES CARACTERÍSTICAS DE CADA UNO DE ELLOS, PARA ASÍ ESTABL~ 

CER A CIENCIA CIERTA CUÁLES SON LOS PUNTOS DE DIFERENCIA EN­

TRE UNO Y OTRO PROCEDIMIENTO, 

PARA LAS MERCANCIAS SEÑALADAS EN PRIMER T~RM!NO. EL PROCEDI­

MIENTO A SEGUIR ES EL SIGUIENTE: 

EL 1 NTERESr,oo EN OBTENEr. LA MOD l F l CAC 1 ÓN DE LOS PREC 1 os MÁXJ.. 

MOS. DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUD CON LA INFORMACIÓN CORRESPD!i 

DIENTE. EN LA DIRECCIÓN GENEH~L DE PnEC!OS DE LA SECRETARlA 



DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y SIMULTÁNEAMENTE CON COPIA 

DE LA MISMA Y LA RESPECTIVA INFORMACIÓN PRESENTADA EN LA DI­

RECCIÓN ftCNICA DE LA (OMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS (ARTICULO 

4o, DEL REGLAMENTO), 

Los ESTUDIOS y RESOLUCIONES RELATIVAS A ARTICULOS DE CONSUMO 

GENERALIZADO. PODRÁN CONCRETARSE A PRECIOS MÁXIMOS DE APLIC~ 

CIÓN EN TODA LA REPÚBLICA, EN ZONAS O LOCALIDADES DETERMINA­

DAS, ASi COMO A PERIODOS DE VIGENCIA DEFINIDOS, 

LA DETERMINACIÓN DE LA UTILIDAD RAZONABLE· DEBERA HACERSE -­

CONSIDERANDO EL MONTO Y LA JUSTIFICACIÓN A JUICIO DE LA SE-­

CRETAR\A, DE LOS COSTOS DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN, ASi -­

COMO DE LAS INVERSIONES REALIZADAS: EL NIVEL Y CARACTERIST!­

CAS DE DICHOS COSTOS E INVERSIONES EN AQUELLAS EMPRESAS QUE 

OPEREN CON LA MAYOR EFICIENCIA DENTRO DE LA RAMA CORRESPON-­

D!ENTE, LAS PECULIARIDADES DEL MERCADO Y LOS DEMAS ELEMENTOS 

QUE A JUICIO DE LA PROPIA SECRETARIA DEBAN TOMARSE EN CUENTA 

PARA FIJAR RENDIMIENTO ADECUADO. BUSCANDO UN EQUILIBRIO EN-­

TRE LOS COSTOS: LAS UTILIDADES RAZONABLES. EL NIVEL GENERAL 

DE PRECIOS Y LOS INTERESES DE LOS CONSUMIDORES, (ARTICULO -­

lo. RTO, DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

EN MATERIA ECONÓMICA), 



LAS RESOLUCIONES QUE MODIFIQUEN O FIJEN PRECIOS MAXiMOS. DE 

APLICACIÓN EN TODA LA REP~BLICA, EN ZONAS O LOCALIDADES DE-­

TERMINADAS. SE PUBLICARAN EN EL "DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDER! 

CióN", CUANDO DICHAS RESOLUCIONES FIJEN O MODIFIQUEN P~E--­

CIDS A LOS PRODUCTOS DE UNA EMPRESA DETERMINADA, B~STAR~ LA 

MODIFICACIÓN A ~STA DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, LO CUAL SE 

EFECTUARA EN FORMA INDUBITABLE. CAnTlCULO 7o. RTo. DE LA LEY 

SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMI­

CA), 

PARA LAS MERCANCIAS SEílALADAS EN SEGUNDO T~RMIHO. EL PROCEDl 

MIENTO EN LA FIJACIÓN DE PRECIOS ES EL SIGUIENTE: 

PODRÍA ESTABLECERSE QUE EL PROCEDIMIENTO ES EL MISMO QUE PA­

RA LAS MERCANCIAS ANTES SEAALADAS, YA QUE EL ARTICULO ÜUINTO 

TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL 

EJECUTIVO FEDERAL EN MATE~IA ECONÓMICA INDICÓ OUE LA SECRET! 

RIA DE COME2CIO TOMARA EN CUENTA EL NIVEL Y CARACTERÍSTICAS 

DE LOS COSTOS, LAS INVE~SIONES REALIZADAS Y PROGRAMADAS, LAS 

PECULIARIDADES Y TENDENCIAS DEL MERCADO Y OTROS ELEMENTOS -­

QUE INCIDAN EN EL RENDIMIENTO nAZONABLE QUE DEBA RECONOCERSE 

A LAS EMPRESAS SOLICITANTES, 

COMO PODRA OBSERVA~SE, LOS P~OCEDIMIENTOS SON LOS MISMOS. SI 



ACASO SÓLO HAY DIFERENCIAS EN LOS ELEMENTOS DE JUICIO QUE 

HABRÁ DE TOMAR EN CUENTA LA SECRETARIA DE COMERCIO. EN LA 

AUTORIZACIÓN DE PRECIOS MlXIMOS Y LA DIFERENCIA, TAL VEZ LA 

MÁS VISIBLE, CONSISTE EN QUE PARA LAS PRIMERAS MERCANCIAS O 

SEA LAS DE CONSUMO GENERALIZADO Y NECESARIO, LA SECRETARIA -

DE COMERCIO DEBERÁ TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA OPINIÓN DE LA -

(OMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS, 

POR ÚLTIMO, Y A FIN DE ESTABLECER EL POR QUÉ DE LA IMPORTAN­

CIA DE LA OPINIÓN DE LA (OMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS, ES NE­

CESARIO ACLARAR QUIÉNES FORMAN DICHA (OMISIÓN Y CUÁLES SON -

SUS FUNCIONES ESPECIFICAS. CON EL OBJETIVO DE TENER UN PANO­

RAMA REAL DE SU IMPORTANCIA, 

CoM1s10N NACIONAL DE PREc1os 

LA (OMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS ES EL ÓRGANO DE COLABORACIÓN 

DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA EL ESTUDIO Y PROPUESTA DE LOS PRf 

C!OS MÁXIMOS DE ART1CULOS DE CONSUMO GENERALIZADO (ART\CULO 

17 DEL RTo. DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDE­

RAL EN MATERIA ECONÓMICA), 

LA COMISIÓN SE INTEGRA POR MIEMBROS PERMANENTES QUE SON: 

SEcr.ETARIO DE HACIENDA v CRÉDITO PúBLICO, 
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SECRETARIO DE PROGRAMACIÓN V PRESUPUESTO. 

SECRETARIO DE PATRIMONIO V FOMENTO INDUSTRIAL. 

(ESTE SECRETARIO DEJÓ DE FO~MAR PARTE DE ESTA COMl-­

S JÓN, EN VIRTUD DE QUE SUS FUNCIONES DE FOMENTO IN­

DUSTRIAL FUEP.ON ABSO~BIDAS POR LA SECRETAPÍA DE CO­

MERCIO, SEGÚN DEcr.ETO QUE REFORMA V ADICIONA LA LEY 

ÜRGANJCA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PU-­

BLICADO EN EL DIARIO ÜFJCIAL EL 29 DE DICIEMBRE DE 

1982). 

SECRETARIO DE COMERCIO V FOMENTO INDUSTRIAL. 

SECRETARIO DE AGRICULTURA V RECURSOS HIDRAULICOS. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES V TRANSPORTES, 

SECRETARIO DE TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL, 

PROCURADOR FEDERAL DEL CONSUMIDOR, 

DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR, 

POR CADA REPRESENTANTE PROPIETARIO SE DESIGNÓ UN SUPLENTE -­

QUE SERÁ EL SUBSECRETARIO, SUBPROCURADOR V SUBDIRECTOR QUE -

CORRESPONDA, SEGÚN EL CASO, 

EL SECRETARIO DE COMERCIO V FOMENTO INDUSTRIAL, SERÁ EL EN-­

CARGADO DE PRESIDIR DICHA COMISIÓN, 



LA COMISIÓN POORA INVITAR EN LA REALIZACIÓN DE SUS ESTUDIOS 

A REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES RECONOCIDAS EN LOS -­

OBREROS. CAMPESl~OS, EMPRESARIOS Y DE LOS CONSUMIDORES, ADE­

MAS DE TAMBl~N PODE~ HACE~LO CUANDO EL CASO LO AMERITE, A -­

REPRESENTANTES DE OTílAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMl­

NISTP.ACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

LA COMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS TIENE COMO OBJETIVOS O FINES 

PRIMORDIALES LOS SIGUIENTES: (ARTÍCULO 18 RTo. DE LA LEY So­
B!<E ArnlBUCIOílES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA), 

A) PROPONE2 A LA SECRETARIA DE COMERCIO PRECIOS MAX! 

MOS PARA LOS ARTlCULOS DE CONSUMO GENERALIZADO. 

Así COMO LOS ARTICULOS QUE POR SU USO O DESTINO, 

AMERITEN CONSIDERARSE DE CONSUMO GENERALIZADO. 

B) ÜPINAR SOBRE LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS DEL 

CAMPO, CUANDO PUEDAN AFECTAR LOS PRECIOS FINALES 

A LOS CONSUMIDORES. 

C) FORMULAR PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES CONDUCENTES 

AL MEJOR CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LA LEY Y SU 

REGLAMENTO, 
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D) ATENDER LAS CONSULTAS DEL EJECUTIVO FEDERAL• P.ELA­

T!VAS A LA APLICACIÓN DE LA LEY Y SUS REGLAME~TOS, 

AL FORMULAR SUS PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES, LA (OMISIÓN -­

PROCURARÁ EL EQUILIBRIO ADECUADO ENTRE LOS COSTOS, LAS UTILl 

DADES RAZONABLES, EL NIVEL GENERAL DE PRECIOS Y LOS !NTERE-­

SES DE LOS CONSUMIDORES, 

LA (OMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS, CONTARÁ CON UNA Ü!RECCIÓN -­

T~CN!CA, LA CUAL ENTRE OTRAS FUNCIONES TENDRÁ LAS S!GUIEN- -

TES: 

A) REALIZAR LAS INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

Y RECABAR LOS DATOS E INFORMES QUE LA PROPIA (o­

M!S!ÓN SOLICITA PARA EL DESEMPEAO DE SU OBJETIVO, 

B) SUGERIR A LA (OMISIÓN, CRITERIOS, MEDIDAS Y DIS­

POSICIONES SOBRE LOS ASUNTOS O MATERIAS QUE LA 

MISMA DEBERÁ PROPONER O RECOMENDAR, (ARTICULO 19 
FRACCIÓN Ill RTo.). 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO, LA (OMISIÓN REALIZA --­

ESTUDIOS SOBRE EL ABASTO Y DISTRIBUCIÓN NACIONAL DE ARTÍCU-­

LOS DE CONSUMO GENERALIZADO, A EFECTO DE PROPONER AL (JECUTl 

VO FEDERAL LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA LA ADECUADA SATIS- -
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FACClbN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS, 

PARA ESTE FIN. LA COMISlbN PODRA CONSTITUIR CoMIT~S EsPE---­

CIALES POR PRODUCTOS O GRUPOS DE ELLOS, QUE SERÁN COORDINA-­

DOS POR UN REPRESENTANTE DE LA SECP.ETARÍA DE COMERCIO. Y QUE 

PODRAN ANALIZAR LOS RENGLONES DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS, 

DE ACOPIO Y ALMACENAMIENTO DE DISTRIBUClbN, IMPORTAClbN_ Y CQ 

MERCIALIZAClbN. EN GENERAL, DE TODOS LOS ELEMENTOS QUE INCl 

DEN EN LA COMPOSIClbN DE LOS PRECIOS, (ARTICULO 20 DEL REGL! 

MENTO), 

Los REFERIDOS CnMIT~S ESPECIALES TENDRÁN POR OBJETO PRIMOR-­

DIAL. ENTRE OTROS: 

l. EXAMINAR LOS PROBLEMAS RELATIVOS A LA PRODUCClbN 

O DISTRIBUClbN Y DE LAS MERCANCÍAS COMPRENDIDAS 

DENTRO DE LA LEY, 

2, ESTUDIAR LOS COSTOS CORRESPONDIENTES A LAS MIS­

MAS MERCANCIAS Y LOS PRECIOS OFICIALES, QUE EN 

SU CASO DEBEN SEÑALÁRSELES. 

3. ÜICTAMINAP. SOBRE LAS MEDIDAS QUE SEA PROCEDENTE 

TOMAR EN CUANTO A DISTRIBUClbN. IMPORTACIONES. 
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RACIONAMIENTO Y PRIORIDADES DE ART\CULOS ESCASOS, 

CAeTICULo 21 REGLAMENTO) 

EN CONCLUSIÓN. PUEDE DECIRSE QUE LA ÚNICA DIFERENCIA, ENTRE 

LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA FIJACIÓN DE PRECIOS MÁXIMOS, CON­

SISTE EN QUE PARA LAS MERCANC\AS QUE EL EJECUTIVO FEDERAL HA 

CONSIDERADO DE MAYOR IMPORTANCIA Y SE DENOMINAN DE CONSUMO -

GENERALIZADO: LA SECRETARÍA DE COMERCIO PREVIA A LA RESOLU-­

CIÓN QUE SOBRE DICHOS PRECIOS EMITA, DEBERÁ ESTABLECE~ COOR­

DINACIÓN CON LA COMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS. A EFECTO DE -­

REALIZAR LOS ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y ANÁLISIS, 

PoR LO QUE HACE A LAS DEMÁS MERCANCIAS, ÚNICAMENTE LA SECRE­

TARIA DE COMERCIO ES LA RESPONSABLE DE DICHAS AUTORIZACIONES, 

A LAS ANTERIORES ASEVERACIONES, CABE MENCIONAR COMO UNA Sl-­

TUACIÓN DE EXCEPCIÓN. EL CASO DEL AZÚCAR. QUE AUNQUE ES UN -

PRODUCTO DE LOS LLAMADOS DE CONSUMO GENERALIZADO Y SE EN- -

CUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE LAS REGLAMENTADAS O SUJETAS AL 

CONTROL DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO fEDEP.AL -

EN MATERIA ECONÓMICA Y POR ENDE. ENCUADRADA DENTRO DE LA - -

COMPETENCIA DE LA SECeETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUS- -­

T~IAL, A ÚLTIMAS FECHAS Y A RAÍZ DE LAS l\ODIFICACIONES HE---



CHAS A LA l~Y QqGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL 

PUBLICADAS EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE -

DICIEMBRE DE 1982. SE DELEGÓ EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO. ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XV. ESTABLECER Y REVl 

SAR LOS PRECIOS Y TARIFAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL.O BIEN. LAS BASES PARA FIJAR­

LOS, ESCUCHANDO A LAS SECRETARÍAS DE PROGRAMACIÓN Y PRESU- -

PUESTO Y DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, CON LA PARTICIPA­

CIÓN DE LAS DEPENDENCIAS QUE CORRESPONDA, 

CONSECUENTEMENTE A PARTIR DE TAL FECHA, CORRESPONDE A LA SE­

CRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO IMPONER EL PRECIO A 

TAL PRODUCTO, ÉSTO EN VIRTUD DE QUE QUIEN PRODUCE EL AZÚCAR 

ES UNA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, 

AHORA BIEN. TODO LO HASTA AQUÍ RESEÑADO EN EL PRESENTE PUN-­

TO, PUDIÉRAMOS DECIR QUE ES EL ASPECTO TEÓRICO; EN CUANTO AL 

ASPECTO PRÁCTICO Y CONSIDERO CONVENIENTE ACLARAR QUE EN LA -

ACTUALIDAD, EXISTEN VERDADEROS TABÚS EN CUANTO A LA AUTORIZ~ 

CIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS PRECIOS OFICIALES DE CIER-­

TOS PRODUCTOS: TAL CIRCUNSTANCIA, LA HAGO CONSISTIR EN QUE -

MUCHO DE LOS PROBLEMAS DE LA AUTORIDAD, SE DERIVAN DE LA TI­

BIEZA DE SU ACTUACIÓN, ESTA SITUACIÓN ES UN HECHO GRAVE SI 

NOS PERCATAMOS DE LAS REPERCUSIONES QUE ÉSTO ACARREA, AS] --
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VEMOS QUE EN LA MAYOR]A DE OCASIONES POR SER DE JUSTICIA, ES 

NECESARIO REVISAR Y CONSECUENTEMENTE AUTORIZAR UN AUMENTO AL 

PRECIO OFICIAL DE UN DETERMINADO PRODUCTO, LL¡MENSE: LECHE. 

PAN. HUEVO, TORTILLAS, ETC,, SE LES D¡ LARGAS AL ASUNTO. -­

EVITANDO DE ALGUNA MANERA ABORDARLO. ARGUMENTANDO ENTRE 

OTRAS RAZON~S. REPERCUSIONES NEGATIVAS EN LA POBLACIÓN. P?E­

SIONES DE TIPO POLITICO. COSAS OUE SI BIEN SON CIERTAS. NO -

SE DEBE HACERSE A UN LADO NI TAMPOCO EMPLEARSE COMO JUSTIFI­

CACIÓN. YA QUE UNA DE LAS PRINCIPALES OBLIGACIONES DE LA AU­

TORIDAD ES PRECISAMENTE AFRONTAR Y DAR RESOLUCIÓN CORRESPON­

DIENTE A CADA UNO DE LOS PROBLEMAS QUE LE SON PLANTEADOS Y -

QUE ENCUADRAN DENTRO DE SUS FACULTADES. QUE DE NO HACERLO -­

PROVOCA QUE TALES PROBLEMAS AUMENTEN, COMO RESULTADO LÓGICO 

DE NO ENCARARLOS Y SOLUCIONARLOS OPORTUNAMENTE. 

EN RESUMEN. CONSIDERO OUE YA ES TIEMPO DE QUE LA AUTORIDAD 

ENFRENTE PLE~AMENTE CADA UNA DE SUS RESPONSABILIDADES. SOBRE 

TODO TRAT¡NDOSE EN MATERIA DE PRECIOS. YA QUE SE DEBE SER -­

PARTIDARIO DE QUE EXISTAN PRECIOS ADECUADOS A NUESTRA REAL! 

DAD SOCIAL, AUNADO A QUE A NINGUNO CAUSE PE~JUICIO, QUE A -

LOS PRODUCTORES LES CONVENGA PRODUCIRLOS. A LOS COMERCIANTES 

DISTRIBUIRLOS Y A LOS CONSUMIDORES PAGAR UN PRECIO JUSTO; -­

AUNQUE PAREZCA REDUNDANTE. ENTRE MAS EFICIENTE SEA LA AUTOR! 

DAD EN SUS ESTUDIOS DE COSTOS DE PRODUCCIÓN, DE RECONOCI- --
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MIENTO Dt UNA UTILIDAD RAZONABLE V EN LA FIJACIÓN DE UN PRE­

CIO ADECUADO, EN ESA PROPORCIÓN ESTAR~ MAYORMENTE FAVORECIDA 

LA POBLACIÓN Y ME PERMITO AFIRMARLO. EN BASE A QUE HAY OCA-­

SIONES EN QUE PQESUNTAMENTE TUTELANDO EL DERECHO DE LOS CON­

SUMIDORES, SE AUTORIZAN PP.ECIOS FUERA DE TODA LÓGICA. 

PoDRiAMOS CONCLUIR QUE ~EALMENTE A MUY POCA GENTE LE SER~ 

ATRACTIVO EXPENDER ALGÚN PRODUCTO, O QUE QUIEN LO HAGA LO 

HARÁ A ur: PRE c 1 o SUPE[? 1 OR AL AUTOR 1 ZADO. EN RAZÓN DE LOS GA§. 

TOS QUE TIENE QUE EROGAR EL COMERCIANTE PARA LA VENTA DEL -­

MISMO, YA QUE NO EXISTE UN MÁRGEN JUSTO DE GRANANCIA SI CON­

SIDERAMOS PARA ELLO QUE EL PRECIO SE CLEVARiA POR LOS GASTOS 

DE SUELDOS, RENTAS. IMPUESTOS, LUZ, APARATOS DE REFRIGERA- -

CIÓN. MERMA, ETC,, CON LO CUAL PUEDE APRECIARSE LA DIFEREN­

CIA DEL PRECIO ENTRE COMERCIANTE DETALLISTA Y PÚBLICO CONSU­

MIDOR, 

(OMO PODRÁ PENSARSE, LAS CONSECUENCIAS QUE EN UN DETERMINADO 

MOMENTO PUEDEN ORIGINARSE Y QUE DE HECHO EXISTEN POR LOS CR! 

TERIOS TAN ESTRECHOS CON QUE LA AUTORIDAD FIJA LOS PRECIOS~ 

OFICIALES SON, ENTRE OTRAS: 

A) UN DESETiMULO EN LA PRODUCCIÓN, 

B) [AOS EN LA DISTRIBUCIÓN, 
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c) Asusos EN LA VENTA POR PARTE DE COMERCIANTE 

EVENTUALES, CASOS MÁS CONCRETO EL DE LA 

LECHE). ETC, 

PoR ÚLTIMO, HAY QUE RECORDAR UNA MÁXIMA POPULAR QUE DICE "No 

HAY PRODUCTO MÁS CARO OUE AQUEL QUE NO EXISTE", 

11.3. FACULTAD DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA DECIDIR ACERCA 

DE LAS CUESTIONES ECONÓMICAS BÁSICAS: OUÉ PRODUCIR, 

CUÁNTO PRODUCIR, CÓMO PRODUCIR. PARA QUIÉN PRODUCIR, 

ESTABILIDAD Y CRECIMIENTO ECONÓMICO, 

LA PRESENTE FACULTAD, LA PUDl~RAMOS INTERPRETAR COMO LA SI-­

TUACIÓN QUE EL EJECUTIVO EN LA INICIATIVA Y POSTEP.!ORMENTE -

EL LEGISLADOR EN EL DECRETO PRETENDIERAN PREVENIR. YA QUE NO 

DEBE OLVIDARSE QUE ESTA LEY FUE PROMULGADA CUANDO LOS PROBLf 

MAS DE ABASTECIMIENTO DE MATERIAS PRIMAS, EQUIPOS Y PRODUC-­

TOS MANUFACTURADOS Y DE LOS PRECIOS DE ESOS EFECTOS SE AGU-­

DIZARON GRANDEMENTE, ADEMÁS DE QUE LA GRAVE SITUACIÓN !NTER­

NAClONAL SURGIDA EN ESE AílO (1950), PARECÍA CONVERTIRSE EN -

CUALQUlER MOMENTO EN UNA GUERRA MUNDIAL, lo QUE ACENTU6 LOS 

FACTORES QUE IMPULSARON EL ALZA DE PRECIOS DE MATERIAS PRl-­

MAS Y PRODUCTOS MANUFACTURADOS. SOBRE TODO POR LA CRECIENTE 

ESCASEZ Y DIFICULTAD PARA OBTENE~ SU NORMAL ABASTECIMIENTO. 



ES POR ÉSTO QUE UTILIZÓ EL TÉRMINO DE "PREVENIR", VA QUE PR~ 

SUNTAMENTE TODO LO ANTERIOR PODRIA DAR CAUSA PARA QUE EN UN 

MOMENTO DETERMINADO SE PRESENTARA LA SITUACIÓN DE UNA TOTAL 

FALTA DE PRODUCCIÓN DE LOS ARTICULOS DE CONSUMO GENE~ALIZA-­

DO. CON LO QUE SE DEJARÍA A LA MAVORIA DE LA POBLACIÓN A LA 

DERIVA; LO QUE FORZOSAMENTE ACARREARIA TARDE O TEMPRANO CON­

SECUENCIAS O CONFLICTOS SOCIALES. QUE HARÍAN NECESARIA LA !~ 

TE~VENCIÓN DEL GOBIERNO, QUIEN DESDE ESTE MOMENTO VA TUVO 

FUNDAMENTO LEGAL PARA HACERLO CON TODO El DERECHO, 

EN LA ACTUALIDAD, PUDIÉRAMOS DECIR QUE ESTA FACULTAD DEL EJ~ 

CUT!VO FEDERAL PARA DECIR ACERCA DE CUALES DE LAS MERCANCÍAS 

ENUMERADAS EN El ARTÍCULO lo., SERAN LOS ART1CULOS QUE PREF~ 

RENTEMENTE DEBEN DE PRODUCIRSE POR LAS FABRICAS, SIEMPRE QUE 

NO AFECTEN LOS RESULTADOS ECONÓMICOS DE LAS MISMAS, O BIEN, 

EN CASO CONTRARIO, QUE SE OTORGUEN A ÉSTAS LA COMPENSACIÓN -

RESPECTIVA Y QUE SE ENCUENTRA REGULADA POR El ARTICULO 80,, 

DE LA LEY EN ANÁLISIS, LO CUAL ES EJERCIDA A TRAVÉS DE LOS -

LLAMADOS EsTIMULOS FISCALES, ÉSTO ES, QUE EL ESTADO EN CUAN­

TO DETECTA LA FALTA DE PRODUCCIÓN, EN ESTE CASO, YA NO TAN -

SOLO DE MERCANC!AS DE CONSUMO GENERALIZADO, SINO TAMBIÉN DE 

ARTÍCULOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PAÍS; OTORGA ES­

T!MULOS FISCALES PARA LOS CUALES SE TRATA DE INCENTIVA~ A -

LOS FABRICANTES, PARA QUE EN SUS EMPRESAS PREFERENTEMENTE --



PP.ODUZCAN DETERMINADO AP.TÍCULO DE BENEFICIO PARA LA POBLA--­

CIÓN, 

ÜTRA DE LAS FORMAS CON QUE EL ESTADO CUENTA PARA PODER INTE­

RESAR A LOS EMPRESARIOS A ELEVAR LA P~ODUCCIÓN DE DETERHINA­

MERCANCÍA. ES EL SUBSIDIO. AUNQUE CIERTAMENTE EN ÉSTE, LA Fl 

NALIDAD PRIMORDIAL ES QUE ELCOMSUMIDOR OBTENGA LAS MERCAM--­

CÍAS A PRECIOS BAJOS, QUE NO AFECTEN SU NIVEL DE INGRESOS. -

COMO SUCEDIÓ EN EL CASO DEL SUBSIDIO DE LA HAP.INA DE TP.IGO A 

LOS PANIFICADORES· ÉSTO ES, QUE EL ESTADO A TRAVÉS DE SUS 

ORGANISMOS. DOTA A LOS PRODUCTORES DE PAN BLANCO POPULAR, DE 

HARINA DE TRIGO BARATA. CON EL FIN PRIMORDIAL DE OUE LA PRO­

DUCCIÓN NO BAJE POR INCOSTEABLE Y SEGUNDO QUE SEA VEhDIDO EL 

PRODUCTO A UN PRECIO AL ALCANCE DE LAS CLASES MÁS DESFAVOP.E­

CIDAS, 

EL ARTÍCULO 80. DE LA LEY EN ESTUDIO, EL CUAL ES EL QUE RE-­

GLAMENTA LA FACULTAD OUE ESTAMOS ANALIZANDO, TIENE ESTRECHA 

RECLACIÓN CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE ESTA MISMA 

LEY, EL CUAL ES7ABLECE QUE EL EJECUTIVO FEDERAL ESTÁ FACULT~ 

DO CUANDO EL VOLUMEN DE LAS MERCANCÍAS A QUE SE REFIERE LA -

LEY, SEA INSUFICIENTE EN RELACIÓN CON LA DEMANDA PARA TOMAR 

LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 
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l, DETERMINAR LA FORMA EN QUE DEBA REALIZARSE LA Di~ 

TRlBUClÓN DE LOS ARTÍCULOS OUE SE PRODUCEN EN El 

PAIS o QUE SE IMPQqTEN. 

2. IMPONER RACIONAMIENTOS, CON LA INTERVENCIÓN OFl-­

CIAL QUE SEA NECESAR[A, 

3. ESTABLECER PRIORIDADES PARA ATENDER LAS DEMANDAS 

PREFERENTES POR RAZONES DE !NTERÉS GENERAL. 

4. FIJAR BASES CONFORME A LAS DUE SE PODRÁN ADDUIRlR 

CON PROPÓSITO DE ABASTO, DISTRIBUCIÓN O COMERCIA­

llZAC!ÓN, 

ÜTRO DE LOS ARTÍCULOS CON LOS CUALES TIENE RELACIÓN D!RECTA 

ESTE ARTÍCULO So,, LO ES "EL ARTICULO 120, DE LA LEY, EL --­

CUAL DISPONE QUE El EJECUTIVO FEDERAL PODRÁ DECRETAR LA OCU­

PACIÓN TEMPORAL DE NEGOCIACIONES INDUSTRIALES, CUANDO ELLO -

SEA INDISPENSABLE PARA MANTENER O INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN 

DE MERCANCÍAS QUE SE DECLAREN COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO -­

lo, DE LA LEY", 

COMO PODP.Á OBSERVARSE. ESTE ARTICULO 120,, APARTE DE SER UN 

REFUERZO AL ARTICULO So,, ES TAMBIEN UN MEDIO POR EL CUAL EL 
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ESTADO, PREVIENE SITUACIONES DE URGENCIA EN LOS QUE NO TIENE 

MÁS ALTERNATIVA QUE OCUPAR LAS INSTALACIONES DE DETERHl~ADA 

EMPRESA EN NOMB~E DE LAS NECESIDADES DE LA COLECTIVIDAD, ~ 

FIN DE PRODUCIR LO QUEA ÉSTA LE HACE FALTA. 

EN LA ACTUALIDAD, LA FACULTAD QUE EL ESTADO DECIDA SOSP.E 

LAS FÁBRICAS ES MUY FOCO VISTA, SOBRE TODO QUE NO SE HA DADO 

EL CASO EN QUE DE UNA MANERA IMPOSITIVA ORDENE A DETERMINADA 

EMPRESA EL O LOS PRODUCTOS QUE OBLIGATORIAMENTE DEBE PRODU-­

CIR, POR ASÍ REQUERIRLO LOS INTERESES DE LA COLECTIVIDAD: LO 

QUE HA OCURRIDO COMO YA ANTES EXPUSE, ES QUE SI EN U~ MOMEN­

TO DETERMINADO EXISTE ESCASEZ DE ALGÚN PRODUCTO O FALTA DE -

INTER~S DE LOS EMPRESARIOS O PRODUCTORES PARA PRODUCIRLO, EL 

GOBIERNO ESTABLECE PROGRAMAS DE PRIORIDAD OTORGANDO ESTIHU-­

LOS FISCALES A AQUELLOS EMPRESARIOS QUE QUISIERAN ELABORAR -

LOS PRODUCTOS QUE SON NECESARIOS PARA LA POBLACibN. 

POR OTRA PARTE, LA CRÍTICA ALO ANTERIOR, ES QUE LA MAYORÍA -

DE OCASIONES LA IDEA DEL ESTADO EN SU CONCEPClbN ES DE BENE­

FICIO, PERO EN EL MOMENTO DE SU EJECUClbN. FRACASA LA MÁS DE 

LAS VECES CASI SIEMPRE POR LOS ENGORROSOS TRÁMITES Y LOS - -

GRANDES REQUISITOS QUE DEBEN CUBRIR LOS EMPRESARIOS: AUNQUE 

TAMPOCO DEBE DE DESCONOCERSE QUE SI UNA FACULTAD TIENE EL M~ 

XICANO, ESA ES LA DE SIEMPRE ESTAR IDEANDO LA FORMA DE PERJQ 
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DICAR A LOS DEMÁS O EN EL MEJOR DE LOS CASOS, SACAR ALGÚN Bf 

NEF!C!O DE MÁS A CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE LE SEA FAVORA-­

BLE, ÉSTO LO DIGO, BASADO, SI SE QUISIERA EN UN SIN NÜMERO -

DE EJEMPLOS, PERO SÓLO PERM\TASEME CITAR EL SIGUIENTE: 

EL ESTADO, A EFECTO DE QUE NO REPERCUTIESE EN EL SALARIO DE 

LOS CONSUMIDORES. OTORGÓ SUBSIDIO A LOS PRODUCTORES DE MASA, 

DE MAIZ Y TORTILLAS DE MAIZ, ENTREGÁNDOLE DOTACIONES DE MAIZ 

POR DEBAJO DEL PRECIO QUE TENÍA EN EL MERCADO, MUCHO DE ES-­

TOS PRODUCTORES, EN LUGAR DE EFECTIVAMENTE APLICAR DICHO MA­

ÍZ SUBSIDIADO A LA ELABORACIÓN DE MASA Y TORTILLAS DE MAÍZ, 

LO DESVIABAN A OTROS FINES, EN ALGUNOS CASOS PARA LA ENGORDA 

DE MARRANOS, O SIMPLEMENTE LOS VENDÍA A ABARROTERO$, OBTE- -

NIENDO CON ÉSTO UNA GANANCIA !LÍCITA PERO NO SIENDO IMPORTA~ 

TE ÉSTO, SINO QUE AL FINAL DE CUENTAS, LA INTENCIÓN PRIMARIA 

QUE EL GOBIERNO TENÍA, DE AYUDAR A LAS CLASES POPULARES, SE 

VEÍA DISTORCIONADA, 

EL OTORGAR SUBSIDIOS INDISCRIMINADAMENTE A DIFERENTES PRODUf 

TOS O SERVICIOS {LECHE, TORTILLAS, PAN, TRANSPORTES, ETC,) ~ 

No ES LA SOLUCIÓN ADECUADA, YA QUE ÚHICAMENTE PRODUCE UNA -­

ECONOMÍA DE FICCIÓN, PUES FINALMENTE ES EL MISMO PUEBLO 

QUIEN SUFRAGA TALES SUBSIDIOS; LA AUTORIDAD AL PERMITIR LA -

EXISTENCI~ DE LOS MISMOS, AUNQUE SU INTENCIÓN SEA LA MÁS ---



62 

INTACHABLE, CONSIDEP.O QUE SE CONVIERTE EN CÓMPLICE DE LOS Mt 

LOS MANEJOS QUE CON LOS MISMOS SE REALIZAN Y ~510 ES UNA SI­

TUACIÓN QUE TODO EL MUNDO CONOCE. PUES AUNOUE YA PUSE U~ 

EJEMPLO: QUIÉN NO SABE QUE LOS PANADEnos EN LUGAR DE UTILI-­

ZAR LA DOTACIÓN DE HARINA DE TRIGO SUBSIDIADO PARA LA ELAB~ 

RACIÓN DE PAN BLANCO, LA UTILIZAN EN LA PRODUCCIÓN DE PAN DE 

DULCE O EN PASTELERIA, ASIMISMO, OU!~N IGNORA LA PROBLEMhT!­

CA PLANTEADA DEL MAÍZ SUBSIDIADO, O QUIEN TAMBIÉN NO SABE LA 

INSUFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN DE LECHE, No OBSTANTE EL SUB­

SIDIO QUE A VÍA DE EXENCIÓN DE IMPUESTOS OTORGA EL GOBIERNO. 

EN RESUMIDAS CUENTAS, EL SUBSIDIO DEBE ANULARSE. PUES JAMlS 

HA SIDO DEBIDAMENTE APLICADO, Y EL MISMO SÓLO PRODUCE BENE-­

FlC!OS INCALCULABLES A QUIENES LO MANEJAN. 

ÜTRO DE LOS ASPECTOS QUE DEBE RESALTARSE POR TENE~ RELACIÓN 

DIRECTA CON LO EXPUESTO EN EL PRESENTE INCISO. ES LA FACUL-­

TAD QUE CONTEMPLA EL AnTICULO 7o. DE ESTA LEY EN AN~LISIS -­

POR LO CUAL LA AUTORIDAD ENCARGADA DE SU APLICACIÓN, PUEDE -

EFECTUAR INSPECCIONES EN CENTROS DE PRODUCCIÓN CON EL FIN DE 

DETECTAR LOS MECAii!SMOS DE DISTRIBUCIÓN Y ASÍ EVITAR !NTERMf 

D!ACIONES INNECESARIAS O EXCESjVAS QUE PROVOQUEN EL ENCAREC! 

MIENTO DE LOS PRODUCTOS, 

EN ESTE PUNTO DO~DE RE~~MENTE DEBE INSISTIR LA AUTORIDAD, --
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CIMIENTO DE LOS PRODUCTOS DE MAS NECESIDAD POR LAS MAYORiAS, 

LO PROVOCA El EXCESIVO INiERMEDIARISMO, QUE COMO LÓGICAMENTE 

SE PENSARA TAMBI!N TIENE INFLUENCIA EN LA ELEVACIÓN DE LOS -

PRECIOS DE LAS MERCA~CiAS CORRESPONDIENDO CON PROGRAMAS ADE­

CUADOS QUE HAGAN MÁS EFICIENTE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ABAS-­

TOS. DE TAL MANERA QUE LOS PRODUCTOS ÚNICAMENTE SEAN DISTRI­

BUIDOS POR QUIENES REALMENTE SEAN NECESARIOS. 

A ESTE RESPECTO, PARECE SER QUE ÚLTIMAMENTE LA SECRETARIA DE 

COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL ESTÁ EFECTUANDO UNA SERIE DE -

ACTIVIDADES QUE VAN DESDE LA INSPECCIÓN EN LOS CENTROS DE -­

PRODUCCIÓN, DONDE SON TOMADOS DATOS DEL DESTINO DE LAS MER-­

CANC]AS, ASi COMO El PRECIO DE VENTA, OBLIGÁNDOSE A QUE SEA 

EL OFICIALMENTE AUTORIZADO, REPORTANDO ESTA SITUACIÓN Y ESTA 

BLECER VIGILANCIA EN EL DESTINO DE LOS PRODUCTOS CON EL FIN 

DE QUE LOS MISMOS LLEGUEN A LA POBLACIÓN A LOS PRECIOS OFl-­

CIALES SEÑALADOS, 

ÜE LO ANTERIOR, CABE OBSERVAR QUE TAL VEZ QUE LO PREMATURO -

DE LA MEDIDA, !STA NO HA TENIDO LOS ALCANCES DESEADOS, PUES 

NO SE AFECTA LA ESFERA JURiDICA DE LOS PARTICULARES, YA QUE 

NO SE LES OBLIGA A ENTREGAR SUS PRODUCTOS A PERSONAS SEÑALA­

DAS POR LA AUTORIDAD, SINO QUE ÚNICAMENTE SE VIGILA QUE EN--



TRE SUS CLIENTES HABITUALES Y EL PRODUCTO~ MISMO, NO EXISTA 

VIOLACIÓN EN PERJUICIO DE LA POBLACIÓN, QUEDANDO EL PRODUC­

TOR EN LA MÁS ENTERA LIBERTAD DE ENTREGAR SUS PRODUCTOS A -

QUIEN MEJOR LE PAREZCA, SIEMPRE CON LA 0NICA CONDICIÓN DE -

HACERLO A LOS PRECIOS OFICIALES AUTORIZADOS, 

(OMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERA DE UN GRAN BENE­

FICIO TAL ACTITUD, PUES PARECIA QUE LA MISMA SE ENCAMINA A -

SÓLO PERMITIR LOS INTERMEDIARIOS SOCIAL Y REALMENTE NECESA-­

RlOS. COSA EN LA QUE SE DEBE DE INSISTIR. PUES BIEN SABIDO -

ES QUE MUY FRECUENTEMENTE LA CAUSA PRINCIPAL DE LOS PRECIOS 

ALTOS ES EL EXCESIVO INTERMEDIARISMO EXISTENTE, EL CUAL ES -

UNA LACRA MUY ARRAIGADA EN NUESTRA SOCIEDAD, 

RETOMANDO EL LINEAMIENTO DEL PRESENTE PUNTO, DIREMOS COMPLE­

MENTARIAMENTE QUE EN REFERENCIA A LA FACULTAD CONCEDIDA AL -

EJECUTIVO FEDERAL POR EL ARTiCULO 80. DE LA LEY. EN CUANTO ~ 

DECIDIR SOBRE LOS ARTÍCULOS QUE PREFERENTEMENTE DEBERÁN PRO­

DUCIR LAS FÁBRICAS (TRATÁNDOSE DE MERCANC\AS COMPRENDIDAS EN 

EL ARTÍCULO lo.), SIEMPRE QUE NO AFECTEN LOS RESULTADOS ECO­

NÓMICOS DE LAS MISMAS. O BIEN EN CASO CONTRARIO QUE SE OTOR­

GUEN A ~STAS LA COMPENSACIÓN RESPECTIVA: ES NECESARIO COMEN­

TAR PRIMERAMENTE QUE EL REG(AMENTO DE LA LEY ANALIZADA, DIS­

PONE EXPRESAMENTE EN SU ARTICULO lQo,, QUE SERÁ LA SECRETA--
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RiA DE LA EcoNOMiA IL~ASE COMERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL). -­

QUIEN EJERCERÁ DICHA FACULTAD DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS 

QUE ÉL MISMO SEAALA, LAS CUALES SON, ENTRE OTRAS: 

Al SÓLO PODRÁ RESOLVER OUE UNA PLANTA INDUSTRIAL 

PRODUZCA PREFERENTEMENTE DETERMINADOS ARTicu­

LOS. CUANDO ÉSTOS SEAN LOS QUE HABITUALMENTE 

FABRIQUE LA EMPRESA, 

B) LA RESOLUCIÓN EN QUE SE ACUERDE LA PRODUCCIÓN 

PREFERENTE, SOLO PODRÁ DICTARSE EN LOS SI- -­

GUIENTES CASOS: 

SI EXISTIERA ESCASEZ DEL ARTÍCULO ~ESPECTIVO, 

SI LA MERCANCÍA DE QUE SE TRATE NO SE PRODUCE 

EN EL PAiS EN VOLUMEN SUFICIENTE. 

SI NO EXISTE POSIBILIDAD O FACILIDAD PARA 

IMPORTAR LA REFERIDA MERCANCÍA EN LA PROPORCIÓN 

QUE SEA NECESARIA, 

el EL ACUERDO EN QUE SE ORDENE LA PRODUCCIÓN PREFE-­

RENTEMENTE. NO PODRÁ REFERIRSE SINO A MERCANCÍAS 

DE LAS DECLARADAS COMPRENDIDAS POR EL EJECUTIVO -
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EN TODOS ESTOS CASOS, CUANDO LA EMPRESA O EMPRESAS A LAS QUE 

SE HUBIERE ORDENADO LA PRODUCCIÓN PREFERENTE Y QUE CONSIDE-­

REN QUE LA ORDEN AFECTA SUS INTERESES, DEBERÁN MANIFESTARLO 

POR ESCRITO A LA SECRETARÍA, PROPORCIONANDO LA COMPROBACIÓN 

CORRESPONDIENTE, PARA LOS EFECTOS DE LA PARTE FINAL DEL - -­

ARTÍCULO So. DE LA LEY. 

11.4. ATRIBUCIONES PARA IMPONER RESTRICCIONES A LA IMPORTA­

CIÓN Y EXPORTACIÓN ANTES DE LA PROMULGACIÓN DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 131 DE LA CONSTITUCIÓN PO­

LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

COMERCIO EXTERIOR (DIARIO ÜFICJAL DEL 13 DE ENERO DE 

1986). 

LA FACULTAD A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PRESENTE PUNTO, -

ENCONTRABA SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9o,, 

DE LA LEY EN ANÁLISiS, EL CUAL INDICABA QUE EL "EJECUTIVO FE 

DERAL ESTARÁ AUTORIZADO PARA IMPONER RESTRICCIONES A LA -

IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN", CUANDO AS! LO REQUERIAN LAS CON­

DICIONES DE LA ECONOMlA NACIONAL Y EL MEJOR ABASTECIMIENTO -

DE LAS NECESIDADES DEL PAÍS, 
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LEY, FUE SUMAMENTE IMPORTANTE, PUES DEPENDIENDO DE LA EFICA­

CIA QUE EL ESTADO TUVIERA EN LOS CONTROLES A LA IMPORTACIÓN 

Y EXPORTACIÓN, EN ESE MISMO GRADO SE PROCURARl EL DESARROLLO 

INTEGRAL DEL PAIS, SOBRE TODO EN ESTOS ÚLTIMOS TIEMPOS, EN -

QUE LA ECONOMÍA DE LA REPÚBLICA GIRA ALREDEDOR DE FENÓMENOS 

COMO LAS DEVALUACIONES Y SI HABLAMOS DE IMPORTAR O EXPORTAR, 

IMPLiCITAMENTE ESTAREMOS INVOCANDO ASPECTOS DE MANEJO DE DI­

VISAS EXTRANJERAS, 

ACTUALMENTE LAS FACULTADES DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA IMPO-­

NER RESTRICCIONES A LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES QUE SE 

ENCONTRABAN PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 9o. y lüo. DE NUESTRA 

LEY EN ESTUDIO, FUERON DEROGADOS CON MOTIVO DE LA CREACIÓN Y 

PROMULGACIÓN "DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 131 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MA­

TERIA DE CoM~RCIO EXTERIOR", PROMULGADA EN EL DIARIO ÜFICIAL 

DEL DlA 13 DE ENERO DE 1986, 

MEDIANTE LA CREACIÓN DE ESTA NUEVA DISPOSICIÓN LEGAL, CON -­

ELLA AHORA SE ASIENTAN LAS BASES Y FACULTADES DEL EJECUTIVO 

FEDERAL PARA TENER UN MAYOR CONTROL SOBRE LAS IMPORTACIONES 

Y EXPORTACIONES, CON LA MISMA SE DAN LAS BASES QUE EL EJECU­

TIVO TIENE PARA REGULAR, PROMOVER EL COMERCIO EXTERIOR, LA -
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EN LOS TtRMINOS QUE ESTABLECE LA PROPIA LEY EN CITA, 

11.5 FACULTADES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, 

ESTE PUDIERA DECIRSE QUE ES UNO DE LOS PUNTOS CLAVES DE LA -

LEY, SOBRE TODO QUE DE LA EFICACIA QUE TENGAN LOS ÓRGANOS E! 

CARGADOS EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA DE SU APLICACIÓN Y OB-­

SERVANC!A, DEPENDERÁ QUE LA POBLACIÓN EN GENERAL SE VEA BENf 

FICIADA CON UN RESPETO A LOS PRECIOS OFICIALES FIJADOS, COSA 

QUE POR DESGRACIA NO OCURRE. 

POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA LEY, CORRESPONDE A LA SECRETA­

RÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL EL ESTABLECIMIENTO DE -

LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, A EFECTO DE CERCIQ 

RARSE DE QUE SE HAN CUMPLIDOS LOS ORDENAMIENTOS DE LA LEY Y 

LAS DEMÁS DERIVADAS DE ELLA O CON ELLA RELACIONADO, COMO LO 

INDICA EL ARTÍCULO 190. DE LA MISMA, 

CONFORME A LO DESCRITO, LA IMPORTANCIA DE LA INSPECCIÓN Y -­

VIGILANCIA ES PRIMORDIAL. PERO DESGRACIADAMENTE ES AQU\ EN -

DONDE LA AUTORIDAD DEMUESTRA MÁS FALLAS: CONSECUENTEMENTE 

EMPEZAREMOS POR DESCRIBIR EN QUitN RECAE LA RESPONSABILIDAD 

DE LA MISMA EN EL SISTEMA INTERNO DE LA SECRETARIA DE COMER-
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CIÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL !2 DE DICIEM­

BRE DE 1983, EL .REGLAMENTO INTERIOR DE DICHA SECRETAR] A, EN 

EL ARTÍCULO 230 .. SE FACULTÓ A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INS-­

PECCIÓN Y VIGILANCIA, PARA: "INSPECCIONAR Y VIGILAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY ÜRGANICA DEL ARTiCULO 28 CONSTITUCIO­

NAL EN MATERIA DE MONOPOLIOS. DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES -

DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA. DE LA LEY DE PRQ 

TECCIÓN AL CONSUMIDOR. DE LA LEY GENERAL DE NORMAS Y DE PE-­

SAS ~MEDIDAS. DE LA LEY DE SERVICIO PÚBLICO DE ENERGIA ELéf 

TRICA. DEL REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS, DE LOS REGLA-­

MENTOS DE LAS LEYES ANTES CITADAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLl 

CABLES, CUYA VIGILANCIA NO CORRESPONDA A OTRAS UNIDADES ADMl 

NISTRAT!VAS, ASÍ COMO IMPONER LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y -

VIGILANCIA. TAMBI~N LAS DELEGACIONES FEDERALES DE DICHA SE-­

CRETARÍA TIENEN TAL FACULTAD EN BASE A LO EXPUESTO EN EL - -

ARTÍCULO lQo,, DEL.ACUERDO QUE DETERMINA A ORGANIZACIÓN Y -­

FUNCIONAMIENTO DE LAS DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETA-­

RÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y DELEGA FACULTADES EN 

SUS SERVIDORES PÚBLICOS. PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICJAL DEL 

9 DE ABRIL DE 1985, 

AHORA BIEN. UNA VEZ DETERMINADO A QUé AUTORIDADES CORRESPONDE 
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LA FACULTAD DE INSPECCIONAR Y VIGILAR LO DISPUESTO EN LA LEY 

AOUl ANALIZADA. CONSIDERO PRUDENTE CONTINUAR CON EL ASPECTO 

OPERATIVO DE TAL FACULTAD. 

Pop TANTO, DIREMOS QUE EN LA ACTUALIDAD EXISTEN GRANDES ANO­

MALIAS EN EL MANEJO DE LA INSPECCl6N Y VIGILANCIA. ENTRE LAS 

CUALES PODEMOS MENCIONAR LAS SIGUIENTES: 

EMPLEO DE PERSONAL SIN LA SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EL -

EJERCICIO DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. YA QUE LA MAYO­

RlA DEL MISMO IGNORA POR COMPLETO EL ALCANCE DE SUS FUN­

C!OiiES ~si :oMo PRINCIPIOS TAN ESENCIALES COMO EL OBJETO y 

FIN DE DICHAS FACULTADES, ÉSTO ES, EN LA PRÁCTICA SE HA 

DETECTADO QUE EN LA MAYORiA DE ACTAS DE !NSPECCl6 O CIR­

CUNSTANCIAS, LAS MISMAS EN UN GRAN PROCENTAJE SE ENCUEN­

TRAN VICIADAS O AFECTADAS DE NULIDAD, POR NO OBSERVAR EN 

SU LEVANTAMIENTO LOS REQUISITOS DE LEGALIDAD PARA QUE 

TAL EFECTO SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 160. CONSTITUCIONAL Y -

190. PÁRRAFO ÜUINTO. DE LA LEY EN ESTUDIO, 

UTILIZACIÓN DE FORMATOS. QUE PRÁCTICAMENTE SON OBSOLETOS 

YA QUE EN LOS MISMOS NO SE FUNDAN NI MOTIVAN DEBIDAMENTE 

LOS APOYOS LEGALES EN QUE SE BASAN LAS INSPECCIONES. POR 

LO QUE OBVIAMENTE LOS MISMOS SON !NÜTILES PARA LOS FINES 

QUE FUERON IDEADOS, ADEMÁS DE QUE TAMPOCO SE CITAN LAS -
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DISPOSICIONES QUE FACULTAN A LA AUTOPIDAD PARA PEALIZAR 

LAS MISMAS, 

MALA REMUNERACIÓN AL PERSONAL A CARGO DE LAS FUNCIONES -

DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, AS] COMO SEGURIDAD EN EL - -

EMPLEO. YA QUE LA MAYOR]A DE ELLOS ESTAN CONSIDERADOS -­

COMO TRABAJADORES DE CONFIANZA. HECHO QUE SE PRESTA PARA 

QUE EN LA MAYORIA DE OCASIONES SEAN SUJETOS DE LOS CAPRl 

CHOS DE SUS SUPERIORES, MISMOS QUE SI NO CUMPLEN SON CAY 

SA SUFICIENTE PARA SU SEPARACIÓN DEL EMPLEO. FALTA DE -­

PAGO DE VIATICOS, YA QUE EN MUCHAS DE LAS OCASIONES EL -

PERSONAL TIENE QUE TRASLADARSE A REALIZAR SUS LABORES -­

CON SUS PROPIOS RECURSOS, ~STAS, ENTRE OTRAS CIRCUNSTAN­

CIAS, HACEN QUE DICHO PERSONAL SEA MAYORMENTE SUSCEPTI-­

BLE AL SOBORNO, Y, CONSECUENTEMENTE UN OBSTACULO PARA -­

UNA FUNCIÓN ADECUADA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, 

ÜTRA DE LAS ANOMALIAS QUE JUZGO PERTINENTE COMENTAR, CO!!_ 

SISTE EN EL HECHO DE OUE LA AUTORIDAD ENCARGADA DE LA -­

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, NO DEMUESTRA UNA REAL PREOCUPA­

CIÓN POR ADECUAR SUS SISTEMAS DE TRABAJO, YA QUE NO TODO 

ES APARENTAR ACTUAR COMO UN POLICIA INFLEXIBLE, SINO 

TAMBl~N SER PRUDENTE Y JUSTO. EMPLEANDO EL CRITERIO DE 

UNA FORMA MAS AMPLIA. DE TAL MANERA QUE LAS ACTAS DE 
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!NSPECCIÓN QUE SE LEVANTEN Y QUE IMPL]CITAMENTE PROYEC-­

TAN UNA VIOLACIÓN A LA LEY, SÓLO SEAN LEVANTADAS CUANDO 

REAL Y NECESARiAMENTE SE JUSTIFIQUE, 

POR OTRO LADO. PIENSO QUE TAMBitN UNO DE LOS ERRORES MAS 

FRECUENTES EN QUE INCURRE LA AUTORIDAD, ES EL DE IMPLAN­

TAR MtTODOS O TEOR]AS APLICADAS CON BUENOS RESULTADOS EN 

OTROS PAISES, PERO OLVIDANDO LA ID!OSINCRACIA TAN ESPE-­

CIAL DEL MEXICANO, LO QUE LÓGICAMENTE LAS HACE INÚTILES 

E IMPROCEDENTES. 

AL MARGEN DE LO EXPUESTO V COMO UN CRITERIO PERSONALiSI­

MO, CUESTIONO LO PRUDENTE DE NOMBRAR COMO ENCARGADO DE -

LA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN 

Y VIGILANCIA A UN PROFESIONISTA DISTINTO A UN ABOGADO, -

YA QUE SOLAMENTE DE tSTE, SE DEBE TENER LA SEGURIDAD OUE 

POR MUY MEDIOCRE QUE FUERA, HARIA UN MEJOR PAPEL. PUES -

DENTRO DE LOS ESTUDIOS FUNDAMENTALES DE SU CARRERA, SE -

LE INSTRUYÓ E INCULCÓ LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERE­

CHO ASI COMO EL RESPETO A LAS NORMAS CONSAGRADAS DENTRO 

DE NUESTRA (ARTA MAGNA, LA CUAL A OTROS PROFESIONISTAS -

ES DE LO MAS FÁCIL VIOLAR SUS PRECEPTOS, ACARREANDO CON 

~STO. LA INDIGNACIÓN JUSTIFICADA DE LOS GOBERNADOS Y --­

CREANDO UNA IMAGEN DE ABUSO Y ARBITRARIEDAD, 
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EN CUANTO A LAS ANOMALIAS EN EL LEVANTAMIENTO DE ACTOS DE -­

INSPECCIÓN. LAS RELATADAS CONSIDERO QUE SON LAS M~S IMPORT~~ 

TES EN QUE INCURRE LA AUTORIDAD. PERO AL MARGEN DE LAS MIS-­

MAS CONSIDERO PRUDENTE SE~ALAR LOS REQUISITOS M!NIMG5 DE LE­

GALIDAD QUE EN TODA VISITA DE INSPECCIÓN SE DEBEN OBSERVhR. 

I. CREDENCIAL DE IDENTIFICACION. 

EN TODA VISITA DE INSPECCIÓN, QUIEN LA REALICE SE DEBERÁ DE 

ACREDITAR COMO PERSONA FACULTADA PARA ELLO. CON SU CREDEN--­

CIAL RESPECTIVA. LA CUAL ESTARÁ VIGENTE AL MOMENTO DE LA VI­

SITA, 

QUIEN NO CUBRA ESTE REQUISITO. NO PUEDE EFECTUAR LA VISITA -

DE INSPECCIÓN, 

II. OFICIO DE COMIS!ON. 

ÜICHO OFICIO. DEBERÁ DE CONTENER FORZOSAMENTE LOS SIGUIENTES 

DATOS: 

A) NOMBRE DEL INSP~CIUR A QUIEN SE LE CONFIERE LA 

COMISIÓN, 

B) NOMBRE DE LA EMPRESA O NEGOCIACIÓN QUE HA DE SER 

VISITADA Y SU DOMICILIO (tSTO CUANDO LA VISITA 



SEA ESPECÍFICA), 

C) LA ZONA, COLONIA, MUNICIPIO O POBLACIÓN, QUE HA DE 

VISITAR (ÉSTO PARA EL CASO DE SER INDETERMINADA LA 

VISITA), 

DI EL OBJETO DE LA INSPECCIÓN DEBERA DETERMINARSE CON­

CRETAMENTE A QUÉ SE VA A REFERIR LA INSPECCIÓN O -­

QUÉ ORDENAMIENTO LEGAL SE VA A VIGILAR SU CUMPLI- -

MIENTO. 

ESTO ES QUE SI POR EJEMPLO. EL OFICIO DE COMISIÓN SÓLO FACU~ 

TA AL INSPECTOR A VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LOS PRECIOS OFI­

CIALES AUTORIZADOS, EN CASO DE DETECTAR UNA INFRACCIÓN A LA 

LEY GENERAL DE NORMAS Y DE PESAS Y MEDIDAS, NO PUEDE LEVAN-­

TAR NINGUNA ACTA CIRCUNSTANCIADA. EN BASE A DICHO OFICIO DE 

COMISIÓN, 

111. LEVANTAMIENTO DEL ACTO DE INSPECCION. 

A) NOMBRE DE LA POBLACIÓN, COLONIA O MUNICIPIO DE LA 

ENTIDAD EN DONDE SE EFECTÚE EL LEVANTAMIENTO' DEL, 

ACTA, 
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B) HORA Y FECHA, 

C) NOMBRE DEL INSPECTOR QUE EFECTÜA LA VISITA, 

D) HOMERO DE OFICIO Y FECHA POR EL QUE SE ORDENA LA 

INSPECCIÓN (OFICIO DE COMISIÓN). 

E) EL FUNDAMENTO LEGAL EN EL CUAL SE APOYE LA AUiORl­

DAD PARA REALIZAR LA VISITA DE INSPECCIÓN. 

F) LA DENOMINACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN O EMPRESA CUANDO 

SE TRATE DE PERSONA MORAL O EL NOMBRE DEL PROPIET~ 

RIO CUANDO SEA PERSONA FÍSICA, 

G) EL DOMICILIO DE LA NEGOCIACIÓN, 

H) EL GIRO COMERCIAL, 

1) EL CAPITAL EN GIRO, 

SE LE DEBERÁ SOLICITAR AL VISITADO MUESTRE COPIA DE 

LA MANIFESTACIÓN A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y (RÉ­

DITO PÜBLICO DE SU CAPITAL EN GIRO. 

CUANDO EL VISITADO NO LA TENGA, EL INSPECTOR ESTIMA 

R. EL CAPITAL EN GIRO, TOMANDO COMO BASE PARA ELLO, 

LOS BIENES MATERIALES QUE SE IMPUTEN COMO PROPIEDAD 

DEL NEGOCIO, 
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J) NOMBRE DE LA PERSONA QUE POR PARTE DEL NEGOCIO. 

ATIENDA LA VISITA. 

K) EL CARACTER DE DICHA PERSONA DENTRO DE LA NEGOCIA­

CIÓN (ENCARGADO. PROPIETARIO. GERENTE, DEPENDIENTE,. 

ETC,), TENIÉNDOSE LA PRECAUCIÓN DE QUE LA PERSONA 

CON QUE SE ENTIENDA LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN SEA 

MAYOR DE EDAD, 

L) SE DEBERÁ REQUERIR A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIE~ 

DA LA INSPECCIÓN. PARA QUE NOMBRE DOS TESTIGOS. A -

QUIENES LES CONSTE. SI LO HACE. SE ASENTARÁ EN EL -

ACTA QUE LOS NOMBRÓ EL VISITADO, 

LL) PARA EL CASO EN QUE EL VISITADO SE NIEGUE A NOMBRAR 

TESTIGOS. EL INSPECTOR DEBERÁ HACERLO. ASENTANDO 

FORZOSAMENTE EN EL CUERPO DEL ACTA. QUE LO HIZO. AN 

TE LA NEGATIVA DE LA PERSONA QUE POR PARTE DE LA 

NEGOCIACIÓN ATENDÍA LA VISITA. INCLUYENDO LA SI---­

GUIENTE LEYENDA "TESTIGOS NOMBRADOS POR EL INSPEC-­

TOR ANTE LA NEGATIVA A HACERLO POR EL VISITADO", 

M) SE DEBERÁ ASENTAR LOS DATOS DE LOS TESTIGOS. 

l. NOMBRE. 

2. ESTADO CIVIL. 

3 , ÜOM 1 C I L I O , 



N) SE DESCRIBIRÁ DE MANERA CLARA Y PRECISA, LOS HECHOS 

OUE A JUICIO DEL INSPECTOR, CONSTITUYEN INFRACCIÓN 

A LA LEY O SU REGLAMENTO, 

~) SE INDICARÁ EL NÜMERO DEL ARTICULO DE LA LEY O EL 

REGLAMENTO QUE ESPECIFICAMENTE SE IMPUTA COMO IN- -

FRINGIDO, 

O) S1. INDEPENDIENTEME~TE DE LOS HECHOS QUE CONSTITU-­

YEN VIOLACIÓN, A JUICIO DEL INSPECTOR, EXISTEN 

OTRAS OBSERVACIONES. ~STAS SE DEBE~~N HACER EN REN­

GLÓN APARTE, 

ESTAS OBSERVACIONES, PUEDEN CONSISTIR ENTRE OTRAS, EN OUE EL 

VISITADO AGREDIÓ, QUE NO DIÓ LAS FACILIDADES, QUE INSULTÓ, -

ETC, 

p) SE LE DEBERÁ DE INDICAR AL VISITADO, DE SU DERECHO 

A HACER USO DE LA PALABRA. MANIFESTANDO LO QUE A -­

SUS INTERESES CONVENGA, ASENTANDO LAS MISMAS EN EL 

CUERPO DEL ACTA, 

Q) SE ASENTARÁ LA HORA Y FECHA EN QUE CONLCUYA EL LE~­

VANTAM l ENTO DEL ACTA. 

R) SE RECABARÁ LA FIRMA DE LAS PERSONAS QUE HAYAN IN-­

TERVENIDO EN LA INSPECCIÓN, 



}, PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA VISITA POR 

PARTE DEL NEGOCIO. 

2. INSPECTOR. 

3. PRIMER TESTIGO. 

4. SEGUNDO TESTIGO, 

S) SE DEJARÁ COPIA DEL ACTA LEVANTADA AL INTERESADO. 

ALGUNOS DE LOS ANTERIORES REQUISITOS, FUNDAMENTALES SE EN--­

CUENTRAN SEÑALADOS DENTRO DEL TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 140. Y 

160, CONSTITUCIONAL. ES ASJ COMO TAMBl~N DENTRO DE LAS EJECY 

TORIAS DICTADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA- -

CIÓN EN JURISPRUDENCIA, 

ESTO ES. CUANDO LOS REQUISITOS DE LEGALIDAD PLASMADOS EN LOS 

ARTiCULOS 140. Y 160. DE LA CONSTITUCIÓN NO SON RESPETADOS, 

SE DICE QUE EL ACTO ES INCONSTITUCIONAL Y CONSECUENTEMENTE -

NULO. 

ALGUNOS DE LOS OTROS REQUISITOS SEÑALADOS SON COMPLEMENTA--­

P.IOS. PERO NO MENOS IMPORTANTES. PUES EN OCASIONES EN BASE A 

ELLOS SE DETERMINAN OTROS ACTOS, COMO POR EJEMPLO EL MONTO -

DE LAS SANCIONES, 
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AHORA BIEN. TODO LO RESEílADO. 8NICAMENTE CORRESPONDE A UN~ -

FASE DE LA INSPECClbN Y VIGILANCIA, MISMA QUE SE REFIERE A -

EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS DE INSPECClbN O CIRCUNSTANCIA­

DAS, PERO OTRA FASE TAL VEZ MÁS IMPORTANTE. ES LA RELATIVA A 

LAS SANCIONES QUE SE DERIVAN PRECISAMENTE POR EL LEVANTAMIE~ 

TO DE LAS MISMAS, POR LAS CUALES PRESUNTAMENTE SE DETECTAN -

VIOLACIONES A LO DISPUESTO EN LA LEY EN ANÁLISIS. EN CONSE-­

CUENC!A. A CONTINUAC!bN PROCEDO A ENNUMERAR LOS PUNTOS QUE -

CONSIDERO MÁS ELEVANTES EN LO RELATIVO A LAS SANCIONES, 

AL IGUAL QUE EN LA FASE DE LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE INSPEC­

C!bN, AQU\ TAMB!tN EXISTEN GRAVES ANOMAL\AS ENTRE LAS CUALES 

DESTACAN: 

LA ARBITRARIEDAD CON QUE SON IMPUESTAS LAS SANCIONES EN 

LA MAYOR\A DE LOS CASOS, YA QUE JAMÁS SE TOMAN EN CONSl 

DERACIÓN ELEMENTOS DE IMPORTANCIA FUNDAMENTAL COMO PO-­

DR]AN SER LOS QUE SE ENCUENTRAN CONSIDERADOS EN EL 

ARTICULO 330. DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN ESTUDIO. LOS 

CUALES CONSISTEN ENTRE OTROS! 

A) EL CARÁCTER INTENCIONAL DE LA ACCIÓN U OMISIÓN 

CONSTITUTIVA DE LA !NFRACC!bN, 

B) EL VALOR QUE REPRESENTA EN EL NEGOCIO LA INVE~SlbN 

PROPIA DE LA EMPRESA INFRACTORA (CONDICIONES 



ECONbM!CAS DEL INFRACTOR), 

C) LA GRAVEDAD DE LA INFRACClbN, 

D) EL PERJUICIO CAUSADO, 

E) LA REINCIDENCIA. 

CONSECUENTEMENTE, EXISTEN OCASIONES EN QUE NO OBSTANTE 

QUE SEA LA PRIMERA VEZ QUE SE INFRINJA LA LEY, LA MUL­

TA PUEDE SER POR EL MONTO MlX!MO. QUE SEAALA LA MISMA, 

SIN DETALLAR DEBIDAMENTE, LAS CIRCUNSTANCIAS VALORADAS 

PARA SU DETERMINACIÓN, 

LO ANTERIOR, A GRANDES RASGOS, SIGNIFICA QUE GENERALME~ 

TE LA AUTORIDAD IMPOSITIVA NUNCA FUNDA NI MOTIVA DEBID~ 

MENTE SUS MULTAS, YA QUE EN LOS FORMATOS QUE TIENE EST~ 

BLEC!DOS PARA TALES FINES, EN EL TEXTO DE LOS MISMOS NO 

SE MENCIONAN LOS ELEMENTOS QUE SE CONSIDERARlN PARA DE­

TERMINAR EL MONTO DE LAS SANCIONES, YA QUE POR LO REGU­

LAR SIEMPRE EL CRITERIO UNILATERAL DEL SANCIONADOR, ES 

EL QUE IMPERA, ÉSTO ES, SE DEJA APLICAR AL FUNCIONARIO 

SU FACULTAD DISCRECIONAL, MISMA QUE LA MAYORÍA DE OCA-­

S!ONES POR EL DESCONOCIMIENTO DE LOS ELEMENTOS ANTES -­

SEÑALADOS. ASÍ COMO DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DE­

RECHO, ÉSTA ES EXAGERADA POR LO QUE SE PIERDE TODA IN--



TENCIÓN DE EQUIDAD Y JUSTICIA, 

ADEMls. EN LA MAYORIA DE LOS CASOS ESTl PLENAMENTE PRO­

BADO, QUE EL INFRACTOR MlS QUE LA INTENCIÓN DE VIOLAR -

LA LEY, DESCONOCE SUS OBLIGACIONES, AUNQUE CLARO, ÉSTO 

NO LO EXIME DE SU CUMPLIMIENTO PERO SI CREO QUE ESO DE­

BERIA ATENUAR LA PENA. SOBRE TODO COMO EN EL PRESENTE -

CASO EN QUE LA VARIACIÓN DE LOS PRECIOS ES CONSTANTE Y 

EN MUCHAS OCASIONES LOS CANALES PARA NOTIFICAR LOS MIS­

MOS NO SON DEL TODO APROPIADOS, 

ABUNDANDO MlS SOBRE LO ANTERIOR, TAMBIÉN CONSIDERO QUE 

LA AUTORIDAD DEBERIA DE SER MÁS FLEXIBLE EN LA APLICA­

CIÓN DE LAS MULTAS Y NO SOMETERSE A LA ORDEN FRiA DE UN 

TABULADOR, ANALIZANDO MÁS LOS CASOS EN PARTICULAR, PUES 

COMO YA QUEDA ESCRITA SE DEBE INTERPRETAR LA INTENCIÓN 

DEL INFRACTOR, MISMO QUE MUY FRECUENTEMENTE SÓLO ES UN 

SUJETO PASIVO EN DICHA INFRACCIÓN Y ÉSTO SE DEBE A QUE 

HAY CASOS EN LOS QUE DERIVADO DE LA PROBLEMlTICA DE DI~ 

TRIBUCIÓN DE UN CIERTO PRODUCTO, ÉSTE LLEGA A ÉL CON UN 

PRECIO SUPERIOP. AL OFICIALMENTE AUTORIZADO O EN EL ME-­

JOR DE LOS CASOS EN EL LiMITE DEL MISMO, CIRCUNSTANCIA 

QUE LÓGICAMENTE OCASIONA QUE PARA QUE LA VENTA DE DICHA 

MERCANCIA LE CONVENGA, TENGA QUE VENDERLA POR ENCIMA -­

DEL PRECIO OFICIAL, RESTRINGIENDO EN CIERTA FORMA SUS -



UTILIDADES, NO OLVIDANDO QUE APARTE DE SER UN NEGOCIO, 

TAMBltN CUBRE DE ALGUNA MANERA UNA FUNCIÓN SOCIAL, SI 

AUNADO A TODO tsTo, TODAVI~ SE ES SEVERO CON tL, APLI­

CÁNDOLE SANCIONES, LO ÚNICO QUE SE VA A OCASIONAR ES -

QUE CIEílRE SU NEGOCIO, TAL VEZ QUEDE DESEMPLEADO Y SIN 

FUENTE DE INGRESOS PARA SOLVENTAR SUS GASTOS FAMILIA-­

RES, 

POR LO EXPUESTO, PUDIERA PENSARSE QUE EN LO PERSONAL -

INCLINO MI CRITERIO EN FAVOR DE LOS PRESUNTOS INFRACTQ 

RES, PERO NO ES ASI, SINO QUE ÚNICAMENTE ME PRONUNCIO 

POR UNA APLICACIÓN DEL DERECHO JUSTA Y EQUITATIVA, PUES 

NO DEBE OLVIDARSE QUE LA LEY SÓLO ENUNCIA EN CIERTA FO~ 

MA HECHOS GENtRICOS, POR LO QUE CORRESPONDE A LA AUTORl 

DAD APLICAR SU CRITERIO EN CADA CASO EN PARTICULAR, PA~ 

TIENDO SIEMPRE POR PRESERVAR EL ORDEN Y LOS DISPOSITI-­

VOS LEGALES QUE ESTÁ FACULTADO A VIGILAR SE CUMPLAN, 

UNA MÁS DE LAS ANOMALIAS EN QUE FRECUENTEMENTE INCURRE 

LA AUTORIDAD, CONSISTE EN NO PREOCUPARSE POR MANTENER -

ACTUALIZADOS LOS FORMATOS QUE UTILIZA PARA LA IMPOSI- -

CIÓN DE LAS MULTAS, YA QUE APARTE DE NO INVOCAR LOS FUH 

DAMENTOS CORRESPONDIENTES, POR LOS CONTINUOS CAMBIOS DE 

LOS ACUERDOS DEL SECRETARIO, LOS QUE SE ADUCEN. RESUL-­

TAN OBSOLETOS, OCASIONANDO CON TALES OMISIONES QUE EL -
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INFRACTOR, Al MOMENTO DE IMPUGNAR LA SANCIÓN, CUEílTE -­

'CON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA QUE LA MISMA SE CANCELE 

ÉSTAS ENTRE OTRAS, SON LAS ANOMALÍAS QUE SEGÚN M! CRITf 

RIO SON LAS MÁS FRECUENTES EN LA IMPOSICIÓN DE SANCIO-­

NES, EN TAL VIRTUD Y CON FUNDAMENTO EN LO SE~ALADO POR 

EL ARTÍCULO 330. DEL REGLAMENTO DE LA LEY, CREO PRUDEN­

TE MENCIONAR LOS ELEMENTOS QUE LA AUTORIDAD DEBE MA!;E-­

JAR PARA LA DECRETACIÓN DE LAS MULTAS. 

l. A EFECTO DE QUE LA SANCIÓN NO RESULTE EXCESIVA, LA 

FIJACIÓN DEL MONTO DE LA MULTA SE HARÁ TEN;ENDO 

SIEMPRE EN CUENTA EL VALOR QUE REPRESENTE EN EL Nf 

GOCIO LA INVERSIÓN PROPIA DE LA EMPRESA INFRACTORA: 

LA GRAVEDAD DE LA FALTA Y LOS PERJUICIOS QUE LA 

MISMA HUBIERA OCASIONADO O FUERE SUSCEPTIBLE DE 

OCASIONAR: ASI COMO EL HECHO Y EN SU CASO DE TRA-­

TARSE DE ~EINC!DENCIA. 

!J. SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN CONSISTA EN ACTOS U OMI­

SIONES QUE PUEDAN PARTIRSE. PODR~N IMPONERSE SAN-­

C!ONES POR CADA DÍA EN QUE PERSISTA LA INFRACCIÓN, 

!!!. LA CLAUSURA TEMPORAL. DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIA 

LES. PODRÁ COMPONERSE CUANDO POR LA GRAVEDAD DE LA 1 N­

F~ACC l ÓN COMETIDA SE JUSTIFIQUE TAL MEDIDA, 
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!V, LA CLAUSURA DEFINITIVA DE UN ESTABLECIMIENTO COMER­

CIAL SOLO SE ACORDARA EN CASOS DE REINCIDENCIA Y SI 

CON ANTERIORIDAD SE HUBIERE INTERPUESTO LA SANCION 

DE CLAUSURA TEMPORAL, 

V, LA SANCION DE ARRESTO HASTA POR 36 HORAS. SE APLIC~ 

RA CUANDO LA INFRACCIÓN COMETIDA POR UNA EMPRESA -­

PUEDA IMPUTARSE AL DIRECTOR O PROPIETARIO DE LA MI! 

MA, 

AL MARGEN DE LOS ANTERIORES ELEMENTOS. CONSIDERO -­

QUE TAMBIÉN ES CONVENIENTE OBSERVAR LOS SIGUIENTES 

PUNTOS: 

A) TENERSE A LA VISTA EL ACTA DE INSPECCION LEVAN­

TADA Y HACER LA REFERENCIA DE SUS DETALLES (NÜ­

MEAO Y FECHA), 

B) CUIDAR DE INDICAR ESPECiFICAMENTE LOS PRECEPTOS 

VIOLADOS Y EL ORDENAMIENTO LEGAL INFRINGIDO, 

C) SEAALARSE DE MANERA CLARA Y CONCISA EL MOTIVO -

DE LA INFRACCIQN, CUIDANDO QUE ÉSTE ENCUADRE -­

DENTRO DEL SUPUESTO OBSERVADO POR EL ARTÍCULO -

QUE SE MENCIONA COMO INFRINGIDO. 

D) ADEMAS. EN OUÉ SE BASA LA AUTORIDAD PARA IMPO-­

NER LA SANCIÓN Y QUE FACULTEN A LA MISMA PARA -
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HACERLO. 

PARA FINALIZAR CON EL PRESENTE INCISO. DEBO DECI~ QUE EN LA 

ACTUALIDAD SON MUCHOS PUNTOS EN LOS QUE LA AUTORIDAD DEBE 

PONER UNA ATENCIÓN ESPECIAL S03RE TODO EN LA INSPECCIÓM Y V! 

GILANCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY; PUES COMO YA SUFICIEN­

TEMENTE QUEDÓ SEAALADO. DEPENDIENDO DE LA EFlCACIA QUE LA 

MISMA TENGA EN SU OBSERVANCIA, EN ESE MISMO GRADO SE ESTÁ Vf 

LANDO POR LOS INTERESES DE LA POBLACIÓN, 

APARTE DE QUE PARA SER EQUITATIVA Y JUSTA. NO SÓLO DEBE CON­

CRETAR SU ACCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA A LA FÁCIL ACTI-

VIDAD DE IMPONER SANCIONES. SINO QUE POR EL CONTRA~JO, DE TQ 

DA VIOLACIÓN DEBE INVESTIGARSE LA CAUSA REAL QUE ORIGINA LA 

MISMA Y DARLE LA CONSECUENTE SOLUCIÓN. DE TAL MANERA QUE SI 

EL PROBLEMA RADICA EN FALTA DE PRODUCCIÓN. EN UNA MALA DIS-­

TRIBUCIÓN O EN UN EXCESIVO INTERMEDIARISMO POR LO QUE LOS -­

PRECIOS NO SON RESPETADOS, NO SE TIENE POR QUÉ SER EXAGERADO 

EN LAS MULTAS CONTRA LOS COMERCIANTES. 

DE TAL MODO QUE COMO YA ANTES QUEDÓ ESCRITO, EN MUCHAS DE --

LAS ·OCASIONES, EL COMERCIANTE DETALLISTA QUE ES EL QUE FINA~ 

MENTE ATIENDE AL CONSUMIDOR. ES EL QUE MÁS LIMITADAMENTE TR! 

BAJA EN CUANTO A MARGEN DE GANANCIAS Y ELLO POR QUE ES OBJE­

TO DE UN INTERMEDIARISMO QUE LO AGOBIA. LLEGANDO A ÉL LOS --
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p;:ooucTO$ EN LA MAYORÍA DE VECES YA POR ENClllA DEL PRECIO 

OFICIAL, POR LO CUAL LÓGICAMENTE NO PUEDE CUMPLIR CON LAS 

DISPOSICIONES QUE A ESE RESPECTO SE DICTAN, SI AUNADO A TODO 

~STO SUMAMOS LAS MULTAS. VEREMOS QUE EN NUESTRO PAIS URGEN -

M~TODOS MAS ~coeDES A LA REALIDAD. EN DONDE SE BUSOUE DAR SQ 

LUCIÓN DE TAJO A LOS PROBLEMAS EN SU RAÍZ, Y NO SÓLO CREYEN­

DO RESOLVERLOS PODANDO UNAS HOJAS DE ÁRBOL TORCIDO. 

Los M~TODOS QUE PROPONDREMOS PARA SOLUCIONAR ESTOS PROBLEMAS 

SERÍAN: 

PRIMERO: OPTIMIZAR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL GOBIERNO EN -

CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN DE MERCANCÍAS DE CONSUMO -

NECESARIO. TAL ES EL CASO DE LA IMPULSORA DEL PEaug_ 

Ao CoMERc10 CINPECSA>. MISMA QUE TIENE coMo OBJETl­

vo PRINCIPAL HACER LLEGAR AL COMERCIANTE. MERCAN- -

CÍAS A UN PRECIO ACCESIBLE, A EFECTO DE QUE ÉSTE -­

RESPETE LOS OFICIALES MARCADOS. 

SEGUNDO: ELIMINAR A LOS INTERMEDIARIOS QUE SOCIALMENTE NO -­

SEAN NECESARIOS, ÉSTO SE HARÍA ORIENTADO AL COMER-­

e 1 ANTE DE LA MEJOR FORMA DE PROVEERSE DE SUS PP.ODU.( 

TOS DE VENTA, YA QUE AUNQUE PAREZCA MENTIRA, EN LA 

MAYOR]A DE ACCIONES, LOS COMERCIANTES NO SABEN NADA 

DE SISTEMAS DE COMERCIALIZACIÓN, 
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¡¡ .6. RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

COMO PUNTO INCIAL, CREO PRUDENTE DETALLAR LO OUE EN TEORIA -

SE ENTIENDE COMO RECURSO ADMINISTRATIVO. EN TAL VIRTUD ES Df 

CIR LA DEFINICIÓN QUE A ESE RESPECTO HACE EL MAESTRO GABINO 

FRAGA. EL CUAL EXPONE QUE "EL RECURSO ADMINISTRATIVO. CONST! 

TUYE UN MEDIO LEGAL DE QUE DISPONE EL PARTICULAR, AFECTADO -

EN SUS DERECHOS O INTERESES POR UN ACTO ADMINISTRATIVO DETE! 

MINADO. PARA OBTENER EN LOS TÉRMINOS LEGALES DE LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA UNA REVISIÓN DEL PROPIO ACTO. A FIN DE QUE D! 

CHA AUTORIDAD LO REVOQUE, LO ANULE O LO REFORME EN CASO DE -

ENCONTRAR COMPROBADA LA ILEGALIDAD O LA INOPORTUNIDAD DEL -­

M 1SMO''. 16 

A ESTE RESPECTO, PROPONGO UNA DEFINICIÓN MlS APEGADA AL TEMA 

EN ESTUDIO. DIRÉ QUE ENTENDEMOS POR RECURSO ADMINISTRATIVO. 

COMO EL MEDIO POR EL CUAL EL PARTICULAR O ADMINISTRADO QUE -

ES AFECTADO POR ALGUNA DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR CUAh 

QUIERA DE LOS FUNCIONARIOS CON FACULTAD PARA ELLO, DE LA SE­

CRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, PUEDE IMPUGNARLA, 

SOLICITANDO SU REVOCACIÓN O ANULACIÓN, ÉSTO A EFECTO DE QUE 

LA MISMA NO LE CAUSE PERJUICIO EN SUS INTERESES O DERECHOS. 

(16) FRAGA GABINO. "DERECHO ADMINISTRATIVO", 22A. EDICIÓN, 
Eo.PoRRüA. s.A. MÉx1co. 1982. PlG. q3s. 



VOLVIENDO CON EL MAESTRO FRAGA. EN SU LIBRO DE DERECHO ADMI­

NISTRATIVO. ABUNDANDO SOBRE LO QUE ES RECURSO ADMINISTRATIVO, 

EXPONE QUE COMO UNA CATEGORlA DE LOS DERECHOS DE ORDEN ADMI­

NISTRATIVO DE QUE DISFRUTAN LOS PARTICULARES, SE ENCUENTRA -

EL DERECHO DE LOS ADMINISTRADOS A LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS 

DE LA ADMINISTRAC!bN, ÉSTO ENTENDIÉNDOLO COMO EL PODER QUE -

LOS ADMINISTRADOS TIENEN DE EXISG!R A LA ADMINISTRAC!bN QUE 

SE SUJETE EN SU FUNCIONAMIENTO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS AL 

EFECTO Y QUE EN CONSECUENCIA LOS ACTOS QUE REALICE SE VERIFl 

QUEN POR LOS bRGANOS COMPETENTES, DE ACUERDO CON LAS FORMALl 

DADES LEGALES. POR LOS MOTIVOS QUE FIJEN LAS LEYES CON EL 

CONTENIDO QUE ÉSTAS SEÑALEN Y PERSIGUIENDO EL FIN QUE LAS 

MISMAS !NDIQUEN,17 

Esto INTERPRETÁNDOLO COMO QUE EL DERECHO A LA LEGALIDAD SE -

FRACCIONA EN UNA SERIE DE DERECHOS, COMO LO SON EL DERECHO A 

LA COMPETENCIA, EL DERECHO A LA FORMA, EL DERECHO AL MOTIVO, 

EL DERECHO AL OBJETO Y EL DERECHO AL FIN PREESCR!TO POR LA -

LEY, 

UNA VEZ SEÑALADO LO ANTERIOR, PASAREMOS A ANALIZAR LOS ASPEf 

TOS OBJETIVOS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO, ÉSTO ES AQUELLOS -

(17) FRAGA GABINo. De. CIT. PÁG. 434, 



ELEMENTOS QUE SON NECESARIOS PARA SU EXISTENCIA. LOS CUALES 

ENTRE OTROS SE ENCUENTRAN: 

Al QUE HAYA UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE 

AFECTE UN DERECHO O UN INTER!S LEGITIMO DEL 

PARTICULAR RECURRENTE, 

Bl LA FIJACIÓN EN LA LEY DE LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS ANTE QUIENES DEBE PRESENTARSE. 

Cl LA FIJACIÓN DE UN PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN 

DE DICHO RECURSO. ETC, 

EN LA PRlCTICA ES EL ARTICULO 160, DE LA LEY EN ESTUD!O. --­

QUIEN CONTEMPLA EL DERECHO DE LOS PARTICULARES DE RECURRIR -

LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FQ 

MENTO INDUSTRIAL. CON FUNDAMENTO EN DICHA LEY Y DEMlS DJSPO­

SIC IONES DERIVADAS DE ELLA. SOLICITANDO ANTE LA PROPIA SECR~ 

TARJA DENTRO DEL PLAZO DE 15 DIAS H~BILES SIGUIE~TES A SU -­

NOTIFICACIÓN, LA RECONSJDERACIÓN DE LAS MISMAS, 

EN ESTE P~RRAFO, SE CONTIENEN LOS ELEMENTOS PRIMORDIALES DEL 

RECURSO ADMINISTRATIVO, ENTRE LOS QUE DEDUCIMOS: 

LA AUTORIDAD ANTE QUJ~N SE VA A PROMOVER DICHO 

RECURSO, 



TÉRMINO PARA HACERLO (15 -OiAS HÁBILES, COMPUTA­

DOS AL DIA SIGUIENTE), 

EL OBJETO DE DICHO RECURSO (LA RECONSIDERACIÓN 

DE LAS RESOLUCIONES). 

BIEN. POR CONSIDERARLO MÁS Pr.ÁCTICO ANALIZARÉ PÁílP.AFO POR P~ 

:RAFO DE DICHO ARTICULO 160., YA QUE EL MISMO tONTIENE EL 

PROCEDIMIENTO POR EL CUAL SE RIGE EL TRÁMITE DE LOS RECURSOS. 

PARRAFO SEGUNDO 

"EN EL RECURSO PODRÁN OFRECERSE TODA CLASE DE PRUEBAS EXCEP­

TO LA CONFESIONAL: AL INTERPONERSE DEBERÁN ACOMPAAARSE LOS -

DOCUMENTOS EN QUE CONSTE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA Y ACREDITAR 

SE LA PERSONALIDAD DE QUIEN PROMUEVA", 

EN LA PRÁCTICA. AL PARTICULAR SE LE ACEPTAN TODOS LOS ME­

DIOS DE PRUEBA QUE OFREZCA, EXCEPTO LA CONFESIONAL, LO -­

CUAL EN CIEP.TA FORMA ES LÓGICO. PUES SI COMO ASEGURA EL -

MAESTRO ANTONIO CARRILLO FLORES "QUE ES UN SUPUESTO DEL -

CUAL HA DE PARTIRSE SIEMPRE, EL QUE, ENTRETANTO NO SE - -

DEMUESTRE LO CONTRARIO, HAY QUE PRESUMIR QUE LOS ACTOS DE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SON LEGITIMOS Y QUE SE HAN 

EMITIDO BUSCANDO LA TUTELA DE UN INTERÉS GENERAL". ESTO 



ES, OUE LOS ACTOS DE AUTORIDAD SE TENDRÁN SIEMPRE COMO -­

CIERTOS. SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. 

EN LO REFERENTE A LA CONDICIÓN QUE IMPONE ESTE PÁRRAFO AL 

INTERESADO. EN EL SENTIDO DE TENER QUE ACOMPAÑAR LOS DOCg 

MENTOS EN QUE CONSTE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, DIREMOS QUE 

EN LOS HECHOS SÓLO LAS EMPRESAS QUE CUENTAN CON EL DEBIDO 

ASESORAMIENTO, SON LAS ÜN!CAS QUE CUMPLEN CON TAL EXIGEN­

CIA, PUES EN TODOS LOS DEMÁS CASOS, MUY EXCEPCIONALMENTE 

SE LLENAN DICHOS REQUISITOS, COMO LO SON ADJUNTAR COPIA~ 

DEL ACTA DE INSPECCIÓN, COPIA DEL OFICIO IMPOSITIVO Y CO­

PIA CERTIFICADA DEL PODER NOTARIAL EN EL QUE SE ACREDITE 

LA PERSONALIDAD DE QUIEN PROMUEVE, ~STO PARA EL CASO DE -

PERSONAS MORALES. PARA EL CASO DE PERSONAS FIS!CAS, SI NO 

SE PROMUEVE A NOMBRE PROPIO, SE DEBERÁ ANEXAR CARTA PODER. 

EL CRITERIO PARA EL ACREDITAM!ENTO DE LA PERSONALIDAD SE 

TOMA DE APLICAR SUPLETOP.IAMENTE LO DISPUESTO EN EL ARTICQ 

LO 2760. DEL [ÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS [!VILES, 

AUNQUE COMO YA SE DIJO, LA MAYORIA DE OCASIONES NO SE CUBREN 

LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR DICHO ARTICULO PARA LA !NTERPOSl 

CIÓN DE LOS RECURSOS, CASOS EN LOS CUALES LA AUTORIDAD SIGUE 

CIERTOS LINEAMIENTOS A FIN DE NO DESECHAR DE PLANO DICHOS -­

RECURSOS. ESTOS LINEAMIENTOS SON. ENTRE OTROS: 
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A) tuANDO NO SE ACREDITA LA PERSONALIDAD: SE PRE­

VIENE AL PROMOVENTE, PARA QUE DENTRO DE UN TÉR 

MINO P~UDENTE QUE OTORGUE LA AUTORIDAD, ÉSTE -

LA ACREDITE CON DOCUMENTO IDÓNEO, 

B) CUANDO NO SE ADJUNTA COPIA DEL DOCUMENTO.EN -­

DONDE CONSTE LA RESOLUCIÓN QUE SE RECURRE. LA 

AUTORIDAD PROCEDE A RECABARLA DE SUS ARCHIVOS, 

LA ACLARACIÓN QUE PRUDENTEMENTE DEBE HACERSE DE LO ANTERIOR. 

ES QUE OBVIAMENTE EL TRAMITE DE TALES PROCEDIMIENTOS RETARDA 

LA RESOLUCIÓN DE LA INCONFORMIDAD, PELIGRANDO QUE SI POR AL­

GUNA CAUSA NO SE PUDIERA INTEGRAR EL EXPEDIENTE, YA BIEN SE 

DESECHARIA O EN SU DEFECTO SE RESOLVERIA CONFIRMANDO LA SAN­

CIÓN IMPUGNADA, 

PARRAFO TERCERO 

"PARA EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS SE CONCEDERl AL -

RECURRENTE UN PLAZO NO MENOR DE OCHO NI MAYOR DE TREINTA - -

D!AS HABILES QUE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO [NDUS-­

TRIAL FIJARA, SEGÚN EL GRADO DE DIFICULTAD QUE EL DICHO DES~ 

HOGO IMPLIQUE: QUEDARA A CARGO DEL RECURRENTE LA PRESENTA- -

CIÓN DE TESTIGOS. DICTAMENES Y DOCUMENTOS, DE NO PRESENTAR-­

LOS DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO. LA PRUEBA CORRESPONDIENTE 



NO SE TENDRÁ EN CUENTA AL EMITIR LA RESOLUCJbN ~ESPECTIVA. -

EN LO PREVISTO EN ESTE PÁRRAFO, SERÁ APLICABLE SUPLETORlhME~ 

TE, EN ílELACIÓN CON EL OFRECIMIENTO, RECEPCIÓN Y DESAHOGO DE 

PRUEBAS EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES", 

ESTE PÁRRAFO NO MERECE MAYOR COMENTARIO, PUES ES BASTANTE 

C~ARO EN LO REFERENTE AL TÉRMINO DEL DESAHOGO DE PRUEBAS, SI 

ACASO LO QUE HABRÍA QUE ACLAP.AR, ES EL HECHO DE LA OBLIGA- -

CIÓN QUE SE IMPONE AL RECURRENTE DE SER SU ÚNICA RESPONSABI­

LIDAD LA PRESENTACIÓN DE TESTIGOS, DICTÁMENES Y DOCUMENTOS -

QUE OFREZCA COMO PRUEBA, PUES COMO ES LÓGICO, LA AUTORIDAD -

POR SER ADMINISTRATIVA ESTÁ IMPEDIDA DE PODER OBLIGAR A UNA 

PERSONA A PRESENTARSE A RENDIR SU TESTIMONIAL, ÉSTA FACULTAD 

SÓLO LE CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUDICIAL, POR TANTO, DI-­

CHA CARGA CORRESPONDE AL INTERESADO. 

PARRAFO CUARTO 

Los RECURSOS SERÁN RESUELTOS POR LOS FUNCIONARIOS QUE DESIG­

NE EL SECRETARIO MEDIANTE ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, 

SALVO OUE SE TRATE DE RESOLUCIONES QUE EL MISMO EMITE, CASO 

EN EL CUAL LE CORRESPONDERÁ RESOLVER EL r.ECURSO, 

EN LO REFERENTE A ESTE PÁRRAFO, DIREMOS QUE EL ACUERDO DELE­

GATORIO QUE SE MENCIONA, ES AQUEL POR EL CUAL, EL SECRETARIO 
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DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, A FIN DE PROCURAR LA MEJOR 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, DE SU -­

COMPETENCIA DELEGA EN LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LAS -

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A DICHA SEC~ETARiA, LAS -

FACULTADES NECESARIAS PARA QUE SE REALICEN Y EJECUTEN LOS -­

ACTOS TENDIENTES A TALES FINES. 

PARA TAL EFECTO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE FECHA 

27 DE ABP.IL DE 1984. EL ACUERDO QUE ADSCRIBE UNIDADES Y DEL1 

GA FACULTADES EN LOS SUBSECRETARIOS. ÜFICIAL MAYOR, DIRECTO­

RES GENERALES Y OTROS SUBALTERNOS DE LA SECRETARÍA DE COMER­

CIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. MISMO QUE ABROGÓ EL ANTERIOR DE F~ 

CHA 16 DE MAYO DE 1979, EN DICHO ACUERDO, LOS ARTICULOS 80. 

Y 9o .• SE ENCARGAN DE DETERMINAR QUÉ FUNCIONARIOS Y CÓMO SE­

RAN LOS QUE RESUELVAN LOS RECURSOS ADMINlSTRATIVOS, 

EN TAL VIRTUD, EL ACUERDO DELEGATORIO DE REFERENCIA EN Dl--­

CHOS ARTICULOS, DETERMINA QUE LAS RESOLUCIONES QUE RECAIGAN 

A LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS QUE SE PRESENTEN CONT~A RESO­

LUCIONES DICTADAS POR FUNCIONARIOS DE ESA SECRETARIA. SERAN 

FIRMADAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL FUNCIONARIO QUE HAYA 

EMITlDO LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, SALVO QUE ÉSTA EMANE DE LOS 

SUBSECRETARIOS O DEL ÜFICIAL MAYOR, CASO EN EL CUAL ELLOS 

MISMOS FIRMARAN LA RESOLUCIÓN A LOS RECURSOS, A MENOS QUE 

POP. DISPOSICIÓN DE LEY CORRESPONDA EMITIRLAS AL SUPERlOR ---



JERÁRQUICO; ASIMISMO, TAMBIÉN PREVIENE QUE CUANDO SE TRATE -

DE MULTAS IMPUESTAS POR LOS DELEGADOS FEDEílALES Y LOS SUBDE­

LEGADOS, SE CONSIDERA SUPERIOR JERÁRQUICO AL DIRECTon GENE-­

RAL DE DELEGACIONES FEDERALES, AL CUAL SE LE DELEGAN LAS FA­

CULTADES NECESARIAS PARA FIRMAR LAS RESOLUCIONES QUE EECAl-­

GAN A LOS RECURSOS MENCIONADOS (ARTÍCULO 80.), 

(OMO COMENTARIO A LO ANTERIOR. CABE DECIR QUE EN LA PRÁCTICA 

ESTE ÚLTIMO ACUERDO HA VENIDO A DIVIDIR MÁS ADECUADAMENTE EL 

TRABAJO, AL FACULTAR AL DIRECTOR DE DELEGACIONES FEDERALES A 

FIRMAR LAS RESOLUCIONES QUE RECAIGA A LOS RECURSOS DE INCON­

FORMIDAD INTERPUESTO, EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DE LOS -

DELEGADOS FEDERALES DE DICHA SECRETARIA, TODA VEZ QUE AHlES 

DE QUE ÉSTO SUCEDIERA SE CONSIDERABA SUPERIOR JERÁRQUICO DE 

DICHOS FUNCIONARIOS AL DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA DE QUE SE -

TRATARÁ EL ASUNTO; ÉSTO ES, SI ERA PRECIOS, EL ÜJRECTOR GENs 

RAL DE PRECIOS; SI ERA NORMAS: EL DIRECTOR GENERAL DE NORMAS, 

ÉSTO AUNADO A SU RESPONSABILIDAD QUE POR JURISDICCIÓN LES CQ 

RRESPONDiA FIRMAR SÓLO LO REFERENTE AL ÁREA METROPOLITANA 

(ÜJSTRJTO FEDERAL) HACIA ELEVADO EL NÚMERO DE RESOLUCIONES A 

SUSCRIBIR. 

AL PROSEGUIR REFIRIÉNDONOS AHORA AL ARTICULO 9o. DE DICHO 

ACUERDO, DIREMOS QUE EL MISMO DETERMINA QUE LOS PROYECTOS DE 



RESOLUC!ON QUE PROCEDAN RESPECTO DE LOS RECURSOS ADMINISTRA­

TIVOS PREVISTOS EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS QUE APLICA DI­

CHA SEC~ETAilA Y QUE SE INTERPONGAN CONTRA MULTAS O. RESOLU-­

CIONES A QUE SE REFIERE EL Ar.TÍCULO lqo, DE LA LEY SOBRE AD­

QUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y ALMACENES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PúBL!CA FEDERAL, SERÁN PREPARADOS POR LA Ü!RECCIÓN GENERAL -

DE ASUNTOS JURÍDICOS DE ESA SECRETARIA, FACULTANDO ASIMISMO 

AL TITULAR DE DICHA DIRECCIÓN EN LOS CASOS EN QUE CONOZCA -­

DEL ~ECURSO, PAP.A FIRMAR LAS RESOLUCIONES QUE DESECHEN LOS -

RECURSOS POR EXTEMPORANEIDAD, POR FALTA DE PERSONALIDAD DEL 

RECURRENTE O CUALOUIERA OTRA CIRCUNSTANCIA, SALVO QUE DICHA 

r.ESOLUCIÓN CORP.ESPONDA EMITIRLA AL SUPERIOR JERÁRQUICO POR -

DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA LEY, EN CUYO CASO TAMBl~N CORRES-­

PONDERÁ A TAL DIRECCIÓN LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESO­

LUCIÓN, 

ÜENTRO DE ESTE MISMO ARTÍCULO 9o. DEL ACUERDO DELEGATORIO, -

FUE INTRODUCIDO UN ASPECTO DE SUMA IMPORTANCIA, CON EL CUAL 

SE CORRIGE UNA ANOMALÍA GRAVE QUE SE VENIA ARRASTRANDO DESDE 

SIEMPRE, AL CONTEMPLAR QUE RESPECTO DE LOS RECURSOS QUE SE -

INTERPONGAN CONTRA SANCIONES CONSISTENTES EN CLAUSURAS O - -

AP.RESTOS ADMINISTRATIVOS: NO SERÁ NECESARIA LA INTERVENCIÓN 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. EN TALES CASOS 

EL SUPERIOR JERÁRQUICO DEL QUE HAYA IMPUESTO DICHAS SANCIO--



NES. RESOLVERl LOS RECURSOS DIRECTAMENTE. SALVO QUE HAYAN -­

SIDO IMPUESTAS POR LOS DELEGADOS FEDERALES DE ESA SECRETARIA. 

EN CUYO CASO SE LES FACULTA PARA RESOLVER LOS RECURSOS EN -­

CONTRA DE LAS HULTIC!TADAS SANCIONES, 

E~TO EN LA REALIDAD SE INTERPRETA DE LA SIGUIENTE MANERA, -­

QUE SI ALGUIEN ERA SANCIONADO CON CLAUSURA O ARRESTO ADMINI! 

TRATIVO, SÓLO SE ENTERABA HASTA EL MOMENTO DE APLICAR LA SA~ 

CIÓN POR LO CUAL, AUNQUE DESDE ESE MOMENTO INTERPUSIERA SU -

INCONFORMIDAD. LOS EFECTOS DE LA SANCIÓN NO SE SUSPENDÍAN, Y 

EN UNA SITUACIÓN NORMAL LA INCONFORMIDAD TARDABA MESES EN Rf 

SOLVERSE. YA SEA POR LAS CARGAS DE TRABAJO DE QUIEN HABRÍA -

DE HACERLO, O BIEN PORQUE CONCURRÍAN DIFERENTES PUTORIDADES. 

DE TAL MODO QUE CUANDO SE DICTABA LA RESOLUCIÓN, LA SANCIÓN 

YA SE HABÍA CUMPLIDO, POR LO CUAL AUNQUE FUERA FAVORABLE, NO 

HAB]A MATERIA EN LA CUAL SE APLICARA, 

LA CONCLUSIÓN DE ESTE PlRRAFO CONSISTIRÍA EN QUE EL MISMO SE 

DETERMINA: 

A) QuE CORRESPONDE AL SUPERIOR JERlRQUICO DEL 

FUNCIONARIO QUE HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, SUSCRIBIR LA RESOLUCIÓN AL RE-­

CURSO, 



el QuE RESPECTO DE LOS DELEGADOS FEDERALES DE DI-~ 

CHA SECRETAP.ÍA, EL SUPERIOR JERÁRQUICO SERÁ EL 

DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES FEDERALES, 

el OuE COR"ESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN­

TOS JURÍDICOS DE ESA SECRETARÍA, LA ELABORACIÓN 

DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTES, 

SÓLO PARA LA FIRMA DEL FUNCIONARIO FACULTADO. 

D) RESPECTO DE LAS SANCIONES CONSISTENTES EN CLAU­

SURA O ARRESTO ADMINISTRATIVO, SERÁN DIRECTAME~ 

TE LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS LOS FACULTADOS -­

PARA CONOCER Y EN SU TIEMPO RESOLVER LOS RECUR­

SOS EN CONTRA DE LAS MISMAS, PARA EL CASO DE -­

LOS DELEGADOS FEDERALES SERÁN ELLOS MISMOS QUI~ 

NES RESUELVAN, 

PARRAFO QUINTO 

LAS RESOLUCIONES NO RECURRIDAS DENTRO DEL TeRMINO DE QUINCE 

DiAS HÁBILES, LAS QUE SE DICTE~ AL RESOLVER EL RECURSO O --­

AQUELLAS QUE LO TENGAN POR NO INTERPUESTO, TENDRÁN ADMINIS-­

TRATIVAMENTE EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS. 

EN REFERENCIA A ESTE PÁRRAFO, DIREMOS QUE LAS RESOLUCIONES -



QUE TENGAN El CAR.CTER DE ADMINISTRATIVAMENTE DEFINITIVAS. -

SÓLO ADMITEN El JUICIO DE NULIDAD O EN SU CASO EL JUICIO DE 

AMPAR~ PERO TAMBIÉN NO DEBEMOS OMITIR EL COMENTA~ QUE HAY -­

OCASIONES EN QUE SE LES DA TAL CARlCTER EN UNA FORMA UN TAN­

TO INDEBIDA. PUES SI BIEN ES CIERTO OUE ESTE P~RAAFO FACULTA 

A LA AUTORIDAD A DECLARAR TAL ESTADO, TAMBl~N LO ES LA AUTO­

RIDAD QUE EN DETERMINADOS MOMENTOS PASA POR ALTO DETALLES -­

IMPORTANTES ENTRE LOS QUE PODEMOS DESTACAR LOS SIGUIENTES: 

A) QUE LA AUTORIDAD POR LO REGULAR NOTIFICADA LA 

MAYORIA DE SUS RESOLUCIONES A TRAVÉS DE CORREO, 

CARECIENDO ASi DE LA SEGURIDAD DE UNA CORRECTA 

NOTIFICACIÓN, Al NO CONTAR CON UNA CONSTANCIA 

DE DICHO ACTO, DERIV.NDOSE CON ÉSTO. QUE HAYA 

OCASIONES EN QUE EL PARTICULAR NO SE ENTERE 

OPORTUNAMENTE DE UNA DETE"MINADA SANCIÓN EN SU 

CONTRA, SINO HASTA El MOMENTO EN QUE LA AUTOR! 

DAD EJECUTORA CS.H. y C.P. o TESORERlA MUNICI­

PALES) LE NOTIFICAN El ADEUDO DE SU CRÉDITO, -

CON SUS RESPECTIVOS INTERESES Y RECARGOS, 

B) ÜTRO CASO. SE PRESENTA MAS FRECUENTEMENTE EN -

LAS DELEGACIONES FEDERALES, CUANDO UN PARTICU­

LAR ES PREVENIDO DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD 

CON DOCUMENTO IDÓNEO EN BASE A LO DISPUESTO EN 
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EL ARTÍCULO 275 DEL (óDIGO FEDERAL DE PROCEDl-­

MIENTOS (1VILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA Y EL -

MISMO LA ACREDITA ANTE LA DELEGACIÓN Y ÉSTA ES 

OMISA EN REMITIRLO AL ÁREA SOLICITANTE, O AÚN -

HACIÉNDOLO SE DÁ EL CASO DE EXTRAVÍO, NO OBSTA~ 

TE LO ANTERIOR, LA AUTORIDAD QUE REQUIRIÓ DICHA 

DOCUMENTACIÓN DECLARA DESECHADO EL RECURSO IN-­

TENTADO, 

PARRAFO SEXTO 

LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO SUSPENDERÁ LA EJECUCIÓN DE LA -

RESOLUCIÓN RECURRIDA POR CUANTO AL PAGO DE MULTAS, POR UN 

PLAZO DE CINCO DIAS HABILES, CUANDO DENTRO DE DICHO PLAZO SE 

GARANTICE SU IMPORTE EN LOS TÉRMINOS DEL [óDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, CONTINUARÁ LA SUSPENSIÓN HASTA QUE LA SECRETARIA 

nESUELVA EL RECURSO, DE NO CONSTITUIRSE LA GARANTÍA, CESARÁ 

LA SUSPENSIÓN SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN Y PROCEDERÁ LA -­

EJECUCIÓN, 

EN ESTE PUNTO, ES CONVENIENTE ACLARAR SUS CASOS DE APLICA--­

CIÓN, EN TAL VIRTUD, DIRÉ OUE EL PRESENTE PÁRRAFO SÓLO PUEDE 

APLICARSE A SANCIONES ECONÓMICA Y LO DISPUESTO POR EL MISMO, 

EN LA PR.CTICA PUDIERA DECIRSE QUE SÓLO LO ACATA LA AUTORJ-­

OAD EJECUTORA IS.H. y C.P. o TESORERIAS MUNICIPALES), 
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EN OTRAS PALABRAS, EN LA ACTUALIDAD PARA EL TRÁMITE Y RESOLg 

CIÓN DE LOS RECURSOS, NO ES REQUISITO FATAL EXHIBIR DOCUMEN­

TACIÓN ALGUNA DONDE CONSTE HABER GARANTIZADO EL IMPORTE FIS­

CAL, YA QUE LA AUTO~IDAD EMISORA DE LA SANCIÓN Y CONOCEDORA 

.DEL RECURSO, ES DISTINTA DE AQUELLA QUE VA A EJECUTAR SUCO­

BRO, DE TAL MANERA QUE LA PRIMERA SÓLO SE VA A INTERESAR EN 

RESOLVER EL RECURSO SIN MÁS COMPLICACIONES. 

Lo ANTERIOR, NO QUIERE DECIR QUE POR ÉSTO EL PARTICULAR SE -

LIBERE DE DICHA CARGA, LO QUE SUCEDE ES QUE POR SITUACIONES 

PRÁCTICAS EN OCASIONES ES MÁS RÁPIDO EL TRÁMITE DE RECURSO -

QUE LO QUE TARDA LA AUTORIDAD EJECUTORA EN FINCAR EL CRÉDITO, 

DE TAL MANERA QUE EL PARTICULAR PUEDE OPTAR, POR VOLUNTARIA­

MENTE GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL O ESPERAR A QUE SE LE NO­

TIFIQUE SU CRÉDITO PARA HACERLO, OBTENIENDO CON ÉSTO QUE TAL 

VEZ PARA CUANDO SE LE NOTIFIQUE EL MISMO, POSIBLEMENTE SU Rs 
CURSO YA SE HAYA RESUELTO, 

DE TODO ÉSTO, SÓLO SE PUEDE DEDUCIR UNA FALTA DE COORDINA- -

CIÓN ENTRE LAS AUTORIDADE~ ADMINISTRATIVAS, PUES ES UNA EXI­

GENCIA, INCLUSO DE LA MISMA LEY EN ESTUDIO, OUE PARA TODO 

TRÁMITE, DE RECURSO ALGUNO ES FORZOSO OTORGAR LA GARANTÍA 

FISCAL, PERO EN LA PRÁCTICA COMO YA SE DIJO, NO ES UN REQUI­

SITO INDISPENSABLE, AUNQUE ÉSTO A LA LARGA CAUSA UN MAYOR --



PERJUICIO AL PARTICULAR EN CASO DE QUE LA RESOLUCIÓN AL RE-­

CURSO LE SEA FAVORABLE, PUES VA A SER OBJETO DEL COBRO DE 1~ 

TERESES MORATORIOS Y RECARGOS, 

AHORA BIEN. LAS FORMAS QUE CONTEMPLA EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN PARA ESTABLECER GARANTÍA SOBRE LOS CRÉDITOS FISC~ 

LES, ESTÁN ENCUADRADOS EN EL ARTÍCULO 1410, Y PUEDEN SER: 

!. DEPÓSITO DE DINERO EN LA !NSTITUCIÓN NACIONAL 

DE CRÉDITO AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, 

!!. PRENDA O HIPOTECA. 

!!! , FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN AUTORIZADA, 

LA QUE NO GOZARÁ DE LOS BENEFICIOS DE ORDEN 

Y EXCUSIÓN, 

!V. ÜBLIGACIÓN SOLIDARIA ASUMIDA POR TERCERO QUE 

COMPRUEBE SU IDONEIDAD Y SOLVENCIA, 

V. EMBARGO EN LA VÍA ADMINISTRATIVA, 

LAS CONSECUENCIAS DE NO OTORGAR LA GARANT)A DENTRO DEL PLAZO 

OTORGADO POR LA AUTORIDAD EJECUTORA UNA VEZ NOTIFICADO EL -­

CRÉDITO, SERÁ QUE CESARÁ LA SUSPENSIÓN Y PROCEDERÁ LA EJECU-
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CIÓN DEFINITIVA, CASO EN EL CUAL SI SE LLEGASE A RESOLVER F~ 

VORABLEMENTE, SU RECURSO YA NO HABRlA MATERIA EN EL CUAL - -

APLICAR DICHA RESOLUCIÓN 

PARRAFO SEPTIMO 

RESPECTO DE OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. LA INTERPOSl 

CIÓN DEL RECURSO, SUSPENDERÁ LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN -

IMPUGNADA, SI AS] LO SOLICITARE EL RECURRENTE Y SURTIRÁ EFE~ 

TOS HASTA QUE DE OFICIO O A PETICIÓN DEL PROPIO RECURRENTE -

SE RESUELVA EN DEFINITIVA SOBRE DICHA SUSPENSIÓN, QUE SÓLO -

SE OTORGARÁ SI CONCURREN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

!, ÜUE EL RECURRENTE LA HUBIERE SOLICITADO, 

!!, ÜUE SE ADMITA EL RECURSO, 

!! !, ÜUE LA SUSPENSIÓN NO TRAIGA COMO CONSECUENCIA 

LA CONSUMACIÓN O CONTINUACIÓN DE ACTOS U OMI­

SIONES QUE IMPLIQUEN PERJUICIOS AL INTERÉS SQ 

CIAL O AL ORDEN PÚBLICO. 

!V, QuE NO SE TRATE DE ACUERDOS O RESOLUCIONES 

QUE FIJEN PRECIOS O PROHIBAN SU ELEVACIÓN, 
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V, QUE NO SE OCASIONEN DAÑOS NI PERJUICIOS A TER­

CEROS, A MENOS QUE SE GARANTICE EL PAGO DE ÉS­

TOS, PARA EL CASO DE NO OBTENER RESOLUCIÓN FA­

VORABLE, 

V!. QuE LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA -­

PRODUZCA DAÑOS O PERJUICIOS DE IMPOSIBLE O DI­

FÍCIL REPARACIÓN EN CONTRA DEL RECURRENTE, 

LAS RESOLUCIONES A QUE SE REFIERE ESTE PÁRRAFO, PUEDEN SER -

ENTRE OTRAS, LAS CLAUSURAS, LAS QUE PUDIERAN ORDENAR LA OCU­

PACIÓN TEMPORAL DE UNA DETERMINADA NEGOCIACIÓN INDUSTRIAL, -

ETC. 

(OMO PODRÁ OBSERVARSE, LO DISPUESTO POR ESTE PÁRRAFO, ES DE 

TAL MANERA CLARO, QUE NO ADMITE MAYOR COMENTARIO, YA QUE IN­

CLUSO EN LA PRÁCTICA, EL EJERCICIO DE ESTA DISPOSICIÓN ES -­

MUY EXCEPCIONAL. 

Lo QUE SÍ PUDIERA EN CIERTA FORMA COMENTARSE, ES LO RELATIVO 

A LAS CLAUSURAS, PARA LO CUAL PERMÍTASEME NUEVAMENTE CITAR -

AL MAESTRO GAB!NO FRAGA, EL CUAL INDICA QUE CUANDO SE TRATA 

DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, DICTADAS DENTRO DE LA ESFE­

RA DEL DERECHO PÚBLICO, LA SOLUCIÓN DOCTRINAL ES CONTRARIA A 
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LA QUE PRESIDE EN LA VIDA CIVIL Y CONSISTE POR TANTO, EN AD­

MITIR QUE LA ADMINISTRACIÓN ESTÁ CAPACITADA PARA PROCEDER EN 

FORMA DIRECTA, ÉSTO ES. SIN INTERVENCIÓN DE LOS TRIBUNALES A 

LA EJECUCIÓN DE SUS PROPIAS RESOLUCIONES. ESTA POSIBILIDAD 

DE ACCIÓN DIRECTA CONSTITUYE, LO QUE EN LA DOCTRINA SE CONO­

CE CON EL NOMBRE DE CARÁCTER EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES -

ADMINISTRATIVAS Y SE FUNDA EN LA NECESIDAD DE QUE LAS ATRIBY 

CIONES DEL ESTADO QUE LA LEGISLACIÓN POSITIVA ORDENA SE REA­

L ICEN EN FORMA ADMINISTRATIVA, NO ESTÉN SUJETAS A TRABAS Y -

DILACIONES QUE SIGNIFICARÍAN LA INTERVENCIÓN DE LOS TRIBUNA­

LES Y EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL, REPOSA ADEMÁS SOBRE LA PRI 

SUNCIÓN DE LEGITIMIDAD DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POP. LOS 

ÓRGANOS DEL ESTADO DENTRO DE LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, -­

PRESUNCIÓN QUE A SU VEZ SE BASA EN LA IDEA DE QUE ESOS ÓRGA­

NOS SON EN REALIDAD INSTRUMENTOS DESINTERESADOS OUE NORMAL-­

MENTE SÓLO PERSIGUEN LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD COLEC­

TIVA DENTRO DE LOS MANDATOS DE LAS NORMAS LEGALES. SE PIEN­

SA QUE ESTAS CONSIDERACIONES OBLIGAN A CONCLUIR QUE LA SITU~ 

CIÓN DEL PODER PÚBLICO ES BIEN DIFERENTE DE LA DE LOS PARTI­

CULARES, PUES ÉSTOS NO TIENEN NI DESINTERÉS EN SUS ACTOS NI 

EN EL CONTROL QUE PUEDE EXISTIR DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN CQ 

LECTIVA, 

SE DEBERÁ INTERPONER EL RECURSO DIRECTAMENTE ANTE EL SUPE--­

R IOR JERÁRQUICO O ANTE EL MISMO ÜELEGADO FEDERAL. SI ESE ES 
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EL CASO, SOLICITANDO DESDE LUEGO LA SUSPENSIÓN INMEDIATA DE 

SUS EFECTOS, HASTA EN TANTO NO SE RESUELVA EL RECURSO, 

D) SE DEBERÁ ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPO! 

DIENTE, 

}, COPIA DEL ACTA DE INSPECCIÓN, 

2. COPIA DEL OFICIO IMPOSITIVO O EN SU CASO. 

COPIA DEL OFICIO QUE CAUSA AGRAVIO, 

3, CUANDO EL RECURSO NO SE INTERPONGA A NOMBRE 

PROPIO, DEBERÁ ACREDITARSE LA PERSONALIDAD 

DE QUIEN LO PROMUEVA, 

(ARTA PODER PARA EL CASO DE PERSONAS 

FÍSICAS, 

COPIA CERTIFICADA DE PODER NOTARIAL, 

PARA EL CASO DE PERSONAS MORALES, 

E) SE DEBERÁ PRESENTAR EL RECURSO DENTRO DEL T!R­

MINO DE 15 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL 

DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, 

F) SE DEBERÁN ACOMPAÑAR TODAS LAS PRUEBAS DOCUME! 

TALES QUE SE MENCIONEN EN EL RECURSO, 
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ESTOS ENTRE OTROS, SON LOS ASPECTOS QUE FUNDAMENTALMENTE DE­

BE DE CUIDAR EL PARTICULAR AL HACER VALER UN RECURSO ADM!NI! 

TRATIVO, 

II.7. REGLAMENTO DE LOS ARTÍCULOS 2o,, 3o., qo,, 80 .• llo., 

130,, lqo,, 160. A 200,, DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES 

DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA EcoNóMICA. 

EL REGLAMENTO ESTA CONSIDERADO COMO UNA IMPORTANTISIMA FUEN­

TE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, ÉSTO POR CONSTITUIR UNA GRAN 

PARTE DEL ORDEN JURIDICO, BAJO EL CUAL SE DESARROLLA LA ACTl 

VIDAD ADMINISTRATIVA. 

EL REGLAMENTO SE PUDIERA DEFINIR DE MANERA CLARA Y CONCISA -

COMO LA NORMA O CONJUNTO DE NORMAS JURJDICAS DE CARACTER AB! 

TRACTO E IMPERSONAL, QUE EXPIDE EL PODER EJECUTIVO EN USO DE 

UNA FACULTAD PROPIA Y QUE TIENE POR OBJETO FACILITAR LA EXAf 

TA OBSERVANCIA DE LAS LEYES EXPEDIDAS POR EL PODER LEGISLATl 

vo. 

AHONDANDO A ESE RESPECTO, DIRÉ APOYADO EN LO EXPUESTO POR EL 

MAESTRO GAB!NO FRAGA: QUE LA ATRIBUCIÓN DE LA FACULTAD REGL~ 

MENTARIA AL PODER EJECUTIVO, SE JUSTIFICA DESDE EL PUNTO DE 

VISTA PRACTICO POR LA NECESIDAD DE ALIGERAR LA TAREA DEL PO­

DER LEGISLATIVO, RELEVANDOLO DE LA NECESIDAD DE DESARROLLAR 
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Y CONTEMPLAR EN DETALLE LAS LEYES PARA FACILITAR SU MEJOR -­

EJECUCIÓN, TENIENDO EN CUENTA QUE El EJECUTIVO ESTA EN MEJO-

RES CONDICIONES DE HACER ESE DESARROLLO. PUESTO QUE SE EN--­

CUENTRA EN CONTACTO MAS lNTIMO CON EL MEDIO EN EL CUAL VA A 

SER APLICADA LA LEY. ADEM~S, EXISTIENDO MAYORES FACILIDADES 

PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS, EL USO DE LA FACUL­

TAD REGLAMENTARIA, PERMITE DUE LA LEGISLACIÓN SE PUEDA IR -­

ADAPTANDO OPORTUNAMENTE A LAS CIRCUNSTANCIAS CAMBIANTES EN -

QUE TIENE QUE SER APLICADA, ADAPTACIÓN QUE NO SERÍA POSIBLE 

SI DEPENDIERA DEL PODER LEGISLATIVO, YA QUE ÉSTE TIENE PROC! 

DIMIENTOS MAS COMPLICADOS Y PERÍODOS REDUCIDOS DE FUNCIO- -­

NES,18 

ACERCA DE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL REGLAMENTO, HAN EXISTI­

DO LOS MAS DIVERSOS PUNTOS DE VISTA, PERO AQU] PERMITASEME -

SERALAR LA TEORIA QUE CONSIDERO LA MAS IDÓNEA Y ESA, ES AOU! 

LLA QUE CONSIDERA QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL AL ACTO 

REGLAMENTARIO. COMO UN ACTO ADMINISTRATIVO: PERO DESDE EL -­

PUNTO DE VISTA MATERIAL, IDENTIFICA EL REGLAMENTO CON LA LEY, 

PORQUE EN ÉSTA ENCUENTRA LOS MISMOS CARACTERES QUE EN AQUÉL, 

ÜE OTRO MODO DICHO, EL REGLAMENTO CONSTITUYE DESDE EL PUNTO 

DE VISTA DE SU NATURALEZA INTRINSECA. UN ACTO LEGISLATIVO, -

(18) FRAGA GABINO. ÜB, CIT. PAGS, 104 y 105. 
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COMO TODOS LOS DE ESTA INDOLE CREA. MODIFICA O EXTINGUE 51-­

TUACIONES JURÍDICAS GENERALES, (JURIS, DE LA S.(,J, 1917-1975 
SEGUNDA SALA. TESIS 510. PÁGINA 841), 

LO ANTERIOR NO SE DESV!RTÜA POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE PUE­

DEN SEAALARSE ALGUNAS DIFERENCIAS ENTRE LA LEY Y EL REGLAME~ 

TO, PUESTO QUE ESAS DIFERENCIAS TIENEN SU CAUSA EN LA DIFE-­

RENCIA FORMAL QUE EXISTE ENTRE AMBOS DESDE EL MOMENTO EN QUE 

UNO DE ELLOS, LA LEY, SE ORIGINA NORMALMENTE EN EL PODER LE­

GISLATIVO, Y EL OTRO. EL REGLAMENTO ES PRODUCIDO POR EL PO-­

DER EJECUTIVO, DESDE LUEGO. ES INDUDABLE QUE LA LEY PUEDE -

EXISTIR Y TENER PLENA VALIDEZ SIN QUE HAYA UN REGLAMENTO DE 

LA MISMA, EN TANTO QUE EL REGLAMENTO, SALVO CASOS MUY EXCEP­

CIONALES (REGLAMENTO DE POLICÍA Y TRÁNSITO Y BUEN GOBIERNO): 

SUPONE LA PREEXISTENCIA DE UNA LEY CUYOS PRECEPTOS DESARRO-­

LLA Y A LOS CUALES ESTÁ SUBORDINADO. 

BIEN. UNA VEZ EXPUESTO LO QUE EN TEORÍA SE ENTIENDE COMO RE­

GLAMENTO, YA PODEMOS MÁS AMPLIAMENTE REFERIRNOS AL DE LA LEY 

EN ESTUDIO. MISMO QUE REGLAMENTA LOS ARTÍCULOS 2o .• 3o., 4o. 
80., llo,, 130., 140,, Y 160. DE DICHA LEY. DE TAL MANERA -­

QUE, REGLAMENTO NO ES OTRA COSA MAS QUE UN CON~UNTO DE D!SPQ 

SIC!ONES QUE DE FORMA MÁS AMPLIA Y CONCRETA INDICAN LA MANE­

RA DE INTERPRETAR Y APLICAR LOS ARTÍCULOS QUE REGULA, ÉSTO -
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ES IMPORTANT)SIMO. SOBRE TODO QUE DE SU EXACTA OBSERVANCIA, 

EN ESA MISMA MEDIDA SE ESTAR~ PROCURANDO UN MAYOR BENEFICIO 

PARA LA COLECTIVIDAD, 
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CAPITULO 1I1 

ÜRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ENCARGADOS. 

DE LA APLICACIÓN DE LA LEY. 

DENTRO DE LOS ASPECTOS MlS IMPORTANTES O SOBRESALIENTES DE -

CUALQUIER LEY O DISPOSICIÓN LEGAL, SE ENCUENTRA AQUÉL EN QUE 

SE DEBE DETERMINAR CUÁL VA A SER LA AUTORIDAD O AUTORIDADES 

RESPONSABLES QUE DE MANERA DIRECTA, VAN A VIGILAR SU CUMPLI­

MIENTO, ÉSTO A FIN DE EXIGIR SU EXACTA OBSERVANCIA. 

ESTA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 

EcoNÓMICA, DE MANERA GENÉRICA DESDE su CONCEPCIÓN. INDICABA 

O REFERÍA EN LA TOTALIDAD DE SUS ARTÍCULOS, AL EJECUTIVO FE­

DERAL, COMO EL ÓRGANO ENCARGADO DE SU APLICACIÓN, PERO EN SU 

ARTiCULO 180., YA INDICABA MÁS CONCRETAMENTE A UNA AUTORIDAD 

ENCARGADA DE SU CUMPLIMIENTO, ÉSTO AL SEÑALAR QUE LAS FACUL­

TADES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS lo., PÁRRAFO FINAL, 80 

Y 120., DEBERÁN SER EJERCIDAS MEDIANTE DECRETOS QUE DICTE EL 

(, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE -

A( EJECUTIVO FEDERAL CONCEDiA DICHA LEY, TAMBIÉN SE OTORGA-­

BAN A LA ENTONCES SECRETARÍA DE LA ECONOMÍA, 

LA SITUACIÓN ANTERIOR, VINO A SER REFORZADA CON LA PUBLICA-­

CIÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL DEL 8 DE ENERO DE 1930, DE ALGUNAS 
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REFORMAS A LA LEY ENTRE OTRAS~ LOS ARTICULOS 160, Y 190, DE 

LA MISMA. EN LOS CUALES YA SE HACIA CONCRETA A LA SECRETARIA 

DE COMERCIO, 

111.1. LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, 

LA FUNCIÓN Y OBJETIVO DE DICHA LEY NOS LO SEÑALA EL ARTICULO 

lo,, DE LA MISMA, AL INDICAR QUE ESA LEY ESTABLECE LAS BASES 

DE ORGA~IZACIÓN OE LA ADMINISTRACIÓN PüBLICA FEDERAL, CENTRA 

LIZADA Y PARAESTATAL, ASIMISMO EL 80, SEÑALA QUE PARA EL -­

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 

ÜNIDOS MEXICANOS CONTARÁ CON LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATI­

VOS QUE DETERMINE LA LEY, LOS CUALES SON SEÑALADOS POR EL -­

ART\CULO 260,, EL CUAL MENCIONA "QUE PARA EL ESTUDIO. PLANE! 

CIÓN Y DESPACHO DE LOS NEGOCIOS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO. EL 

PODER EJECUTIVO DE LA UNIÓN CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES ÜEPE~ 

DENCIAS" SEÑALANDO LAS 18 SECRETARIAS DE ESTADOS EXISTENTES 

HASTA LA FECHA, ADEMÁS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

AHORA BIEN. POR LO QUE RESPECTA AL TEMA EN ESTUDIO. DIRÉ QUE 

ES PRECISAMENTE EL ARTICULO 340, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA Ag 

MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL QUE DETERMINA QUE A LA SE-­

CRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, CORRESPONDE EL -­

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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!. FORMULAR Y CONDUCIR LAS POLiTJCAS GENERALES DE 

INDUSTRIA, COMERCIO EXTERIOR, INTERIOR, ASASTO 

Y PRECIOS DEL PAiS: CON EXCEPCIÓN DE LOS PRE-­

CIOS DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINJSTRA--­

CIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

VII. ESTABLECER LA POLÍTICA DE PRECIOS Y CON EL AU­

XILIO Y PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES LOCA­

LES; VIGILAR SU ESTRICTO CUMPLIMIENTO, PARTJCg 

LARMENTE EN LO QUE SE REFIERE A ARTÍCULOS DE -

CONSUMO Y USO POPULAR Y ESTABLECER LAS TARIFAS 

PARA LA PRESTACIÓN DE AQUELLOS SERVICIOS DE I~ 

TER!S PÚBLICO QUE CONSIDERE NECESARIOS, CON LA 

EXCLUSIÓN DE LOS PRECIOS Y TARIFAS DE LOS BIE­

NES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -

FEDERAL Y DEFINIR EL USO PREFERENTE QUE DEBA -

DARSE A DETERMINADAS MERCANCÍAS, 

XVIII. ÜRGANJZAR LA DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO A FIN DE -

EVITAR EL ACAPARAMIENTO Y QUE LAS JNTERMEDJA-­

CJONES INNECESARIAS O EXCESIVAS NO PROVOQUEN -

EL ENCARECIMIENTO DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS, 

Tonos ESTOS PARRAFOS, DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LAS DJS-
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POSICIONES DE LA LEY EN ANÁLISIS, NOS DETERMINAN CONCRETAME~ 

TE OUE CO~RESPONDE A LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO IN­

DUSTRIAL. SU APLICACIÓN Y VIGILANCIA EN LA ESFERA ADMINISTR! 

TIVA. 

UNA VEZ DETERMINADA EN LA ESTRUCTURA FEDERAL LA COMPETENCIA 

DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. SÓLO RES­

TA ENCUADRAR EN EL ASPECTO OPERATIVO A LOS ÓRGANOS ADMINIS-­

TRATIVOS QUE DENTRO DE DICHA SECRETARÍA TOMAN PARTE DIRECTA 

EN SU APLICACIÓN Y OBSERVANCIA, 

EN CONSECUENCIA, HABRÁ QUE CITAR TAMBIÉN OTRAS DISPOSICIONES 

DE CARÁCTER INTERNO EN DICHA DEPENDENCIA, TALES COMO: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO 

Y FOMENTO INDUSTRIAL, 

DIARIO ÜFICIAL DEL 20 DE AGOSTO DE 1985. 

ACUERDO QUE ADSCRIBE UNIDADES Y DELEGA FACULTADES 

EN LOS SUBSECRETARIOS, OFICIAL MAYOR. DIRECTORES, 

GENERALES Y OTROS SUBALTERNOS DE LA SECRETARÍA DE 

COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL (DIARIO OFICIAL DE 

27 DE ABRIL DE 1984), 
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ACUERDO QUE DETERMINA LA ORGANIZAC!bN Y FUNCIONA 

MIENTO DE LAS DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRI 

TARIA DE COMERCIO y DELEGA FACULTADES EN sus Fuu 

CIONARIOS (ÜIARIO ÜFICIAL DE 9 DE ABRIL DE 19e5l. 

111.2. SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

CUANDO YA QUEDb DETERMINADO, ES A ESTA DEPENDENCIA DEL EJECQ 

TIVO FEDERAL A QUIEN CORRESPONDE EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA 

LA APLICACIÓN Y VIGILANCIA DE LA LEY EN COMENTARIO, ASIMISMO 

QUEDb ESTABLECIDO CU~LES SON LAS DISPOSICIONES INTERNAS CON 

ELLA RELACIONADAS, MISMAS QUE SON DE IMPORTANCIA FUNDAMENT~L 

INDEPENDIENTEMENTE DE ÉSTO, CONSIDERO PRIMORDIAL CCMENTAR -­

QUE BIEN PODRIA DECIRSE QUE SOBRE ESTA LEY EN ESTUDIO, TAL -

VEZ GIRA LA EXISTENCIA MISMA DE LA SECRETARIA DE COMERCIO, -

SOBRE TODO EN LO RELACIONADO AL COMERCIO INTERIOR Y ABASTO, 

DE TAL MANERA QUE CITAR O PRETENDER CITAR A UNA CIERTA DEPE~ 

DENCIA U ÜRGANISMO DE LA SECRETARIA DE COMERCIO. PROBABLEME~ 

TE OCASIONARIA SITUARNOS EN UN ERROR. 

AUNQUE TAL VEZ POR EL ENFOQUE DADO AL PRESENTE ESTUDIO. SE -

PUDIERAN MENCIONAR ALGUNOS CASOS CON LAS RESERVAS YA INDICA­

DAS, EN CONSECUENCIA, DIRÉ QUE ATENDIENDO A LAS DISPOS!C!O-­

NES ANTES CITADAS, CORRESPONDE A LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS 

DE LA SECRETARIA DE COMERCIO LA ATENCibN DE LOS ASUNTOS QUE 
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ENSEGUIDA SE INDICAN: 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO AL COMERCIO INTERIOR, 

APLICAR, TRATÁNDOSE DE PRODUCTOS NO BÁSICOS, LA LEY SOBRE -­

ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA, LA 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEMÁS DISPOS!CIO-­

NES LEGALES, POR LO QUE HACE A LOS PRODUCTOS QUE DEBEN PRODQ 

CIRSE PREFERENTEMENTE, LA FORMA EN QUE DEBE REALIZARSE LA -­

DISTRIBUCIÓN, LA IMPOSICIÓN DE RACIONAMIENTOS, EL ESTABLECI­

MIENTO DE PRIORIDADES PARA ATENDER LAS DEMANDAS PREFERENTES 

POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, EL USO QUE DEBE DÁRSELES Y -

EVITAR INTERMEDIACIONES INNECESARIAS QUE PROVOQUEN EL ENCARE 

CIMIENTO DE LOS ART]CULOS, (R, INTERIOR ARTICULO 23, FRAC- -

CIÓN XJJ), 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, 

I.- PRACTICAR VISITAS, INSPECCIONES Y REQUERIR DATOS E INFOR 

MES PARA COMPROBAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DI-­

VERSAS DISPOSICIONES QUE APLICA LA SECRETARÍA DE COMER-­

CID Y FOMENTO INDUSTRIAL, PARTICULARMENTE DE LA LEY ÜRGA 

NICA DEL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE MoNOPQ 

LIOS, DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 



117 

EN MATERIA ECONÓMICA, DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 

AL CONSUMIDOR. DE LA LEY GENERAL DE NORMAS V DE PESAS 

V MEDIDAS. DE LA LEY DE SERVICIOS P0BLICO DE ENERGIA 

ELÉCTRICA, DEL REGLAMENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE GAS. 

DE LOS REGLAMENTOS DE LAS LEVES ANTES CITADAS V DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES, 

!!. SANCIONAR LAS ACTAS V DEMÁS CONSTANCIAS QUE SE LEVAN­

TEN CON MOTIVO DE LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN PROCE-­

DENTE. CUANDO SE TRATE DE INFRACCIONES A LOS ORDENA-­

MIENTOS LEGALES QUE APLIQUEN LAS UNIDADES ADMINISTRA­

TIVAS APSCRITAS A LA SUBSECRETARIA DE COMERCIO lNTE-­

RIOR, EN LOS DEMÁS CASOS, DICHAS ACTAS DEBERÁN SER -

TURNADAS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A QUIEN CORRESPO~ 

DA LA APLICACIÓN SUSTANTIVA DEL PRECEPTO QUE SE HAYA 

VIOLADO, PARA QUE IMPONGA LA SANCIÓN QUE PROCEDA. 

!V, ATENDER LAS QUEJAS V DENUNCIAS Y RESOLVER LAS CONSUL­

TAS QUE SE PRESENTEN Y SE RELACIONEN CON SU COMPETEN­

CIA, 

V. COORDINARSE CON LAS DEMÁS UNIDADES ADMINISTRATIVAS -­

NORMATIVAS PARA EL MEJOR DESARROLLO DE LAS ACTIVIDA-­

DES QUE SE LE ATRIBUYEN V PROPONER LAS MEDIDAS TEN- -
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DIENTES A ESTE FIN. 

VI!, PROPONER A LAS AUTOíllDADES CORRESPONDIENTES LAS RESO­

LUCIONES, ACUERDOS O MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PERTINE~ 

TES, PARA HACER CUMPLIR LAS NORMAS DE PROTECCIÓN Y -­

ORIENTACIÓN A LOS CONSUMIDORES, 

VI!!. PROPONER Y PROMOVER, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETAR]A Y LAS ENTIDADES - -­

COMPETENTES DEL SECTOR CORRESPONDIENTE, LAS MEDIDAS -

QUE CONTRIBUYAN A LA ORIENTACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS 

INTERESES DEL CONSUMIDOR, AS] COMO COLABORAR EN SU -­

IMPLANTACIÓN. 

JX, COORDINARSE CON LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CoNSUMl-­

DOR Y EL INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR PARA EL -­

CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SECTOR -

CORRESPONDIENTE EN MATERIA DE ORIENTACIÓN, ORGANIZA-­

CIÓN Y PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, ASÍ COMO ACTUAR COMO 

ENLACE ENTRE DICHOS ORGANISMOS Y LA SECRETARÍA PARA -

LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CON­

SUMIDOR Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS, 

X, VIGILAR QUE LA PUBLICIDAD E INFORMACIÓN COMERCIAL QUE 
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SE DIFUNDA A TRAVÉS DE MEDIOS DISTINTOS, DE LAS ET!QUf_ 

TAS. ENVOLTURAS, EMPAQUES Y ENVASES DE LOS PRODUCTOS, 

CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE -

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y OPINAR O DICTAMINAR, SEGÚN 

SEA EL CASO, nESPECTO DE LAS SOLICITUDES CORRESPON- -

DIENTES. ASI COMO IMPONER SANCIONES POR INFRACCIÓN A 

LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN ESTA MATERIA, 

X[, EN GENEP.AL. REAL1ZAR AQUELLAS FUNCIONES QUE SEAN NECf 

SAnlAS PARA EJECUTAR LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES 

QUE ANTECEDEN. CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE LE --­

SEAN FIJADOS. ASl COMO IMPONER SANCIONES EN LOS c~sos 

MENCIONADOS, (ARTICULOS 26 REGLAMENTO [NTERIOR, ÜIA-­

RIO ÜF!CIAL DE 20 DE AGOSTO 1985,) 

DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO A PRODUCTOS BÁSICOS. 

!, PROCURAR Y PROMOVER EL ABASTO SUFICIENTE Y OPORTUNO -

DE LOS PRODUCTOS BÁSICOS. ORIENTANDO Y REGULANDO SU -

DISTRIBUCIÓN PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA -­

POBLACIÓN, 

!!. PROMOVER LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL DE PRODUC­

TORES Y DISTRIBUIDORES PARA MEJORAR EL ABASTO DE LOS 

PRODUCTOS BÁSICOS, 
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VIII. ESTUDIAR Y ANALIZAR LA ESTRUCTURA DEL MERCADO DE LOS 

PRODUCTOS BÁSICOS Y DETERMINAR LOS ARTÍCULOS SOCIA-­

LES NECESARIOS QUE INTEGREN EL PAQUETE BÁSICO DE CO~ 

SUMO POPULAR, 

IX. PROMOVER LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y OPERACIÓN DE -

PROGRAMAS DE FOMENTO ESPECÍFICO POR RAMAS Y PRODUCTOS 

QUE SE CONSIDEREN BÁSICOS, ASÍ COMO LLEVAR EL SEGU!-­

M!ENTO Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES DE -

LOS PARTICIPANTES EN DICHOS PROGRAMAS, 

XI. PARTICIPAR EN LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS DE PRO­

DUCTOS SUJETOS A CONTROL OF!C!AL, QUE SEAN DE SU 

COMPETENCIA, ASÍ COMO EN LA FORMULACIÓN DE NORMAS DE 

CALIDAD DE LOS MISMOS. 

XI!, EN GENERAL, REALIZAR AQUELLAS FUNCIONES QUE SEAN NECf 

SARIAS PARA EJECUTAR LAS SE~ALADAS EN LAS FRACCIONES 

QUE ANTECEDEN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE LE - -

SEAN FIJADOS Y CON LA CORRESPONDIENTE COORDINACIÓN -­

CON LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CUYAS ATRIBUCIONES SE -

RELACIONEN CON LAS DE ÉSTA, (ARTÍCULO 2q REGLAMENTO -

INTERIOR), 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PRECIOS, 

(ARTICULO 27 REGLAMENTO INTERIOR 20 AGOSTO DE 1985), 

SON ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRECIOS: 

!. PROPONER LAS POLITICAS EN MATERIA DE "PRECIOS Y TARl-­

FAS DE LA COMPETENCIA DE LA SECRETARIA. ASI COMO SU -

OPERACIÓN Y CUMPLIMIENTO, 

!J, PROPONER LOS PRECIOS Y TARIFAS DE AQUELLOS PRODUCTOS 

Y SERVICIOS SUJETOS A CONTROL OFICIAL, ASÍ COMO LOS -

MARGENES DE COMERCIALIZACIÓN QUE CORRESPONDAN, CON E~ 

CEPCIÓN DE LOS QUE COMPETA FIJAR A OTRAS DEPENDENCI~S 

DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

111, PARTICIPAR, EN COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS -

COMPETENTES. EN LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS DE G! 

RANTIA DE LOS PRODUCTOS AGRICOLAS BÁSICOS, 

IV. ELABORAR Y COORDINAR LOS ESTUDIOS DE PRECIOS. TARIFAS 

Y MARGENES DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRI~ 

LES, AGROPECUARIOS. FORESTAL Y PESQUEROS, EN LOS CA-­

SOS EN QUE SE REQUIERA SU FIJACIÓN O MODIFICACIÓN, 

V. PROPONER LOS PRECIOS Y MARGENES DE COMERCIALIZACIÓN -

PARA PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN SUJETOS AL RÉGIMEN DE -
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CONTROL OFICIAL, 

VI. TRAMITAR Y DICTAMINAR LAS SOLICITUDES COMPRENDIDAS -­

DENTRO DE SU COMPETENCIA, PARA FIJAR O MODIFICAR PRE­

CIOS Y TARIFAS DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS SUJETOS A 

CONTROL OFICIAL, 

VII. PROPONER MEDIDAS Y ACCIONES CON OTRAS DEPENDENCIAS O 

INSTITUCIONES PÚBLICAS, ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNI­

CIPIOS, QUE TIENDAN A LA FIJACIÓN, ESTABILIZACIÓN, O~ 

SERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DE LOS PRECIOS Y TARIFAS, 

VIII. APLICAR LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL [ONSUMIDRO Y 

SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN LO QUE SE RELACI2 

NA CON LA FIJACIÓN O MODIFICACIÓN DE PRECIOS Y TAFI-­

FAS, 

!X. EN GENERAL, REALIZAR AQUELLAS FUNCIONES QUE SEAN NECf 

SARIAS PARA EJECUTAR LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES 

QUE ANTECEDEN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE LE - -

SEAN FIJADOS, 

lDEPENDIENTEMENTE DE LAS ATRIBUCIONES QUE LAS DEPENDENCIAS -

ANTES SEÑALADAS TIENEN, EXISTEN OTRAS QUE SIN SER DIRECTAME~ 

TE RESPONSABLES EN LA APLICACIÓN DE LA LEY SÍ LO SON EN CUA~ 
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TO AL APOYO TAN ESENCIAL QUE PRESTAN, EN PRIMER LUGAR DEBO. 

MENCIONAR A LA DIRECCÍÓN GENERAL DE DELEGACIONES FEDERALES, 

LA CUAL SIRVE COMO ENLACE ENTRE LAS ÁREAS NORMATIVAS Y LAS -

DELEGACIONES FEDERALES, 

DE DICHAS DELEGACIONES FEDERALES, SU OBJETIVO Y FUNCIÓN NOS 

LO SEÑALA EL ARTÍCULO lo. DEL ACUERDO QUE DETERMINA LA ORGA­

NIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS DELEGACIONES FEDERALES DE -

LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y DELEGA FA-­

CULTADES EN SUS SERVIDORES PÚBLICOS (DIARIO ÜFICIAL DE 9 DE 

ABRIL DE 1985), AL INDICAR QUE LAS DELEGACIONES SERÁN LA RE­

PRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUS--­

TRIAL Y ACTUARÁN EN SU RESPECTIVA JURISDICCIÓN, CONFORME A -

LAS INSTRUCCIONES QUE RECIBAN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DE­

LEGACIONES FEDERALES, QUE ACTUARÁ COMO ENLACE ENTRE AQUELLAS 

Y LAS ÁREAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA PARA 

LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS CORRESPON- -

DIENTES, LOS CUALES SE EJECUTARÁN EN LOS TÉRMINOS, CONDICIO­

NES Y MODALIDADES QUE FIJEN LOS DIRECTORES GENERALES RESPEC­

TIVOS, 

EN LA ACTUALIDAD, DICHA SECRETARÍA CUENTA EN TOTAL CON 60 -­

DELEGACIONES, UBICADAS EN LOS PUNTOS DE DESARROLLO MÁS IMPO~ 

TANTES DEL PAÍS, INCLUÍDAS AQUj LAS CAPITALES DE CADA UNO DE 
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LOS ESTADOS, EN LO PERSONAL, CONSIDERO UNA BUENA IDEA LA 

.CP.EACIÓN DE DICHAS DELEGACIONES. TODA VEZ QUE CON ÉSTO SE FQ 

MENTA LA DESCENTRALIZACIÓN, EN ESTOS DÍAS TAN NECESARIOS, 

SIENDO UNA LÁSTIMA QUE POR LA MALA ORGANIZACIÓN Y APATlA DE 

SUS FUNCIONARIOS NO SE CUMPLAN LOS OBJETIVOS DE SU CREACIÓN, 

AQUÍ COHO EN CASI TODAS LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO 

INFLUYEN LA INCAPACIDAD, LA PEREZA Y LA INSEGURIDAD EN EL -­

EMPLEO, PERO BIEN ESO ES OTRO PUNTO, POR CUANTO HACE A LA -

APLICACIÓN DE LA LEY EN ESTUDIO, DENTRO DE LAS DELEGACIONES 

FEDERALES DE COMERCIO, DIRÉ QUE LAS MISMAS, MERAMENTE SON -­

OPERATIVAS Y SÓLO SE CONCRETAN A APLICAR LAS DISPOSICIONES -

QUE DICTAN LAS ÁREAS NORMATIVAS, EN OCASIONES CASI LA MAYO-­

RÍA DE LAS VECES SIN ATREVERSE A APLICAR SU CRITERIO EN CA-­

SOS QUE LO AMERITAN HASTA NO CONSULTARLO CON SUS SUPERIORES, 

HECHO QUE RETARDA Y EN ALGUNOS MOMENTOS HACE NULA SU ACTIVI­

DAD, 

ÜTRA DE LAS DEPENDENCIAS, QUE TIENE INTERVENCIÓN EN LA APLl 

CACIÓN DE LA LEY EN ANÁLISIS, LO ES LA (ONTRALORÍA INTERNA 

DE DICHA DEPENDENCIA, LA CUAL SE AVOCA A VIGILAR QUE LOS -­

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA SECRETRlA, CUMPLAN CORRECTA­

MENTE CON SU OBLIGACIÓN DE APLICAR LA LEY SOBRE ATR!BUCIO-­

NES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA EcoNÓMICA· EN LOS CA-­

sos QUE LA MISMA SEÑALA, 
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CAPITULO IV 

LA NECESIDAD DE CREAR UN ORGANISMO ESPECIALIZADO 

EN LA AUTORIZACIÓN DE PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA. 

AL NACER EN MÍ LA INQUIETUD DE PROPONEP. LA CREACIÓN DE UN Ü.f!. 

GANISMO ESPECIALIZADO EN LA AUTORIZACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXl 

MOS DE VENTA, PUDIERA PENSARSE QUE A LA FECHA NO EXISTIERA -

NINGÚN ORGANISMO U AUTORIDAD QUE DESARROLLE DICHA ACTIVIDAD, 

LO CUAL NO ES PRECISO, YA QUE CON ANTERIORIDAD HE HECHO MEN­

CIÓN A LA (OMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS Y A LA DIRECCIÓN GENs 

RAL DE PRECIOS DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENDO lNDUS­

TR !AL, 

DICHA IDEA, PROVIENE DE SABER QUE SI BIEN EXISTEN LOS ÜRGA-­

NISMOS ALUDIDOS, TAMBl~N LO ES DE QUE A LA FECHA YA NO -

CUMPLEN CABALMENTE CON LOS OBJETIVOS PRINCIPALES PARA LO QUE 

FUERON CREADOS: HAN PASADO A SER LISA Y LLANAMENTE ENTES BU­

ROCRÁTICOS QUE EXISTEN FORMALMENTE PERO NO ASÍ MATERIALMENTE, 

SOBRE TODO EN EL CASO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS, LA 

CUAL, LEJOS DE SER UN ÜRGANISMO DE CONSULTA DEL EJECUTIVO Fs 

DERAL, AHORA CUMPLE FUNCIONES SECUNDARIAS MERAMENTE INTRAS-­

CENDENTES. 

lo QUE PRIMORDIALMENTE ANIMA LA IDEA DE PROPONER UN 0RGANIS-
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MO COMO EL YA SEAALADO, ES TAL VEZ QUE EN LA ACTUALIDAD LA -

AUTORIZACl6N DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA, SOBRE TODO DE 

AQUELLOS PRODUCTOS LLAMADOS DE CONSUMO GENERALIZADO, EN f1ÉXl 

CD ES UN VERDADEno CAOS; EN ELLO INFLUYEN UN SIN NÚMERO DE -

CUESTIONES A SABER, TALES COMO EL INTERMEDIARISMO• EL DESCº 

NOCIMIENTO, LA POLÍTICA Y LA CORRUPCI6N, ELEMENTOS MISMOS -­

QUE PROVOCAN QUE LA AUTORIDAD CONTRIBUYA EN GRAN PARTE PARA 

QUE DICHO CAOS YA SEA INSTITUCIONAL EN LA AUTORIZACI6N DE -­

PRECIOS. 

EL ÜRGANISMO QUE DEBEMOS PROPONER, ES TAL VEZ BASADO EN LA -

IDEA ORIGINAL DE LO QUE ERA LA (OMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS, 

ÉSTO ES, QUE ENTRE LOS OBJETIVOS ESENCIALES TENGA: 

PROPONER A LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO lNDUS--­

TRIAL. CON BASE EN ESTUDIOS ANALÍTICOS Y COMPARATIVOS, 

PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA PARA LOS ARTÍCULOS DE CONSUMO 

GENERALIZADO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS QUE POR SU USO O 

DESTINO AMERITEN CONSIDERARSE COMO DE CONSUMO GENERALI­

ZADO. 

INTERVENIR EN LOS ESTUDIOS QUE SE REALICEN PARA L~ OB-­

TENCJÓN DE LOS PRECIOS DE GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS DEL 

CAMPO, POR CUANTO PUDIERAN AFECTAR LOS PRECIOS FINALES 

A LOS CONSUMIDORES. 



JJ!. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO NAC!O-­

NAL DE PRODUCTOS BÁSICOS , ELABORAR EL PROGRAMA NAC!~ 

NAL DE ABASTO DE ESTOS PRODUCTOS E IMPLEMENTAR LO RE­

LATIVO A SU CUMPLIMIENTO, 

!V. PROMOVER Y, EN SU CASO, PARTICIPAR EN LA CELEBRACIÓN 

DE CONVENIOS O CONTRATOS ENTP.E LOS SECTORES PÚBLICO, 

SOCIAL Y PRIVADO, PARA FOMENTAR LA PRODUCCIÓN, DIS-­

TR!BUC!ÓN Y CONSUMO DE LOS ARTiCULOS BÁSICOS, 

V, PROPONER NORMAS Y D!SPOS!C!ONES PARA LA OPERACIÓN DE 

LAS ENTIDADES DEL SECTOR CORRESPONDIENTE QUE PARTICI­

PEN EN LA PRODUCCIÓN Y ABASTO DE LOS PRODUCTOS BÁS!-­

COS, AS\ COMO VIGILAR SU CUMPLIMIENTO, 

VJ, PARTICIPAR EN LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS QUE LAS -

DISTINTAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL SECTOR PRIVADO 

DEST!N~N A LA PRODUCCIÓN, D!STR!BUC!ÓN, COMERC!Al!ZA­

C!ÓN Y CONSUMO DE LOS PRODUCTOS BÁSICOS. 

VJJ, COORDINAR EL OTORGAMIENTO DE LOS ESTIMULOS Y SUBS!--­

D!OS A LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

DE PRODUCTOS BÁSICOS, CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS 

QUE. SE FIJEN; ADMINISTRARLOS, LLEVAR LOS REGISTROS Y 

EXPEDIR LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS, 
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FORMULAR PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES AL EJECUTIVO FEDE­

RAL, CONDUCENTES AL MEJOR CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE -

LA LEY Y SUS REGLAMENTOS, 

ADEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TALES OBJETIVOS SEAN EN SÍ 

MISMOS INDISPENSABLES, SE REQUERÍA QUE EL ÜRGANJSMO PROPUES­

TO. CONTARA CON UNA ESTRUCTURA DE GENTE DE TAL MANERA CAPACl 

TADA, QUE SE SUPIERA PASO POR PASO CADA UNO DE LOS DE PRODUf 

CIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LAS MERCANCÍAS DE CONSUMO GENERA­

LIZADO, ADEMAS DE YA HACER INSTITUCIONAL UN PORCENTAJE MINl­

MO Y MÁXIMO DE GANANCIA QUE OBVIAMENTE CONSTITUYA LO QUE PA­

RA LA LEY ES UNA EXIGENCIA, LA LLAMADA UTILIDAD RAZONABLE, 

CON ÉSTO QUIERO DAR A ENTENDER, QUE YA EN NUESTRO PAÍS SE -­

ESTÁ HACIENDO CADA DÍA MAS INDISPENSABLE ESTABLECER TAMBIÉN 

MECANISMOS AUTOMATIZADOS DE TALMANERA QUE EN CUANTO SE ESTA­

BLEZCA UN PORCENTAJE DE INFLACIÓN, QUE INFLUYA DIRECTAMENTE 

EN LOS COSTOS DE PRODUCCIÓN, LOS COSTOS DE LA MERCANCÍA SEAN 

ELEVADOS CONFORME A LA PROPUESTA DE ESTE ÜRGANISMO, 

ANTE5 DE CONTINUAR. QUIERO RECONOCER, QUE TAL VEZ LA PROPUEi 

TA QUE AQUÍ SE HACE, ADOLECE DE ERRORES. EN CUANTO A SU INI­

CIATIVA, LO CUAL ES LÓGICO, PUESTO QUE EN MÉXICO NO EXISTE -

UN ANTECEDENTES DE ESTA INDOLE· SOBRE TODO CUANDO HABLO DE -



129 

FIJAR UN PORCENTAJE DE UTILIDAD A LAS EMPRESAS, ÉSTO INCLUSl 

VE, PARA ASEGURAR LA SUBSISTENCIA DE LAS MISMAS, 

POR OTRO LADO, TAMBIÉN HABRÍA QUE PROPONER, QUE EN LOS ESTU­

DIOS QUE REALIZARA EL ORGANISMO QUE SE MENCIONA, INTERVINIE­

RAN SECTORES AFECTADOS O INTERESADOS, ENTRE LOS QUE PODRÍA-­

MOS SEÑALAR AL CAMPESINO, EL OBRERO, (AMARAS DE COMERCIO. DE 

LA INDUSTRIA, DE LA (ONFEDERACIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS. 

LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS, LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS BURÓ­

CRATAS, ETC,, ETC., CONSTITUYÉNDOSE ASÍ UN IMPORTANTÍSIMO FQ 

RO PARA ESTUDIAR Y DEBATIR A CONCIENCIA, A TODOS LOS NIVELES 

Y EN UNA FORMA INTEGRAL L05 PROBLEMAS O IMPLICACIONES QUE 

REPRESENTA LA MODIFICACIÓN A CUALQUIER PRECIO DE ARTÍCULO 

QUE SE CONSIDERE DE USO GENERALIZADO, 

ÜNO DE LOS PUNTOS IMPORTANTES QUE CONSIDERO ESENCIALES EN -­

ESTA PROPUESTA, SERÍA QUE LAS OPINIONES QUE DICHO ORGANISMO 

TUVIERA, REALMENTE FUERAN CONSIDERADAS POR LA AUTORIDAD RE.§. 

PONSABLE EN LA AUTORIZACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA, 

O BIEN, QUE TAL ORGANISMO PROPUESTO FUERA DE LA RESPONSABILl 

DAD DIRECTA DE LA ÜIRECCIÓN GENERAL DE PRECIOS DE LA SECRET~ 

RÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, CON LO CUAL EN GRAN PAE_ 

TE SE SIMPLIFICARÁN LAS ACTIVIDADES EN LO RELATIVO A LA AUTQ 

RIZACIÓN DE PRECIOS, PORQUE TAMBIÉN HAY QUE DECIR, COMO YA -
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ANTES QUEDÓ EXPUESTO, QUE EL CULPABLE EN GRAN PARTE DEL CAOS 

QUE IMPERA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY, LO ES PRECISAMENTE LA 

AUTORIDAD Y UNA DE LAS CAUSAS PRINCIPALES LO ES EL VACÍO DE 

PODER OUE EN LA ACTUALIDAD EXISTE, YA QUE PRETENDE IMPONER -

SUS AUTORIZACIONES SIN NINGÜN FUNDAMENTO NI RAZONAMIENTO, LO 

CUAL LEJOS DE TUTELAR EL INTERÉS COMÜN O GENERAL, LO PERJUDl 

CA AL GENERAL CON SUS IMPOSICIONES UN DESALIENTO CON LOS IN­

VERSIONISTAS Y PRODUCTORES. 

EN CONCLUSIÓN, CON EL ÜRGANISMO ESPECIALIZADO EN LA AUTOR Iza 

CIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA, SE DARÍA SENTIDO EN -­

PRIMER LUGAR Y CONGRUENCIA, EN LA AUTORIZACIÓN DE PRECIOS: -

EN SEGUNDO LUGAR, SE FUNDAMENTARÍA EN BASE A ESTUDIOS, ANÁLl 

SIS Y DEBATES DICHOS PRECIOS, A LA VEZ QUE SE DARÍA TRANQUI­

LIDAD A LA POBLACIÓN EN GENERAL, EN CUANTO A QUE DICHOS PRE­

CIOS, REALMENTE SERÍAN PROCEDENTES Y SE CUMPLIRÍA CABALMENTE 

EL OBJETO CON QUE FUE CREADA ESTA LEY, 

Muv PROBABLE ES QUE LA INICIATIVA QUE AQUÍ SE PROPONE, SEA -

ACUSADA DE FAVORECER ENTES BUROCRÁTICOS, QUE DUPLIQUEN ACTI­

VIDADES, PERO EN FAVOR DE DICHA INICIATIVA HAY QUE ABONAR EL 

HECHO DE QUE YA ES URGENTE ACTUAR, NO PODEMOS QUEDARNOS CON 

LOS BRAZOS CRUZADOS ANTE AUTORIDADES QUE NO ASUMEN SU PAPEL 

Y PRODUCTORES Y COMERCIANTES QUE NO LLENAN SUS AMBICIONES A 
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NINGÚN PRECIO, URGE UNA REESTRUCTURACIÓN TOTAL DE LOS ORGA-­

NISMOS ALUDIDOS, A FIN DE QUE SE APLIQUE LA LEY EN ESTUDIO, 

YA QUE DE ELLO DEPENDE EL BIENESTAR Y MEJOR DESARROLLO DE LA 

COMUNIDAD, 
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PRIMERA: EL ARTICULO 71 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN. ESTABLECE -

QUE EL DERECHO DE INICIAR LEYES O DECRETOS COMPETE: AL PRESl 

DENTE DE LA REPÚBLICA: A LOS DIPUTADOS Y SENADORES: AL CoN-­

GRESO DE LA UNIÓN: A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

A ESTE RESPECTO, EXISTEN FUERTES PUGNAS ENTRE DIVERSOS TRAT~ 

DISTAS MEXICANOS, POR CUANTO HACE A LA FACULTAD DADA AL PRE­

SIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA INICIAR LEYES. NOSOTROS NOS IN­

CLINAMOS POR LAS QUE OPINAN DE MANERA FAVORABLE. PUES NO DE­

BEMOS OLVIDAR QUE POR LAS CARACTERÍSTICAS TAN ESPECIALES DE 

NUESTRO SISTEMA POLÍTICO, LAS CÁMARAS SON INTEGRADAS EN SU -

MAYORÍA POR ELEMENTOS QUE DESCONOCEN TOTALMENTE LA FUNCIÓN -

LEGISLATIVA, ~STO HACE QUE LAS INICIATIVAS QUE EMANAN DEL -­

EJECUTIVO FEDERAL POR EL MEJOR CONOCIMIENTO DE CAUSA QUE SU 

FORMU(ACIÓN SUPONE, AL ESTAR MÁS DIRECTAMENTE COMPENETRADO -

DE LA REALIDAD DE LA POBLACIÓN, SEAN LAS MÁS SENSATAS Y ADE­

CUADAS, 

SEGUNDA: EN LA ACTUALIDAD, SE TIENE IMPLEMENTADO A RA]Z DE 

UNA DE LAS ÚLTIMAS REFORMAS A LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL 

EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA EcoNÓMICA. DEL 24 DE FEBRERO -

DE 1982, REVALIDÁNDOSE EN EL ACUERDO DE 30 DE DICIEMBRE DEL 
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MISMO ARO. EL LLAMADO REGISTRO DE PRECIOS, POR EL CUAL SE -­

PRETENDIA CONOCER EL COMPORTAMIENTO DE DETERMINADAS MERCAN-­

CIAS QUE SIN ESTAR INCLUÍDAS EN LA LEY EN ESTUDIO, SON SIGNl 

FICATIVAS EN EL GASTO Y EN LA ECONOMÍA DE LA POBLACIÓN CONSQ 

MIDORA, POR LO CUAL DE SER NECESARIO, SERÁN INCLUÍDAS EN EL 

ARTÍCULO lo. DE ESTE ÜRDENAMIENTO, 

NUESTRA OPINIÓN A ESTE RESPECTO, ES QUE DICHO REGISTRO ES -­

UNA BUENA IDEA, PERO OPERATIVAMENTE NO FUNCIONA, Y ÉSTO, --­

PORQUE A QUIENES VA ENCAMINADO SON ENTES DIFÍCILES DE CONTRQ 

LAR, SOBRE TODO, PORQUE LOS MISMOS SON VARIADOS, ENTRE ÉSTOS 

PRODUCTORES, DISTRIBUIDORES Y COMERCIANTES, ESTA IMPOSIBILI­

DAD A LA QUE ME REFIERO ES TAL VEZ DERIVADA DE QUE LA MISMA 

AUTÓRIDAD, AÚN A PESAR DE SER EXTREMADAMENTE URGENTE, NO HA­

YA INSTITUÍDO A LA FECHA AL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O -

MORALES QUE SE DEDIQUEN O PRETENDAN DEDICARSE A LA PRODUC--­

C IÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE LAS MERCANCÍAS Y SERVICIOS RE-

•GULADOS POR LA LEY, PUES NO ES POSIBLE QUE SE PRETENDA OBLI­

GAR AL CUMPLIMIENTO DE UNA DISPOSICIÓN A ALQUIEN DE QUIEN NI 

IDEA TENEMOS DE QUIÉN SE TRATE, 

TERCERA: EN EL ARTÍCULO lo. DEL REGLAMENTO DE LOS ARTICULOS 

2o.' 3o .• 4o .• 80 .. llo.' 130 .. 140 y 160. AL 200., DE LA -­

LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL, SE HACE ALU---
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SIÓN EN EL PÁRRAFO SEGUNDO, A QUE LOS ESTUDIOS PARA LA DETER 

MINACIÓN DE LOS PRECIOS OFICIALES, LOS COSTOS DE PRODUCCIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN SE HARAN, TOMANDO EN CUENTA 

LA INVERSIÓN PRUDENTE DE CAPITAL, ASJ COMO LA UTILIDAD RAZQ 

NABLE QUE A JUICIO DE LA SECRETARÍA (COMERCIO) DEBA RECONO­

CERSE AL PRODUCTOR Y AL COMERCIANTE, COMPLEMENTÁNDOSE CON EL 

PÁRRAFO SÉPTIMO QUE INDICA QUE LA DETERMINACIÓN DE LA UTILl-­

DAD RAZONABLE, DEBERÁ HACERSE CONSIDERANDO EL MONTO Y LA JUi 

TIFICACIÓN A JUICIO DE LA SECRETARIA, DE LOS COSTOS DE PRO-­

DUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y DE LAS INVERSIONES REALIZADAS. 

CREEMOS QUE SI BIEN ESTAMOS EN CONTRA DE LA CONGELACIÓN DE -

PRECIOS, NO NOS OPONEMOS A QUE LA AUTORIDAD YA FIJE UN POR-­

CENTAJE DE GANANCIA A LAS MERCANCIAS REGLAMENTADAS POR LA LEY, 

SIENDO ÉSTO ÜLTIMO DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA, TODA VEZ QUE -

ASI SE EJERCERIA UN CONTROL MÁS ADECUADO TANTO EN LA PRODUC­

CIÓN COMO EN LA DISTRIBUCIÓN Y EN EL COMERCIO DE TALES PRO-­

DUCTOS, FOMENTANDO ASI UNA MAYOR SEGURIDAD PARA CADA UNA DE 

LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN DICHAS FASES, ÉSTO AL ASEGU­

RARLES UNA GANANCIA ENSEGUIDA QUE DICHA GANANCIA SEA RAZONA­

BLE, AUNQUE TAMBIÉN HAY QUE RECONOCER QUE DESAFORTUNADAMENTE 

EN MÉXICO NO EXISTE UN CONTROL DE EMPRESAS EN CUANTO A PRO-­

DUCCIÓN, INVERSIÓN DE CAPITALES Y COSTO DE INSUMOS, PARA ASI 

PODER DETERMINAR AUNQUE SEA APROXIMADAMENTE LA TASA DE UTILl 

DAD RAZONABLE, 
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CUARTA: UNA DE LAS CAUSAS PRINCIPALES DEL CAOS QUE IMPERA -

EN LA APLICACIÓN DE LA LEY, LO ES PRECISAMENTE LA AUTORIDAD, 

LA CUAL EN LA MAYORJA DE OCASIONES NO ASUME SU RESPONSABILI­

DAD, LE DÁ LARGAS A LOS ASUNTOS, EVITA DE ALGUNA MANERA ABO~ 

DARLOS, ARGUMENTA ENTRE OTRAS RAZONES, REPERCUSIONES NEGATI­

VAS EN LA POBLACIÓN, PRESIONES DE TIPO POLiTICO, CASOS QUE -

SI BIEN EN ALGUNA FORMA SON CIERTOS, NO SE DEBE EMPLEAR COMO 

JUSTIFICACIÓN, YA QUE UNA DE LAS PRINCIPALES OBLIGACIONES DE 

LA AUTORIDAD, ES PRECISAMENTE AFRONTAR Y DAR RESOLUCIÓN A 

LOS PROBLEMAS QUE LE SON PLANTEADOS Y QUE ENCUADRAN DENTRO -

DE SUS FACULTADES, YA QUE DE NO HACERLO PROVOCA QUE TALES 

PROBLEMAS AUMENTEN, COMO RESULTADO LÓGICO DE NO ENCARARLO Y 

SOLUCIONARLOS OPORTUNAMENTE, 

Es POR TODO ÉSTO, QUE EN LO PERSONAL PIENSO QUE YA ES HORA -

DE QUE LA AUTORIDAD HAGA CONCIENCIA DE SU PAPEL Y ACTÚE CON­

FORME A LO QUE SON SUS OBLIGACIONES, NO ALUDIÉNDOLAS Y EL -­

FUNCIONARIO QUE NO ESTÉ APTO PARA HACERLO LO MEJOR SERIA QUE 

RENUNCIARA, O EN SU DEFECTO RENUNCIARLO: NO ES POSIBLE SE--­

GU!R CONSECUENTANDO A FUNCIONARIOS TODOLOGQS Y SOBRE TODO -­

SOBERBIOS, QUE LEJOS DE RECONOCER ALGUNA DEFICIENCIA DE SU -

PARTE. CON GRITOS Y SOMBRERAZOS CUBREN SUS DESCONOCIMIENTOS 

y LIMITACIONES. TODO. LO ANTERIOR, QUIZÁ SE DEBA A QUE EN 

NUESTRO PAiS ES MUY GRANDE Y MUY GRAVE EL DESCONOCIMIENTO DE 
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LAS LEYES QUE NOS RIGEN. POR PARTE DE QUIENES SUPUESTAMENTE 

SON LOS ENCARGADOS DE APLICARLAS Y MÁS DE AQUÉLLOS QUE DEBEN 

CUMPLIRLAS, CON LO CUAL SE DÁ EL CAOS IMPERANTE. 

QUINTA: Es URGENTE UNA REORDENACIÓN EN MATERIA DE PRECIOS, 

QUE LA AUTORIDAD SE OLVIDE DE VIEJOS TABÚS Y FIJE PRECIOS -­

ADECUADOS A NUESTRA REALIDAD SOCIAL. QUE A NINGUNO CAUSE PE! 

JUICIO, QUE A LOS PRODUCTORES LES CONVENZA PRODUCIRLO, A LOS 

COMERCIANTES DISTRIBUIRLOS Y A LOS CONSUMIDORES PAGAR UN PR~ 

CID JUSTO. AUNQUE PAREZCA REDUNDANTE, ENTRE MÁS EFICIENTE -­

SEA LA AUTORIDAD EN SUS ESTUDIOS DE COSTOS DE PRODUCCIÓN DE 

RECONOCIMIENTO DE UNA UTILIDAD RAZONABLE Y EN LA FIJACIÓN DE 

PRECIOS ADECUADOS, EN ESA PROPORCIÓN ESTARÁ MAYORMENTE FAVO­

RECIENDO A LA POBLACIÓN Y NO COMO SE VIÓ EN EL PRESENTE TRA­

BAJO, QUE EN OCASIONES FIJA PRECIOS FUERA DE TODA LÓGICA. 

QUE LO ÚNICO QUE OCASIONA ES UN MAYOR CAOS EN EL ABASTO Y 

PRODUCCIÓN, 

SEXTA: No SOMOS PARTIDARIOS DE NINGÚN TIPO DE SUBSIDIOS, -­

PUGNAMOS PORQUE DESAPAREZCA, PUES EN LO PERSONAL NO CONSIDERO 

QUE EL ESTAR OTORGANDO SUBSIDIOS INDISCRIMINADAMENTE A PRO-­

DUCTOS O SERVICIOS (LECHE, HUEVO, TORTILLA, PAN, TRANSPORTE, 

ETC,), SEA LA SOLUCIÓN ADECUADA, YA QUE ÉSTO SÓLO PRODUCE -­

UNA ECONOMIA FICCIÓN, PUES FINALMENTE ES EL MISMO PUEBLO 
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QUIEN SUFRAGA TALES SUBSIDIOS, LA AUTORIDAD AL PERMITIR LA -

EXISTENCIA DE LAS MISMAS, AUNQUE SU INTENCIÓN SEA LA MÁS IN­

TACHABLE, SE CONVIERTE EN CÓMPLICE DE LOS MALOS MANEJOS QUE 

CON LOS MISMOS SE REALIZAN, EL SUBSIDIO DEBE ANULARSE, PUES 

JAMÁS HA SIDO DEBIDAMENTE APLICADO Y SÓLO TRAE BENEFICIOS I~ 

CALCULABLES A QUIENES TIENEN LA FORTUNA DE MANEJARLOS, EN MI 

OPINIÓN, SERÍA MEJOR ELIMINAR SUBSIDIOS Y BAJAR IMPUESTOS, -

PERO ESO SÍ, SIENDO METICULOSOS EN LA EVASIÓN DE IMPUESTOS, 

DE ESTA MANERA, EL PUEBLO SE VERÍA MÁS BENEFICIADO, 

SÉPTIMA: SERÍA MUY PROVECHOSO PARA TODOS, QUE LOS SISTEMAS -

DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA SE PERFECCIONARAN, SOBRE TODO, -­

TRATÁNDOSE DE CAPACITACIÓN A LOS INSPECTORES, PUES ÉSTOS EN 

EL MOMENTO DE LA VISITA, LA MAYORÍA DE OCASIONES, NO CUMPLE 

CON LOS REQUISfTOS DE LEGALIDAD QUE PARA TAL EFECTO EXIGE LA 

(oNSTfTUCIÓN DE NUESTRO PAÍS, PROVOCANDO CON tSTO QUE DICHAS 

ACTAS Y LOS QUE SE DERIVAN DE ELLAS.SEAN NULAS. 

ÜCTAVA: EN OCASIONES, DEJAR LA RESPONSABILIDAD DE IMPONER 

SANCIONES A PERSONAS SIN CRITERIO NI CONOCIMIENTO, ES MÁS 

INJUSTO QUE LA MISMA V10LAC1ÓN QUE SE LES IMPUTA, PUES NO D! 

SEMOS OLVIDAR QUE EN UN ESTADO EN DERECHO COMO EL QUE VIVl-­

MOS, LA AUTORIDAD DEBE POR LO MENOS TENER SENTIDO DE EQUIDAD 

Y JUSTICIA, COSA QUE DESGRACIADAMENTE MUY POCAS OCASIONES --
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VEMOS. ÉSTO LO DIGO PORQUE TRATANDOSE DE SANCIONES IMPUEST~S 

POR LA AUTORIDAD ENCARGADA DE APLICAR LA LEY SOBRE ATRIBUCIQ 

.NES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA, CASI NUNCA -

ESTAN DEBIDAMENTE FUNDADAS Y MOTIVADAS. ES POR ESO QUE PRO-­

PONGO QUE SE EXIJA A LA AUTORIDAD. QUE AL SANCIONAR, CONSIDs 

RE EL CARÁCTER INTERNACIONAL DE LA ACCIÓN U OMISIÓN CONSTITY 

TIVA DE LA INFRACCIÓN, LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DEL INFRAf 

TOR, LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, EL PERJUICIO CAUSADO, LA 

REINCIDENCIA, 

NOVENA: LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR AL CREAR LA LEY DE ATRl 

BUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA, ES LA -

DE TUTELAR LOS INTERESES GENERALES DE LA POBLACIÓN, PARA TE­

NER UN CONTROL SOBRE LOS PRODUCTOS BASICOS Y DE INTERÉS GENf 

RALIZADO, FACULTADES QUE RECAEN EN EL EJECUTIVO FEDERAL, --­

QUIEN DEBE DICTAR LAS MEDIDAS TENDIENTES A EVITAR EL OCULTA­

MIENTO Y ENCARECIMIENTO DE LOS PRODUCTOS GENERALIZADOS QUE -

SE ENCUADRAN EN DICHA LEY, EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN, 

Es IMPORTANTE DESTACAR, QUE DESDE LA CREACIÓN DE LA LEY DE -

ATRIBUCIONES, EN MÚLTIPLES OCASIONES SE HA INTENTADO PERFEC­

CIONARLA CREANDO LOS REGLAMENTOS NECESARIOS PARA LA APLICA-­

CIÓN CABAL DE LO QUE LA LEY ESTABLECE: SE HA FORMADO TODA -­

UNA ESTRUCTURA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOME~ 
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TO {NDUSTRIAL. ENTIDAD ENCARGADA DE APLICAR LA LEY, TODA VEZ 

QUE ESTA ESTRUCTURA JURÍDICA, QUE SIENTA SUS BASES EN LA SE­

CRETARIA DE COMERCIO COMO ÓRGANO EJECUTOR NO CUMPLE CON SU -

COMETIDO. QUI ZAS POR MUCHAS RAZONES QUE INFLUYEN EN EL ASPE~ 

TO INFLACIONARIO DE UN PAIS. PERO PRECISAMENTE NUESTRA LEY -

~UE CREADA CON EL VELADO INTERÉS DE PROTEGER A NUESTRO PUE-­

BLO. OFRECIÉNDOLE POR LO MENOS Y BAJO CUALQUIER CIRCUNSTAN­

CIA, LOS PRODUCTOS NECESARIOS PARA SU TRANQUILIDAD Y SEGURl 

DAD SOCIAL. SITUACIÓN QUE, DEFINITIVAMENTE NO SE DA. 

NUESTRA LEY LA CUESTIONAMOS PORQUE NO OBSTANTE DE SER UNA -­

LEY VIGENTE QUE SE ENCUENTRA INMERSA EN LA GIGANTESCA ESFERA 

JURIDICA DE NUESTRO DERECHO ADMINISTRATIVO, PIE~DE UN TANTO 

EL SENTIDO CON QUE FUE CREADA, DEBIDO A LA INEFICIENCIA DE -

LAS INSTITUCIONES Y PERSONAS ENCARGADAS DE SU DEBIDA APLICA­

CIÓN Y OBSERVANCIA, 

DÉCIMA: EN CUANTO A SU POSITIVIDAD, PUEDO ARGUMENTAR QUE SU 
- , 

APLICACION ES PARCIAL. PORQUE NO CUMPLE CABALMENTE EL OBJETO 

REAL CON QUE FUE CREADA Y QUE ES PRECISAMENTE TUTELAR A LAS 

MAYORÍAS, NO EN UN PLAN PATERNALISTA, PERO SÍ ES CLARO QUE -

EL EJECUTIVO. CON ENCANTADORA LIGEREZA. DEJA DE OBSERVAR LI­

TERALMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY; SABEMOS QUE SON MUc 

CHOS LOS FACTORES QUE AFECTAN A NUESTRA POBLACIÓN Y MUCHAS -
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LAS SITUACIONES QUE INCIDEN EN LA INFLACIÓN QUE EXISTE EN -­

NUESTROS DÍAS, PERO PRECISAMENTE Y NO OBSTANTE QUE ESTA LEY 

NO FUE PREVISTA PARA ESTE TIPO DE SITUACIÓN, SÍ SE PREVIÓ 

QUE EL ESTADO DEBERÍA CONTAR CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS 

PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE SUS GOBERNADOS, EN LOS TÉRMI­

NOS DE ESTA LEY, 

(OMO PUNTO FINAL, QUIERO REITERAR QUE DESAFORTUNADAMENTE, -­

POR LA DEFICIENCIA DE LAS !NSTITUCIONES COMO DE LAS PERSONAS 

ENCARGADAS DE LA OBSERVANCIA Y APLICACIÓN DE NUESTRA LEY, -­

ÉSTA PIERDE SU ESENCIA Y NO OBSTANTE DE SER UNA LEY VIGENTE 

Y POSITIVA, ÉSTA SE CUMPLE PARCIALMENTE EN DETRIMENTO DEL -­

PUEBLO, 
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